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Al margen superior izquierdo un Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 

2018-2024.- Al margen superior un logotipo que dice: 

DIF.- Morelos.- 2018-2024.- Al margen superior 

derecho un logotipo que dice: Morelos Anfitrión del 

Mundo Gobierno del Estado 2018-2024. 

REGLAS DE OPERACIÓN 2019 

“DESAYUNOS ESCOLARES” 

DIF MORELOS 

Las presentes Reglas de Operación se 

encuentran insertas en un marco de Leyes, Normas, 

Lineamientos e Instrumentos de planeación, 

enmarcados en el respeto a los Derechos Humanos 

que se contemplan dentro de los compromisos 

internacionales establecidos por nuestro país en 

materia de alimentación y nutrición, se derivan de la 

firma de los siguientes documentos:  

a) Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, artículo 25 (1948). 

b) Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, artículo XI (1948).  

c) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 

en lo Social, artículo 18, inciso C) (1969).  

d) Declaración Universal sobre la Erradicación 

del Hambre y la Malnutrición (1974).  

e) Pacto Internacional de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, artículo 11 (1980), 

numerales 1 y 2 (incisos a y b).  

f) Convención Sobre los Derechos del Niño, 

artículo 24 (1989).  

g) Conferencia Internacional sobre Nutrición 

(1992). 

h) Cumbre Mundial sobre la Alimentación 

(1992). 

i) Objetivos de Desarrollo del Milenio para 

México, Cuba y Rep. Dominicana (ONU, 2000): los 8 

objetivos y las metas pueden consultarse en: 

http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ 

j) La cocina tradicional mexicana, cultura 

comunitaria, ancestral y viva es Patrimonio Cultural, 

Inmaterial de la Humanidad (UNESCO 2010).  

A continuación se señalan los fundamentos 

legales de la asistencia social y salud, teniendo como 

eje transversal la perspectiva de bienestar social e 

igualdad como una de las estrategias transversales 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 (PND 2019-2024). 

MARCO NORMATIVO 
Con fundamento en lo establecido por los 

artículos 1°, 2°, 3°, 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, numeral 2 “política social”; 
artículo 19, fracción IV, inciso d) y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 25, fracción V, 40, 41 y 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; artículos 2°, fracción V, 3°, 
fracciones IV Bis, 27, fracción X, 111, fracción II, 112, 
fracción III, 114, 115, 159, fracción V, 210, 212 y 213, 
de la Ley General de Salud; artículo 50 y 53 de la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; artículo 1°, 3°, fracción X, 11, 37, 
fracción X de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 
artículos 15, 20, fracción I y 22, fracciones III y XXIV, 
de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos; artículo 6, 
fracción I, 8, 17 y 19, fracción I, X y XI y 32 de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de Morelos; artículo 9, 
fracción I, 12 y 17, fracción VII, 21, fracción XIV y XII 
del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 
Integral de La Familia del Estado de Morelos; artículos 
67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Social; artículos 44, 63, fracciones I,II y XIV 
y 64, fracciones V, IV; y, XIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, artículo 19 de los Lineamientos Generales 
para la Integración, Validación y Actualización del 
Padrón Único de Beneficiarios del Estado de Morelos 
así como los Lineamientos de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria que se encuentre 
vigente. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La asistencia social se define como “El conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como a la 
protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y 
mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva”. 

La asistencia social es un derecho de todos los 
mexicanos y le corresponde al Estado brindarla en 
cumplimiento a la Ley General de Salud y la Ley de 
Asistencia Social. Esta última confiere al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en lo 
sucesivo SNDIF, la facultad de coordinar el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y fija 
la bases para las cuales se sustentará la coordinación 
y concertación de acciones del mismo, integrado, 
entre otras instancias, por los Sistemas Estatales DIF.  
La Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos en su artículo 2 
establece que “El Gobierno del Estado y los 
Municipios, encaminados al desarrollo integral de la 
familia en forma prioritaria, proporcionará servicios de 
asistencia social, dirigidos a la prevención, protección 
y ayuda de personas, familias o grupos en situación 
vulnerable, en tanto superen su condición de 
desventaja, abandono o desprotección física, mental, 
jurídica, social o cultural y puedan procurarse 
bienestar por sí mismos de tal forma que estén en 
condiciones de integrarse a la sociedad”. 

http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/
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ANTECEDENTES 
La obesidad ha mostrado una tendencia 

alarmante de aumento en los últimos 30 años, la 
obesidad infantil es un importante problema de salud 
pública en todo el mundo. En México el 33.2% de los 
escolares tienen sobrepeso u obesidad (ENSANUT 
MC 2016). Para el estado de Morelos, es un problema 
de gran magnitud en todos los grupos de edad y la 
población más vulnerable son los escolares: 
actualmente el 34.6% tienen sobrepeso y obesidad 
(ENSANUT 2012), ocupando el 3er lugar a nivel 
Nacional en sobrepeso y obesidad. 

Para el estado de Morelos, la epidemia de 
sobrepeso y obesidad es un problema de gran 
magnitud en todos los grupos de edad y experimenta 
una gran velocidad; aunado a que en estas 
enfermedades crónicas no transmisibles se identifican 
dos factores causales en común de suma importancia 
además del genético: el psicológico y el social.  

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(ENSANUT), resultados Morelos 2012, mostró que la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad en los menores 
de cinco años en el Estado en 2012 fue de 8.9%. En 
los niños en edad escolar (5-11 años), las 
prevalencias de sobrepeso y obesidad fueron 19.9 y 
14.7%, respectivamente (suma de sobrepeso y 
obesidad, 34.6%). Con respecto a los adolescentes, 
34.9% de los mismos presentó sobrepeso más 
obesidad. Esta alta prevalencia de sobrepeso y 
obesidad representa un problema de salud pública, 
resultante de la ingestión de dietas elevadas en 
alimentos con alta densidad energética, bajos en fibra 
y un elevado consumo de bebidas con aporte 
energético, en combinación con una escasa actividad 
física; siendo los principales factores de riesgo para el 
desarrollo de una serie de enfermedades de tipo 
crónico no transmisibles. 

En el caso de los adultos, en Morelos, la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad reportada fue de 
69.9% de la cual para el caso de los hombres fue de 
66.3% y en mujeres de 72.9%; la prevalencia de 
obesidad fue más baja en hombres (27.4%) que en 
mujeres (32.6%)3. Cifras anteriores que son similares 
a las prevalencias observadas a nivel nacional. 

La obesidad es el principal factor de riesgo 
modificable para el desarrollo de enfermedades 
crónicas no transmisibles, como la diabetes mellitus y 
las enfermedades cardiovasculares (las dos 
principales causas de mortalidad general en México), 
entre otras complicaciones. 

En este contexto el Sistema Estatal DIF Morelos 
tiene como uno de sus propósitos ayudar a la 
población infantil que se encuentra en situación de 
sobrepeso y obesidad, creando para ello mecanismos 
que permitan fortalecer las capacidades y la 
adquisición de confianza en niñas, niños, adolescentes 
y la familia, así como en toda la población en 
condiciones de desventaja, que han sido afectados en 
sus derechos, que permitan desarrollar la capacidad 
de ser resilientes y tener una identidad propia y útil, 
que les sirva para tomar decisiones, así como 
establecer metas en la sociedad en que se 
desenvuelvan. 

Se reconoce a la familia como la célula de la 
sociedad que provee a sus miembros de los 
elementos que requieren en las diversas 
circunstancias de su desarrollo; siendo ésta la 
institución social que mayor protección requiere por 
parte del Estado 

Mediante los Sistemas Estatales DIF, el SNDIF 
se coordina para la operación de Programas, 
prestación de servicios y la realización de acciones en 
materia de asistencia social. 

Por tal motivo, surge la necesidad de 
reestructurar y reorientar los Programas para 
responder a las necesidades actuales, tomando 
acuerdos y reestructurando las políticas y lineamientos 
para la operación de los Programas Alimentarios, a 
cargo de dicho Sistema, los que conforman la 
“Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria” 
(EIASA), cuyo principal objetivo es “Contribuir al 
ejercicio pleno del derecho a una alimentación nutritiva 
suficiente y de calidad de los sujetos en condiciones 
de vulnerabilidad, preferentemente de zonas de alto y 
muy alto grado de marginación proporcionando 
alimentos con criterio de calidad nutricia 
acompañándose de acciones de orientación 
alimentaria, aseguramiento de la calidad alimentaria y 
producción de alimentos” 

En ese sentido, considerando que los recursos 
del Ramo 33, Fondo Vi, (Fondo de Aportaciones 
Múltiples) mencionado en el artículo 40 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, se deben destinar en un 46% 
exclusivamente al otorgamiento de desayunos 
escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social, 
a través de Instituciones Públicas, con base en lo 
señalado en los artículos 14, fracción V y VII; y, 18 la 
Ley de Asistencia Social y los artículos 16, fracción 
XVI, 19, fracción II y 22, fracción X de la Ley de 
Asistencia y Corresponsabilidad Ciudadana para el 
Estado de Morelos, a fin de garantizar que se opere 
con criterios de objetividad, equidad y transparencia, 
se expide el presente instrumento a fin de contribuir a 
la seguridad alimentaria de la población atendida 
escolar que se encuentra sujeta a asistencia social.  

No se omite mencionar que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos; 69 Bis del 
Reglamento de la citada Ley de Desarrollo Social para 
el Desarrollo Social para el Estado de Morelos; así 
como los Criterios Generales para la elaboración de 
Reglas de Operación de Programas de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos, el presente instrumento 
se encuentra aprobado por la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social.  

Finalmente, el presente proyecto guarda 
estrecha relación con lo dispuesto en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2019-2024 eje rector 3 SALUD 
PÚBLICA, objetivo “Sujetos Vulnerables”, meta 
objetivo: Desarrollo Social Vinculado 3.3 y 3.8, líneas 
de acción: 3.10.3.4 “mejorar apoyo nutricional en la 
Población en Estado de Vulnerabilidad, Así como el 
plan de desarrollo nacional 2019-2024, en la numeral 
2 “Política Social”. 
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“Por el bien de todos, primero los pobres”, 

plantea como prioridad a grupos vulnerables: mujeres, 

niños, jóvenes, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

Los programas que se encuentran regulados 

por las siguientes Reglas de Operación por lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Ley General de 

Desarrollo Social, que establece que la publicidad; y, 

la información relativas a los programas deberá 

contener entre otras cosas la siguiente leyenda “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido su uso para fines distintos al 

desarrollo social”.  

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS ALIMENTARIOS “DESAYUNOS 

ESCOLARES MODALIDAD FRÍOS Y CALIENTES” 

OPERADOS POR EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se expiden las Reglas de 

Operación de los Programas Alimentarios “Desayunos 

Escolares Modalidad Fríos y Calientes”, operados por 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Morelos: 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las presentes 

Reglas de Operación de los Programas Alimentarios 

“Desayunos Escolares Modalidad Fríos y Calientes”, 

operados por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Morelos, se aplicarán a los 

Programas y acciones de Desayunos Escolares en 

todos los Municipios que integran el Estado de 

Morelos. 

Los Sistemas Municipales DIF son un elemento 

fundamental en el proceso de operación de Programas 

Alimentarios “Desayunos Escolares Modalidad Fríos y 

Calientes”. 

2. GLOSARIO.  

2.1. Alimentación correcta: A los hábitos 

alimentarios que de acuerdo a los conocimientos 

reconocidos en la materia, cumple con las 

necesidades específicas de las diferentes etapas de la 

vida, promueve en los niños y las niñas el crecimiento 

y desarrollo adecuados y en los adultos permite 

conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y 

previene el desarrollo de enfermedades. 

2.2. Asistencia Social: Conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 

carácter social que impiden al individuo su desarrollo 

integral, así como la protección física mental y social 

de personas en estado de necesidad, desprotección o 

desventaja física y mental, hasta lograr su 

incorporación a una vida plena y productiva. 

2.3. Asistencia Social Alimentaria: Acción de 

proporcionar a grupos en riesgo y a grupos 
vulnerables, ayuda alimentaria directa, Orientación 

Alimentaria, promoción de la salud, vigilancia de la 
nutrición y fomento a la producción de alimentos, para 

contribuir a mejorar las circunstancias por las que 
atraviesa esta población. 

2.4. Aseguramiento de la Calidad Alimentaria: 
Consiste en llevar a cabo un conjunto de acciones 

planificadas y sistematizadas necesarias para 
proporcionar la confianza de que los insumos 

alimentarios que se entregan a los beneficiarios, no 
afecten su salud.  

2.5. Beneficiarios: Población que reciben los 
beneficios y acciones del programa de Desayunos 

Escolares. 
2.6. Calidad: Propiedades y características de 

un producto o servicio para satisfacer las necesidades 
específicas o implícitas de los consumidores. 

2.7. Calidad Nutricia: Para efectos de estos 
Lineamientos, nos referimos a una herramienta 

conceptual, flexible a diferentes contextos, para 
conducir acciones en materia de:  

2.7.1. Estructuración de apoyos alimentarios 
para promover una alimentación correcta. 

2.7.2. Estructuración de menús saludables.  
2.7.3. Selección, adquisición, venta de 

alimentos y diversos productos en tiendas escolares y 
similares.  

2.7.4. Como insumo para la conformación de 
legislaciones y políticas públicas en la materia.  

2.7.5. Este concepto considera que los insumos 
alimentarios: 

2.7.5.1. Se encuentren combinados con 
alimentos de otros grupos.  

2.7.5.2. Se consuman en la frecuencia y 
cantidad adecuada para promover una alimentación 

correcta.  
2.7.5.3 Presenten las características 

organolépticas que les corresponden.  
2.7.5.4. Aporten los nutrimentos propios de su 

tipo.  
2.7.5.5. Se encuentren disponibles en la región 

en la que se consumen.  
2.7.5.6. Pertenezcan al patrón y a la cultura 

alimentaria de la población. 
2.8. Capacitación: Proceso de formación del 

personal en el que se proporcionan los elementos para 
la adquisición de conocimientos y las habilidades 

necesarias para desempeñar sus funciones 
eficientemente, para que a través de ellos se replique 

esta acción a los Municipios y de éstos a las 
localidades, involucrando a la comunidad. 

2.9. Comunidad: Es una unidad de relación 
donde cada persona se considera a sí misma un 

elemento perteneciente a una totalidad, en constante 
vinculación; ya que al buscar su propio bien, busca el 

bien del todo. La comunidad tiene por fundamento el 
bien común. 
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2.10. Cultura Alimentaria: Manifestación singular 

de un grupo social relativa a sus hábitos de consumo 

de alimentos, con base en su acervo culinario, el cual 

está conformado por factores geográficos, 

económicos, sociales, religiosos e históricos. 

2.11. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de 

uno o más agentes perturbadores severos y o 

extremos, concatenados o no, de origen natural, de la 

actividad humana o aquellos provenientes del espacio 

exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una 

zona determinada, causan daños y que por su 

magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 

comunidad afectada. 

2.12. Dotación: Conjunto de 4 o más alimentos 

básicos agregados a la dieta individual, familiar y 

colectiva, cuyo consumo se asocia a la disminución de 

deficiencias y riesgo a desarrollar enfermedades 

relacionadas con la alimentación, tomando en cuenta 

las necesidades nutricias generales de los 

beneficiarios, comúnmente llamada “despensa”. 

2.13. Especificación: Características o requisitos 

que debe cumplir un producto o un servicio.  

2.14. Evaluación: Investigación que analiza la 

estructura, el funcionamiento y los resultados de un 

programa con el fin de proporcionar información de la 

cual se deriven criterios útiles para la toma de 

decisiones en relación con su administración y 

desarrollo. 

2.15. Familias en desamparo: aquellas Familias 

que tienen dificultad de disponer y acceder a los 

alimentos para satisfacer sus necesidades 

alimentarias básicas, debido a fenómenos 

hidrometeorológicos, geológico y antropogénicos. 

2.16. Focalización: Estrategia mediante la cual 

se determina las prioridades de asistencia alimentaria 

y apoya el proceso de planeación y presupuestario. 

2.17. Fomento a la producción de alimentos: 

Participación de los grupos beneficiarios en 

actividades productivas, tales como huertos, granjas, 

proyectos agropecuarios o de procesamiento, cuyo 

producto se destina al autoconsumo y/o a la 

comercialización en apoyo a la dieta familiar. 

2.18. Grupos Vulnerables: Condición de riesgo 

que padece un individuo, una familia o una 

comunidad, resultado de la acumulación de 

desventajas sociales, de manera que esa situación 

impide que dichas condiciones no sean superadas por 

ellos mismos y queden limitados para incorporarse a 

las oportunidades de desarrollo. 

2.19. Insumos: Productos que integran un apoyo 

alimentario. 

2.20. Limpieza: Acción que tiene por objeto 

eliminar la suciedad visible mediante el uso de agua y 

detergente. 

2.21. Marginación: fenómeno multidimensional y 

estructural originado, en última instancia, por el 

modelo de producción económica expresado en la 

desigual distribución del progreso, en la estructura 

productiva y en la exclusión de diversos grupos 

sociales, tanto del proceso como de los beneficios del 

desarrollo (CONAPO, 2011). 

2.22. Orientación Alimentaria: Conjunto de 

acciones que proporcionan información básica 

científicamente validada y sistematizada, tendiente a 

desarrollar habilidades, actitudes y prácticas 

relacionadas con los alimentos y la alimentación, para 

favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel 

individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 

condiciones económicas, geográficas, culturales y 

sociales. 

2.23. Padrón de beneficiarios: Registro nominal 

de los beneficiarios de un programa. 

2.24. Participación Social: Proceso que permite 

involucrar a la población, a las autoridades locales, a 

las Instituciones Públicas y a los sectores social y 

privado en la planeación, programación, operación y 

evaluación de los programas y acciones de salud, con 

el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer el 

Sistema Nacional de Salud. 

2.25. Población atendida: Número de 

beneficiarios efectivos que están siendo atendidos por 

algún programa, en un tiempo determinado. 

2.26. Seguimiento: La observación, registro y 

sistematización de la operación de las actividades y 

tareas de un proyecto social en términos de los 

recursos utilizados, las metas intermedias cumplidas, 

así como los tiempos, presupuestos previstos, la 

estrategia y las tácticas. 

2.27. Seguridad Alimentaria: El acceso físico y 

económico de todas las personas, en todo momento, a 

los alimentos inocuos y nutritivos que se requieren 

para satisfacer sus necesidades alimentarias y sus 

preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar 

una vida saludable y activa. 

2.28. Supervisión: Proceso para determinar si lo 

que se está llevando a cabo va de acuerdo a lo 

planeado, evaluándolo y si es necesario, aplicando 

medidas correctivas de la idea esencial, es 

conceptualizar a la supervisión como un proceso 

continuo de seguimiento y verificación de las acciones 

establecidas en un programa, detectando 

oportunamente situaciones problema, además de 

ubicar las necesidades de capacitación y asesoría del 

personal operativo. 

2.29. Vulnerabilidad: Fenómeno social que 

implica la presencia de una condición de riesgo que 

padece un individuo o familia, resultado de la 

acumulación de desventajas sociales, de manera que 

esa situación impide que esas condiciones no sean 

superadas por ellos mismos y queden limitados para 

incorporarse a las oportunidades de desarrollo. 
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2.30. SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

2.31. SMDIF: Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia. 

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS 

3. OBJETIVOS: 

3.1. Objetivo General:  

Contribuir a reducir la prevalencia de 

desnutrición y obesidad en la población en edad 

escolar vulnerable, mediante la dotación de desayunos 

nutritivos, suficientes y de calidad nutricia fomentando 

una alimentación saludable a través de una educación 

nutricional en el medio familiar, escolar y comunitario. 

3.2 Objetivos específicos: 

3.2.1 Desayunos escolares modalidad frío.  

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 

nutritivos, que proporcionen a la niñez una dieta 

suficiente, completa, adecuada y saludable que 

permita el crecimiento y correcto desarrollo físico e 

intelectual. 

3.2.2 Desayunos escolares modalidad caliente.  

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 

nutritivos, que proporcionen a la niñez una dieta 

suficiente, completa, adecuada, saludable y variada 

que permita el crecimiento y correcto desarrollo físico 

e intelectual. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ACCIONES EN MATERIA ALIMENTARIA 
4. LA CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 

ACCIONES: 
4.1 Participación Social: 

Como eje de la asistencia social alimentaria, los 

Programas Alimentarios deberán ser impulsados por la 

participación de la comunidad para desarrollar su 

capacidad autogestora y generar acciones 

corresponsables y sostenibles.  

4.1.1 En los Programas de Desayunos 

Escolares modalidad Frío y Caliente. 

Se deberá fomentar la participación de los 

padres de familia a través de la integración de 

Comités, quienes deberán hacerse cargo del 

seguimiento y vigilancia del Programa. Para la entrega 

de las raciones se deberá promover que la población 

beneficiaria se incorpore y participe en las acciones de 

orientación alimentaria y promoción de la salud. 

4.2 Acción de Producción de alimentos. 

En la Acción de Producción de Alimentos 

Escolares y Comunitarios, se deberá fomentar la 

participación de padres de familia y directivos del 

plantel a través de la integración de Comités, quienes 

deberán hacerse cargo del seguimiento y 

mantenimiento de la hortaliza y el huerto. 

4.3 Acción de Orientación Alimentaria: 

Para incidir en la mejora de la calidad de vida de 

los beneficiarios de los programas alimentarios, se 

requiere que éstos, además de estar conformados 

bajo los Criterios de Calidad Nutricia, descritos 

anteriormente, estén siempre acompañados de 

acciones de Orientación Alimentaria, con la finalidad 

de promover estilos de vida saludables basados en 

una alimentación correcta y en la promoción de la 

actividad física. La orientación alimentaria deberá 

dirigirse primordialmente a los beneficiarios de los 

programas alimentarios, así como al personal 

responsable de la operación en el Sistema DIF 

Morelos, en los SMDIF y en las comunidades. 

Objetivo de la Orientación Alimentaria: 

Brindar opciones prácticas en la selección, 

preparación y consumo de alimentos a través de 

acciones formativas y participativas con perspectiva 

familiar y comunitaria, de género, regional y de apoyo 

a la seguridad alimentaria, para promover la 

integración de una alimentación correcta en los 

beneficiarios de la EIASA. 

4.4 Aseguramiento de la Calidad: 

El Aseguramiento de la Calidad Alimentaria 

consiste en llevar a cabo un conjunto de acciones 

planificadas y sistematizadas necesarias para 

proporcionar la confianza de que los insumos 

alimentarios que se entregan a los beneficiarios no 

afecten su salud. 

Objetivo del Aseguramiento de la Calidad 

Alimentaria 

Entregar insumos alimentarios de calidad e 

inocuos, a través de acciones de Aseguramiento de la 

Calidad Alimentaria, que permitan generar las 

condiciones necesarias de higiene y seguridad para 

evitar que existan riesgos de contaminación o 

deterioro en los mismos; utilizando herramientas de 

control en cada una de las etapas de la cadena 

alimentaria, desde la selección y adquisición, hasta la 

entrega de los apoyos alimentarios a los beneficiarios. 

Asimismo, contribuir a la prevención de las 

Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA). 

CAPÍTULO IV 

DE LOS LINEAMIENTOS 

5. LINEAMIENTOS GENERALES: 

5.1 Cobertura:  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Segundo 
Que se 
encuentre 
ubicado en 
localidades de 
muy alta y alta 
marginación 
preferentemente 

Tercero 
La comunidad 
escolar debe 
estar organizada 
y dispuesta a 
operar el 
programa 

Primero 
Que sea 
una Escuela 
Pública del 
Sistema 
Educativo 
Nacional 

Tercero 
La 
comunidad 
escolar 
debe estar 
organizada 
y dispuesta 
a operar el 
programa. 
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5.1.1. Desayunos Escolares Modalidad Frío.  

En los municipios del estado de Morelos, 

brindando atención a los planteles escolares del 

Sistema Educativo Nacional ubicados en localidades de 

alta y muy alta marginación, en zonas indígenas, 

rurales y urbano-marginadas, con carencia al acceso a 

la alimentación preferentemente. 

5.1.2. Desayunos Escolares Modalidad Caliente.  

En los municipios del estado de Morelos, 

brindando atención a los planteles escolares del 

Sistema Educativo Nacional ubicados en localidades de 

alta y muy alta marginación, en zonas indígenas, 

rurales y urbano-marginadas, con carencia al acceso a 

la alimentación preferentemente. 

5.1.3 Acción de Orientación Alimentaria.  

En los municipios del estado de Morelos, a 

planteles escolares que soliciten la capacitación en 

orientación alimentaria. 

5.1.4. Acción de Producción de Alimentos 

Escolares y Comunitarios. 

 En los municipios del estado de Morelos, en los 

cuales se opere preferentemente el Programa de 

Desayunos Escolares Modalidad Caliente. 

5.2 Población objetivo y Beneficiarios: 

5.2.1 Desayunos Escolares Modalidad Fríos.  

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

riesgo y vulnerabilidad que asisten a planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional: preescolar, primaria y 

secundaria, ubicados en zonas, rurales y urbano 

marginadas preferentemente. 

Para el caso de planteles de grado de 

marginación bajo y muy bajo, se atenderá hasta 

segundo grado de primaria, según la disponibilidad del 

Programa. 

5.2.2. Desayunos Escolares Modalidad Caliente.  

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

riesgo y vulnerabilidad que asisten a planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional: preescolar, primaria y 

secundaria, ubicados en zonas, rurales y urbano 

marginadas preferentemente. 

5.2.3 Acción de Orientación Alimentaria.  

Beneficiarios de los Programas Alimentarios del 

DIF, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones civiles y población abierta. 

5.2.4 Acción de Producción de Alimentos 

Escolares y Comunitarios.  

Niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

riesgo y vulnerabilidad que asisten a planteles oficiales 

del Sistema Educativo Nacional: preescolar, primaria y 

secundaria, ubicados en zonas, rurales y urbano 

marginadas, preferentemente beneficiados con el 

Programa de Desayunos Escolares Modalidad 

Calientes. 

5.3 Características y tipos de apoyos: 

5.3.1. El Desayuno Escolar Modalidad Frío se 

compone de: 

a) Un brick de leche descremada ultra 

pasteurizada de 250 ml;  

b) Una porción de cereal integral; 

c) Una porción de fruta, ya sea fresca o 

deshidratada; y,  

d) Una porción de verdura fresca. 
5.3.2 El Desayuno Escolar Modalidad Caliente 

se compone de: 

a) Leche descremada o agua natural;  

b) Un platillo fuerte que incluya verduras, un 

cereal integral, una leguminosa o un alimento de 

origen animal; y, 

c) Una porción de fruta, ya sea fresca o 

deshidratada. 
5.3.3 Acción de orientación alimentaria: 

a) Pláticas de orientación alimentaria; 

b) Talleres de alimentación saludable; 

c) Vigilancia nutricional;  

d) Desarrollo de material didáctico;  

e) Diseño de menús saludables; y, 

f) Aseguramiento de la calidad. 
5.3.4 Acción de Producción de Alimentos: 

El apoyo que otorga esta acción está sujeto a 

disponibilidad de recursos o vinculaciones con otras 

Instituciones para su ejecución. Se contempla equipo 

de riego, herramienta y semillas necesarias para la 

conformación de un huerto. 

a) Equipo de riego; 

b) Herramienta; 

c) Semillas que permitan un manejo 

agroecológico, nativo, orgánico, local, no 

genéticamente modificado; libre de insecticidas, 

pesticidas, fertilizantes u otros productos químicos. 
5.4 Criterios de selección para los insumos 

alimentarios: 

Para la integración de todos los Programas 

Alimentarios se deberán tomar en cuenta los criterios 

de calidad nutricia establecidos en los Lineamientos 

de la Estrategia Integral de Asistencia Social 

Alimentaria vigente. 

5.4.1. Criterios Geográficos. Municipios 

prioritarios por sus condiciones de marginación, 

pobreza y vulnerabilidad, estado nutrición, rural-

urbano, población indígena, micro regiones, cobertura 

según oferta de otros Programas y nivel de demanda. 

5.4.2. Por individuo. Detectando en las 

comunidades con apoyo del Sistema Municipal DIF a 

los individuos que requieren del apoyo, por sus 

condiciones de desventaja en cuanto a nutrición, 

pobreza y vulnerabilidad familiar. 

5.4.3. Solicitud. Para ser beneficiados de los 

Programas Alimentarios “Desayunos Escolares 

Modalidad Fríos y Calientes”, los centros educativos 

deberán presentar por escrito ante el Sistema Estatal 

o Municipal DIF, una solicitud de ingreso al Programa 

de Desayunos en cualquiera de sus modalidades de 

Fríos o Calientes, en la cual se describa el tipo de 

apoyo y el número de beneficiarios a atender.  
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Los criterios de calidad nutricia establecen las 
bases para la integración de los apoyos alimentarios 
que serán distribuidos entre la población beneficiada, 
su intención es regular la conformación de menús y 
dotaciones, de manera que en todo el país estos 
sirvan para promover una alimentación correcta, en 
congruencia con el objetivo de la EIASA. 

Estos están basados en las características de 
una dieta correcta de acuerdo a la NOM-043-SSA2-
2012, “Servicios Básicos de Salud. Promoción y 
Educación Para la Salud en Materia Alimentaria. 
Criterios para Brindar Orientación”; y, a partir del año 
2011 se consideran las disposiciones establecidas en 
los Lineamientos Generales para el Expendio o 
Distribución de Alimentos y Bebidas en los 
Establecimientos de Consumo Escolar de los 
Planteles de Educación Básica, emitidos por la 
Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 
Salud. 

5.5 Cuotas de recuperación 
La recepción de insumos alimenticios, implica 

para el beneficiario una corresponsabilidad, que 
consiste en una aportación económica denominada 
cuota de recuperación. 

5.5.1. Cuotas de recuperación de los 
Desayunos Escolares Fríos.  

Las cuotas de recuperación se determinan 
conforme a lo siguiente: 

GRADO DE MARGINACIÓN CUOTA DE RECUPERACIÓN 

MUY ALTO GRATUITOS 

ALTO $ 0.50 

MEDIO $ 1.00 

BAJO $ 1.50 

MUY BAJO $ 2.00 

Conforme a los parámetros de los grados de 
marginación considerados por el Consejo Nacional de 
Población, en lo sucesivo CONAPO, referenciados por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo 
sucesivo INEGI, a través del censo de población y 
vivienda 2010.  

Si por alguna razón la localidad donde se ubica 
el centro escolar no se encuentra clasificada en la 
tabla de índices de marginación que antecede, la 
Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario se 
apoyará en el Consejo Estatal de Población 
(COESPO) para determinar el grado de marginación y 
así determinar la cuota de recuperación que 
corresponda a dicho sector beneficiado. 

5.5.2. Cuota de recuperación del Desayuno 
Escolar Modalidad Caliente.  

La cuota de recuperación se determina 
conforme a lo siguiente: 

Cant. Artículo Cuota de recuperación 

1 

Dotación de insumos 

(despensa para comedores 

escolares y comunitarios) 

$125.00 

1 

Paquete de 12 litros de 

leche descremada ultra 

pasteurizada 

$24.00 

Se establece que por cada dotación de insumos 

corresponde la entrega de un paquete con 12 litros de 

leche, en caso que el comedor escolar o comunitario 

decida solicitar menos cantidad de litros de leche, la 

cuota de recuperación de leche se determina en $2.00 

por litro de leche, estas cuotas las deberá cubrir el 

encargado del comité a cargo del comedor escolar o 

comunitario al DIF Morelos.  

Los planteles escolares ubicados en localidades 

de muy alto grado de marginación, de acuerdo al 

CONAPO, recibirán la despensa y litros de leche en 

donación. 

La cuota de recuperación por ración establecida 

para los beneficiarios, se determina de acuerdo a las 

necesidades de cada comedor escolar y podrá ser 

desde los $0.00 pesos, hasta los $10.00 (diez pesos 

00/100 M.N.), siendo ésta la máxima cantidad que 

podrá ser solicitada por ración diaria y $15.00 (quince 

pesos 00/100 M.N.) como máximo en los comedores 

comunitarios. 

En caso de que el Comité encargado de la 

operación del comedor decida incrementar la cuota de 

recuperación en ningún caso podrá exceder los $10.00 

(diez pesos) en comedores escolares y $15.00 (quince 

pesos 00/100 M.N.) como máximo en los comedores 

comunitarios; y, deberá ser sometida a consideración 

a través de una Asamblea entre el Comité y los padres 

de familia de los niños y niñas beneficiados, misma 

que no deberá exceder el 20% de la cuota establecida 

por el Sistema DIF Morelos, considerando las 

necesidades y características de cada comunidad, 

siendo el Comité de desayunos escolares quien 

administre el recurso para solventar las necesidades 

del Programa, tales como compras de los productos 

perecederos que complementarán los menús, 

preferentemente frutas y verduras frescas, además de 

otros gastos de operación. En ningún caso se les dará 

otro destino a las cuotas. 

5.5.3. Cuota de recuperación de la Acción de 

Orientación Alimentaria.  

Sin costo  

5.5.4. Cuota de recuperación de la Acción de 

Producción de Alimentos.  

La cuota de recuperación se realiza por única 

ocasión para la adquisición de los componentes 

descritos en los tipos de apoyo, mismos que se 

encuentran sujeto a suficiencia presupuestal. 

Cuotas de recuperación por componente: 

a) Equipo de riego $390.00 (Trescientos 

noventa pesos 00/100 M.N.); 

b) Equipo de Herramientas $495.00 

(Cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

c) Paquete de Semillas $120.00 (Ciento veinte 

pesos 00/100 M.N.). 

5.6 Criterios de selección para población 

objetivo: 

5.6.1 Desayuno Escolar en su Modalidad Frío y 

Caliente.  
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a) Pertenecer y estar inscrito a un plantel 

escolar público, preferentemente en localidad de alto y 
muy alto grado de marginación; 

b) Asistir a la escuela; y, 
c) Estar inscrito en el padrón de beneficiarios. 
5.6.2 Acción de Orientación Alimentaria.  
a) Población beneficiada en condiciones de 

riesgo o vulnerabilidad, ubicados en zonas indígenas, 
rurales y urbano-marginadas preferentemente.  

5.6.3 Acción de Producción de Alimentos en 
Escuelas y Comunidades.  

a) Planteles oficiales del Sistema Educativo 
Nacional: preescolar, primaria y secundaria, ubicados 

en zonas, rurales y urbano marginadas 
preferentemente, beneficiados con el Programa de 

Desayunos Escolares Modalidad Caliente.  
5.7 Elegibilidad de los Programas Alimentarios: 

5.7.1. Programa de Desayunos Escolares 
Modalidad Frío. 

Requisitos: 
a) Solicitud de ingreso al programa firmado por 

el Director del plantel oficial del Sistema Educativo 
Nacional ubicado en zona indígena, rural, urbano-

marginada o en una localidad de muy alta o alta 
marginación preferentemente o municipios y 

localidades clasificados como prioritarios de acuerdo a 
la CONAPO; 

b) Que sea una comunidad organizada y 
dispuesta a participar de acuerdo a lo dispuesto en las 

presentes Reglas de Operación; 
c) Contar con un espacio adecuado para el 

almacenamiento de los insumos; 
d) Conformación de un Comité de Desayunos 

Escolares integrado por padres de familia y directivo 
del plantel;  

e) Padrón de Beneficiarios indicando número de 
niños y niñas que se beneficiarán con el Programa; 

f) Participación de los padres de familia y 
personal educativo para la implementación y 

operación del Programa; 
g) El desayuno debe ser consumido dentro del 

plantel en horario escolar para garantizar un mejor 
aprovechamiento y rendimiento escolar; y, 

h) Entregar la documentación requerida cada 
inicio de ciclo escolar. 

Restricciones: 
a) La entrega del apoyo estará sujeta a 

disponibilidad en el Programa Alimentario. 
5.7.2 Programa de Desayunos Escolares 

Modalidad Caliente. 
Requisitos: 

a) Solicitud de plantel oficial del Sistema 
Educativo Nacional, que se encuentre ubicado en 

zona indígena, rural, urbano-marginada o en una 
localidad de muy alta o alta marginación 

preferentemente; 
b) Que sea una comunidad organizada y 

dispuesta a participar de acuerdo a lo dispuesto en las 
presentes Reglas de Operación; 

c) Contar con un espacio adecuado para la 
implementación de la cocina; 

d) Conformación de un Comité de Desayunos 
Escolares integrado por padres de familia y directivos 
del plantel; 

e) El desayuno deberá ser consumido dentro del 
plantel en horario escolar para garantizar un mejor 
aprovechamiento y rendimiento escolar; 

f) Participación de los padres de familia y 
personal educativo para la implementación y 
operación del Programa; 

g) Entregar la documentación requerida cada 
inicio de ciclo escolar; y, 

h) En caso de solicitar comedor comunitario, se 
hará previa justificación y autorización por autoridades 
competentes. 

Restricciones: 
a) La entrega del apoyo estará sujeta a 

disponibilidad en el Programa Alimentario. 
En ambos programas el Sistema DIF Morelos 

realizará supervisiones periódicas a los planteles 
educativos durante el ciclo escolar para verificar el 
correcto cumplimiento del Programa, es decir que el 
desayuno sea consumido dentro del plantel en horario 
escolar, las raciones que los niños beneficiarios 
reciban sean las correctas, no se altere la cuota de 
recuperación autorizada, la cual deberá ser depositada 
en tiempo y forma e impedir un mal uso del recurso, 
así como evaluar el cumplimiento del proveedor, entre 
otros aspectos relacionados con este Programa. 

5.7.3 Acción de Orientación Alimentaria. 
Requisitos: 
a) Solicitud de orientación alimentaria. 
5.7.4 Acción de Producción de Alimentos. 
Requisitos: 
a) Solicitud de apoyo;  
b) Cédula de validación;  
c) Conformación de Comité; 
d) Padrón de beneficiarios; 
e) Cubrir la cuota de recuperación; 
f) Documentos que acrediten la propiedad del 

terreno; y 
g) Dos fotografías del lugar donde se pretende 

instalar el huerto. 
Restricciones: 
a) La Institución Educativa que solicita el huerto 

deberá estar incorporada al Programa de Desayunos 
Escolares Modalidad Caliente; y, 

b) La Institución Educativa que solicita el huerto 
deberá contar con un espacio en condiciones 
cultivables de 140 m

2
, es decir 14 m X 10 m, agua 

suficiente para el riego y que el terreno se encuentre 
en una superficie plana.  

5.8 Transparencia: 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, estas Reglas se publicarán en la 
Plataforma Nacional de Transparencia como sujeto 
obligado y en el portal de transparencia de la página 
electrónica del Sistema DIF Morelos. 
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Los centros educativos y las comunidades 

beneficiadas con los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria deberán comprometerse a contar con un 

alto grado de corresponsabilidad en la operación de 
los Programas en cada una de sus estrategias, 

dándose está a través de una contraprestación por 
parte de las familias y beneficiarios pudiendo ser de 

forma económica, en especie o trabajo 
considerándose de manera voluntaria y consciente de 

los beneficiarios que favorezca la operación de los 
Programas. 

5.9 Derechos y obligaciones de los 
beneficiarios: 

5.9.1 De los derechos:  
a) A recibir por parte del Comité, del Sistema 

Municipal DIF y del Sistema DIF Morelos un trato 
digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, 

grupo étnico, situación de discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, filiación política, 

opiniones, preferencias, estado civil, religión o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos y 
libertades; 

b) Solicitar y recibir información clara, sencilla y 
oportuna sobre la operación del Programa y los 

requisitos para participar en el mismo; 
c) Gestión e incorporación gratuita de los 

beneficios del Programa; y, 
d) Recibir atención oportuna a sus solicitudes, 

quejas y sugerencias. 
5.9.2 De las obligaciones: 

a) Cumplir con los requisitos establecidos para 
cada Programa en las presentes Reglas de Operación; 

b) Promover de manera activa la participación 
ciudadana en la vigilancia de los Programas 

Alimentarios; 
c) Participar en las actividades de orientación 

alimentaria llevadas a cabo en sus Municipios; 
d) Ejercer el Programa Alimentario en estricto 

apego a las presentes Reglas de Operación y los 
Lineamientos de la EIASA vigentes; 

e) Retribuir en tiempo y forma la cantidad que 
por concepto de cuotas de recuperación deba pagar 

por cada Programa Alimentario; y, 
f) Todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de las presente Reglas de Operación. 
5.10 Suspensión de los insumos: 

El Sistema DIF Morelos podrá suspender los 
apoyos de los Programas de Desayunos Escolares, 

por alguno de los siguientes supuestos: 
a) Cuando los planteles escolares no apliquen 

de manera adecuada las Reglas de Operación a los 
Programas de Desayunos Escolares operados por el 

Sistema DIF Morelos, así como los procedimientos 
establecidos para cada Programa; 

b) Cuando las comunidades o beneficiarios 
directamente no dispongan de la infraestructura 

requerida para la operación de los Programas 
alimentarios; 

c) Cuando los beneficiarios (planteles escolares) 
tengan adeudos pendientes de cuotas de recuperación 
con el Sistema DIF Morelos en los términos en que lo 
disponga su normativa específica o no se atienda el 
requerimiento de cobro correspondiente; 

d) Que los apoyos alimentarios no se utilicen 
apropiadamente para cumplir el objetivo de los 
Programas de asistencia social alimentaria; y, 

e) En aquellos casos en que se ponga en riesgo 
la continuidad, eficacia o aplicación del Programa 
correspondiente. 

Dicha suspensión se realizará cuando se 
encuentre una deuda mayor a dos meses, con la 
finalidad de que no existan cuentas incosteables y 
esto afecte a las poblaciones vulnerables.  

6. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS: 
6.1 Coordinación Institucional: 
Con el objeto de optimizar los recursos en la 

operación de los Programas Alimentarios “Desayunos 
Escolares Modalidad Fríos y Calientes” y otorgar una 
atención integral a los beneficiarios, el Sistema DIF 
Morelos deberá: 

a) Celebrar Convenios, Contratos o Acuerdos 
de Colaboración con las diferentes instituciones del 
Gobierno Estatal. Dicha coordinación interinstitucional 
aplica para todos los Programas; 

b) Promover con los Sistemas DIF Municipales, 
la firma de Convenios de Colaboración, mediante los 
cuales se establezcan compromisos y obligaciones de 
ambas partes, en cuanto a la operación de los 
Programas de asistencia social alimentaria y el 
fortalecimiento de los mismos; 

c) Promoverá la firma de Convenios de 
Colaboración con organizaciones empresariales, 
Dependencias, Entidades Públicas, organizaciones de 
la sociedad civil que permitan integrar estrategias de 
atención integral a la población objetivo; y, 

d) Se coordinará con universidades, institutos 
de educación superior, centros de investigación y con 
Instituciones Públicas que posean la infraestructura 
necesaria para la realización de estudios de control de 
calidad de los productos que se integren a los 
Programas Alimentarios, así mismo con escuelas de 
profesionales y técnicos en nutrición para la 
profesionalización de los recursos humanos que 
participan en la operación de los Programas de 
asistencia social alimentaria. 

Los Sistemas DIF Municipales buscarán la 
coordinación interinstitucional con otras áreas de 
Gobierno o Instituciones afines en la Asistencia Social 
alimentaria, con el propósito de fortalecer la operación 
de los Programas Alimentarios “Desayunos Escolares 
Modalidad Fríos y Calientes” en su Municipio. 

6.2 Instancia ejecutora: 
Es responsabilidad de los Sistemas DIF 

Municipales la ejecución de las acciones y 
mecanismos para la aplicación de las presentes 
Reglas de Operación con los beneficiarios de los 
Programas de asistencia social alimentaria en sus 
Municipios y en sus Comunidades. 
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6.3 Instancia(s) normativa(s): 
El Sistema DIF Morelos, en su carácter 

normativo y rector de la Asistencia Social Alimentaria 
en el Estado, es el responsable del diseño de los 
modelos de atención de los Programas de Asistencia 
Social Alimentaria, así como de la aplicación de los 
recursos destinados para este propósito apegándose a 
las leyes y normas establecidas para tal efecto. 

6.4 Instancia(s) control y vigilancia:  
Para la aplicación de los recursos, el Sistema 

DIF Morelos, a través de la Dirección de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, supervisará la utilización de 
las Reglas de Operación de los Programas 
Alimentarios “Desayunos Escolares Modalidad Fríos y 
Calientes”; para la correcta operación de los mismos. 

En el ámbito de su facultad, le corresponde 
realizar las revisiones convenientes a la Auditoría 
Superior de Fiscalización del Estado, a la Secretaría 
de la Contraloría, a los Órganos Internos de Control, 
así como a las Instancias Federales, incluyendo al 
Sistema Nacional DIF. 

7. MECÁNICA DE OPERACIÓN: 
7.1 Difusión y promoción: 
El Sistema DIF Morelos realizará la difusión de 

las Reglas de Operación, así mismo deberá remitirlas 
vía electrónica y mediante copia simple a los Sistemas 
Municipales DIF, quienes a su vez realizarán la 
promoción de los Programas en todas y cada una de 
las localidades de la Entidad, principalmente las 
comunidades de alta y muy alta marginación o en las 
localidades identificadas en conjunto con otras 
instancias por contar con población potencial para 
recibir los beneficios de los Programas. 

Los Sistemas DIF Municipales impulsarán ante 
la población los distintos tipos de apoyo que brindan 
los Programas de Asistencia Social Alimentaria, 
informando las características de cada uno de ellos, 
así como los requisitos que se tienen que cumplir y las 
restricciones a los mismos. 

7.2 Requisitos y restricciones de acceso a los 
Programas Alimentarios: 

7.2.1 Desayuno Escolar en su Modalidad Frío.  
El plantel escolar de educación básica 

interesado en ingresar al Programa, deberá hacer 
petición por escrito al Sistema DIF Morelos 
mencionando todos los datos del mismo, así como 
llenar los formatos que le serán proporcionados por el 
Sistema DIF Morelos: 

a) Formato de registro de Comité y firmas 
autorizadas, anexando copia de identificación oficial 
de cada uno de los integrantes; 

b) Padrón de beneficiarios; 
c) Los formatos tendrán vigencia de acuerdo al 

ciclo escolar y deberán renovarse al iniciar el siguiente 
ciclo, a más tardar el 15 de octubre de cada año; 

d) Se deberá constituir un Comité integrado por 
el Director del plantel y un representante por cada 
grupo atendido, quienes se encargarán de la 
recepción y distribución de los desayunos, de la 
recaudación y pago oportuno de las cuotas de 
recuperación; 

e) El desayuno escolar deberá ser consumido 

dentro del plantel en horario escolar para garantizar un 

mejor aprovechamiento y rendimiento escolar; 

f) El Sistema DIF Morelos realizará 

supervisiones periódicas a los planteles educativos 

durante el ciclo escolar vigente para verificar el 

correcto cumplimiento del Programa; 

g) La distribución de los desayunos escolares 

será para todos los planteles registrados en el padrón 

de beneficiarios en días y horas hábiles según 

calendarización enviada previamente; el desayuno se 

conforma por un brick de leche descremada ultra 

pasteurizada de 250 ml, un cereal, fruta fresca o fruta 

deshidratada y una porción de verdura fresca mismo 

que puede o no estar acompañado de un 

complemento alimenticio; 

h) Los responsables de la recepción de los 

insumos deberán contarlos al momento de recibirlos, 

firmar y sellar el recibo, si existiera algún faltante o 

producto en mal estado por causas imputables al 

proveedor, deberán poner nota al reverso del mismo y 

reportarlo de inmediato a la Dirección de Alimentación 

y Desarrollo Comunitario del Sistema DIF Morelos, en 

días y horas hábiles para que el proveedor haga la 

reposición correspondiente; 

i) El sello oficial entregado al plantel por el 

Sistema DIF Morelos, deberá permanecer siempre en 

sus instalaciones, a fin de ser utilizado en la recepción 

de insumos, así como en los formatos utilizados por el 

personal del Sistema DIF Morelos, todo aquel 

documento que no cuente con el sello no será válido 

para su trámite. En caso de extravío o deterioro del 

sello, deberá de reportarlo de inmediato por escrito a 

la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

del Sistema DIF Morelos, el cual será repuesto a la 

brevedad posible; el plantel escolar podrá recibir los 

insumos con el sello oficial de la escuela. 

j) El responsable de recibir los insumos deberá 

almacenarlos en un lugar fresco, seco, estibados en 7 

niveles como máximo, protegidos del agua, humedad, 

sol, insectos y roedores, evitando el contacto directo 

sobre piso y paredes; 

k) Los planteles escolares beneficiados podrán 

solicitar pláticas de orientación alimentaria con temas 

relacionados al beneficio del desayuno; 

l) El mal funcionamiento del Programa o el 

manejo inadecuado de los insumos o recursos 

financieros por parte de los responsables en los 

planteles escolares, los hará acreedores a sanciones 

de índole civil o penal a que haya lugar, ya que es un 

Programa social con el cual no se debe lucrar. 

Cualquier persona que sea sorprendida haciendo mal 

uso de los productos o recursos que genere será 

consignada a las autoridades correspondientes y se le 

suspenderá temporal o definitivamente el beneficio de 

este Programa; 



Página 12  SEGUNDA SECCIÓN  11 de marzo de 2020 

m) En caso de que el plantel considere ya no 

ser beneficiado con el Programa Alimentario, el plantel 

deberá levantar un acta de asamblea en la que se 

incluyan a los padres de familia, Director del plantel y 

Comité responsable del Programa y se deberá 

notificar por escrito al Sistema DIF Morelos, 

mencionando el motivo de dicha cancelación, avalado 

con las firmas de todos los involucrados. La solicitud 

antes mencionada no libera al plantel de las deudas 

contraídas con anterioridad con este Organismo; 

n) Las cuotas de recuperación se deberán cubrir 

a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 

recepción del producto, ya sea mediante depósito 

bancario en la cuenta referenciada que se asigna en 

su recibo de entrega de insumos alimentarios o 

directamente en el Departamento de Tesorería e 

Ingresos Propios del Sistema DIF Morelos. En caso de 

acumular dos meses sin cubrir la cuota de 

recuperación adeudada, se suspenderá la distribución 

del insumo del mes siguiente y se dará cuenta 

inmediata a más tardar dentro de los 10 días 

siguientes de haberse generado el adeudo al 

Departamento de Cobranza que corresponda para que 

se proceda a la recuperación del adeudo o, en su 

caso, de no lograrse esto último, inmediatamente en 

coordinación con la Subdirección Jurídica del Sistema 

DIF Morelos, se emita la justificación de cancelación 

de adeudo a cargo de terceros; 

o) En el caso de la remoción del Director del 

plantel, no serán condonados los adeudos contraídos, 

por lo que subsiste la deuda para el Director entrante; 

p) El dinero recabado por cuotas de 

recuperación deberá ser depositado íntegramente al 

Departamento de Tesorería e Ingresos Propios del 

Sistema DIF Morelos y no deberá ser utilizado para 

fines personales o de lucro; 

q) Por tratarse de cuotas de recuperación, por 

ningún motivo se autorizarán condonaciones de 

adeudos, por parte del plantel sin previa consulta con 

el Sistema DIF Morelos. 

r) En caso de situaciones de interés general o 

causas de fuerza mayor que sean ajenas al Sistema 

DIF Morelos y no permitan la operación del Programa 

generando excedentes, se establecerán las acciones a 

seguir para su distribución, con la finalidad de cumplir 

el objetivo de los Programas Alimentarios y las metas 

establecidas, determinando, en su caso, otorgarlos en 

donación.  
7.2.2 Desayuno Escolar Modalidad Caliente.  

El plantel escolar de educación básica o la 

comunidad interesada en ingresar al Programa deberá 

hacer petición por escrito al Sistema DIF Morelos, 

mencionando todos los datos del mismo, así como 

llenar los formatos que le serán proporcionados por el 

Sistema DIF Morelos: 

Formato de acta de asamblea de integración de 

Comité, formato de firmas autorizadas, adjuntando 

copia de la identificación oficial y comprobante de 

domicilio de cada uno de los integrantes para el 

registro de firmas, así como croquis de ubicación del 

espacio asignado para colocar el comedor CANyC 

(Centro de Atención Nutricional y Comunitario).  

a) Los formatos mencionados anteriormente 

tendrán vigencia de acuerdo al ciclo escolar y deberán 

renovarse al inicio de cada ciclo escolar, durante los 

primeros 15 días de octubre de cada año; 

b) Padrón de beneficiarios; 

c) Se deberá constituir un Comité integrado por 

el Director del plantel y un representante por cada 

grupo atendido, quienes se encargarán de la 

recepción y distribución de los desayunos, de la 

recaudación y pago oportuno de las cuotas de 

recuperación; 

d) Espacio adecuado y acondicionado que 

cuente con los servicios básicos de agua, luz, drenaje, 

ventilación, seguridad de resguardo, en el entendido 

que dicho espacio asignado para colocar el CANyC no 

deberá ser casa-habitación, causar pago de renta, ni 

ser sujeto de ningún otro tipo de contribución 

monetaria por el uso de suelo; y, 

e) Si el plantel escolar se encuentra equipado 

con los utensilios mínimos indispensables para su 

funcionamiento, se otorgará el apoyo de dotación de 

insumos (despensa) conforme a su padrón de 

beneficiarios. 
7.2.2.1 Equipamiento del comedor CANyC 

(Centro de Atención Nutricional y Comunitario).  

La apertura del comedor se llevará a cabo 

mediante Convenio de Colaboración elaborado por la 

Subdirección Jurídica del Sistema DIF Morelos; y, se 

hará entrega del equipamiento y utensilios básicos de 

cocina por única ocasión, siempre y cuando exista 

suficiencia presupuestal el cual será única y 

exclusivamente destinado para la operatividad de los 

Programas asistenciales que lleve a cabo el Sistema 

DIF Morelos. 

La cantidad de utensilios será en función al 

número de beneficiarios asentados en el padrón. 
Del equipamiento tal como refrigerador, parrilla, 

sillas, tablón, tanque de gas, licuadora, tinaco y 

lavadero el comité deberá firmar una carta 

compromiso para el buen uso y destino de los mismos. 

Por ningún motivo podrán tomarlos para beneficio 

personal o transferirlos a un tercero sin autorización 

del DIF Estatal ya que forman parte de su patrimonio. 

Corresponde al Comité responsable sufragar 

todos los gastos que impliquen la colocación e 

instalación de dichos bienes para dejar el CANyC en 

total estado de operatividad; 
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De las cuotas de recuperación que la Dirección 

de Alimentación y Desarrollo Comunitario, a través de 

la Subdirección de Recursos Financieros, recabe por 

los insumos alimentarios distribuidos, será destinada 

única y exclusivamente para el fortalecimiento del 

programa y de las compras de los productos 

perecederos que complementarán los menús, 

preferentemente frutas y verduras frescas, además de 

otros gastos de operación. En ningún caso se le dará 

otro destino a las cuotas. 

7.2.2.2 Normas de integración y aplicación para 

el Comité Escolar de los Centros de Atención 

Nutricional y Comunitaria (CANyC): 

a) La conformación del Comité escolar estará 

compuesta por padres de familia bajo la supervisión 

del Director del plantel educativo, quienes se harán 

cargo de la recepción, preparación, distribución, 

entrega y manejo de los insumos, como una labor 

comunitaria. En caso de un comedor comunitario, el 

Comité estará compuesto por un grupo organizado de 

la comunidad, conformados ambos por un Presidente, 

Secretario, Tesorero, Primer y Segundo Vocal; 

b) El Comité no podrá, bajo ninguna 

circunstancia ni motivo, ceder a terceras personas, 

parcial o totalmente, los derechos y muebles con los 

que ha sido beneficiado; 

c) En caso de cualquier situación que pudiera 

afectar el uso y destino de los bienes, el Comité debe 

dar aviso inmediatamente al Sistema DIF Morelos; 

d) El Comité deberá reportar mensualmente el 

número de beneficiarios atendidos, así como raciones 

alimentarias elaboradas con cuota o en donación; 

e) Los integrantes del Comité deberán recibir los 

insumos que entrega el proveedor, corroborando la 

cantidad, calidad y caducidad de los productos. De 

igual manera, deberán vigilar la conservación, 

resguardo y almacenamiento de los mismos de 

acuerdo a las normas de sanidad e higiene en la 

preparación de los comestibles; 

f) Recaudar y administrar las cuotas de 

recuperación, así como adquirir los insumos 

perecederos y material que se requiera para el buen 

funcionamiento del comedor; 

g) Deberá llevar un control interno de los gastos; 

h) Cuando se detecte la presencia de alguna 

fauna nociva (ratas, hormigas, cucarachas, arañas 

etc.), se deberá hacer lo necesario para eliminarla y/o 

se solicitará el apoyo de las instancias 

correspondientes; 

i) Elaborar y servir a las y los beneficiarios, el 

desayuno o comida caliente de lunes a viernes, en el 

horario establecido por el plantel escolar;  

j) Las personas que preparen los alimentos 
deberán utilizar delantal (mandil), cabello recogido y/o 
usar cofia; también, tener las uñas perfectamente 
recortadas, sin esmalte. Acudir aseadas, sin joyería, 
lavarse las manos antes, durante y después de la 
preparación de los alimentos de acuerdo al Manual de 
Orientación Alimentaria y Aseguramiento a la Calidad;  

k) Preparar los alimentos de acuerdo a los 
Menús Cíclicos entregados por el Sistema DIF 
Morelos; 

l) Utilizar agua potable en la preparación de los 
alimentos (agua hervida, filtrada o tratada, con cloro u 
otras sustancias químicas para purificar el agua); 

m) Asegurar que la limpieza y desinfección de 
los utensilios y equipos de cocina y superficies, se 
realice antes, durante y al finalizar la preparación de 
alimentos, utilizando detergente y agua limpia; 

n) Lavar con agua potable la materia prima 
antes de su uso, lavando por separado carnes, frutas, 
verduras, huevo, productos de la pesca y vísceras, 
eliminando las partes o piezas no comestibles, a fin de 
evitar contaminación cruzada;  

o) El desayuno caliente tendrá una cuota de 
recuperación directa al beneficiario máximo de $10.00 
(Diez pesos 00/100 M.N.) en los comedores escolares 
y $15.00 (Quince pesos 00/100 M.N.) en los 
comedores comunitarios;  

p) Se podrá otorgar en donación la ración 
alimentaria a aquellos alumnos de muy bajos recursos 
que no cuenten con apoyos de Gobierno, que están 
detectados y autorizados por el Director del plantel 
educativo; 

q) Las raciones que consuman los encargados 
de la elaboración de los alimentos en los comedores y 
sus hijos, no causarán cuota de recuperación, debido 
a las actividades que realizan dentro del comedor;  

r) Cualquier persona que sea sorprendida 
haciendo mal uso de los Programas será denunciada 
ante las autoridades correspondientes y se le 
suspenderá temporal o definitivamente el beneficio de 
este Programa; 

s) En caso de que el plantel ya no quiera ser 
beneficiado con el Programa Alimentario, deberá 
levantar un acta de asamblea en la que se incluyan los 
padres de familia, Director del plantel, Supervisor de 
zona y Comité responsable del Programa y se deberá 
notificar por escrito al Sistema DIF Morelos 
mencionando el motivo de dicha decisión, avalado con 
la firma autógrafa de todos los involucrados. La 
solicitud antes mencionada no libera al plantel de las 
deudas contraídas con anterioridad con el Sistema DIF 
Morelos; 

t) Las cuotas de recuperación por concepto de 
dotaciones de insumos (despensa) y litros de leche, se 
deberán cubrir a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la recepción del producto, ya sea 
mediante depósito bancario en la cuenta referenciada 
que se asigna en su recibo de entrega de insumos 
alimentarios o directamente en el Departamento de 
Tesorería e Ingresos Propios del Sistema DIF Morelos; 
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u) En caso de acumular dos meses sin cubrir la 

cuota de recuperación adeudada, se suspenderá la 

distribución del insumo del mes siguiente y se dará 

cuenta inmediata a más tardar dentro de los 10 días 

siguientes de haberse generado el adeudo al 

Departamento de Cobranza que corresponda, para 

que se proceda a la recuperación del adeudo o, en su 

caso, de no lograrse esto último, inmediatamente en 

coordinación con la Subdirección Jurídica del Sistema 

DIF Morelos, se emita la justificación de cancelación 

de adeudo a cargo de terceros. Al acumular tres 

suspensiones se dará la baja definitiva del Programa, 

turnando al área jurídica del Sistema Estatal DIF 

Morelos como al Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos el caso en mención, a fin de que la 

primera área mencionada continúe con los trámites 

que correspondan y, al segundo, para conocimiento y 

efectos administrativos a que haya lugar; 

v) En el caso de la remoción del Director del 

plantel, no serán condonados los adeudos contraídos, 

por lo que subsiste la deuda para el Director entrante; 

w) El Sistema DIF Morelos otorgará 

mensualmente la despensa y leche descremada en 

polvo o líquida, las cuales dependerán del número de 

beneficiarios que atienda cada comedor;  

x) El platillo deberá integrarse por: 

1. Leche descremada y/o agua natural 

2. Sopa de pasta o arroz 

3. Plato fuerte; y, 

4. Fruta fresca o deshidratada; 

y) El Comité establecerá un adecuado control 

de entradas y salidas de productos en el almacén, 

supervisando se aplique el sistema de primeras 

entradas y primeras salidas para así garantizar un 

adecuado control en el suministro de los alimentos; 

z) El Sistema DIF Morelos estará autorizado, a 

través de la Dirección de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario para supervisar el correcto 

funcionamiento y operatividad del Comedor a través 

de los medios que para el efecto determine y en la 

forma que así lo considere pertinente;  

aa) El Comité levantará al inicio y al final del 

ciclo escolar un inventario del mobiliario y equipo del 

comedor escolar a su cargo; 

bb) El Comité y personal del plantel educativo 

deberán sumarse en la promoción de una cultura de 

alimentación saludable de conformidad con el Acuerdo 

Nacional para la Salud Alimentaria; y, 

cc) La no observancia de lo estipulado en las 

presentes Reglas de Operación traerá como 

consecuencia la baja del Programa. 
7.2.2.3 Recepción de insumos.  

La dotación correspondiente se entregará en los 

primeros 10 días de cada mes y únicamente las 

personas que integran el Comité podrán hacer la 

recepción de la despensa y leche descremada en 

polvo o líquida. 

En cada entrega de insumos, el Comité debe 

revisar la caducidad y el buen estado de los productos 

que contiene la despensa, así mismo corroborar que 

cada una esté completa. 

En caso de haber notado faltantes o malas 

condiciones del producto, debe realizarse a la 

brevedad posible el aviso de lo ocurrido a: 

a) Al encargado de Región; 

b) Las Autoridades Municipales responsables 

del Programa; y, 

c) A la Dirección de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario del Sistema DIF Morelos: a la 

Subdirección de Desarrollo Comunitario y 

Alimentación.  
De esta forma podrá darse solución al problema 

presentado, de no ser así, no será posible apoyar al 

Comité en la reposición del producto. 

Al momento de recibir el apoyo alimentario es 

necesario firmar y sellar el recibo de entrega que lleva 

el proveedor, para lo cual a cada CANyC se le 

proporcionará un sello que contiene la clave 

correspondiente a la cocina asignada por el Sistema 

DIF Morelos, el cual deberá de permanecer siempre 

en el CANyC. 

En el recibo se describe la cantidad a pagar por 

los insumos que se entregan, la cual deberá cubrirse 

en un plazo aproximado de 30 días, siguiéndose las 

mismas reglas de pago, en los casos de adeudos no 

cubiertos en los días señalados, de acuerdo al 

numeral que antecede. 

7.2.2.4 Pago de los insumos.  

El pago por concepto de cuotas de recuperación 

podrá realizarse de la siguiente forma: 

1. En sucursales bancarias establecidas, 

designadas por la Subdirección de Recursos 

Financieros del Sistema DIF Morelos, tomando como 

referencia la clave asignada que viene impresa en 

cada recibo;  

2. Directamente en el Departamento de 

Tesorería e Ingresos Propios que se encuentra dentro 

de las instalaciones de las oficinas del Sistema DIF 

Morelos; y, 

3. Cobranza foránea, sobre recorridos 

programados por el Departamento de Tesorería e 

Ingresos Propios en los planteles escolares 

beneficiados, o bien, mediante cita solicitada por los 

responsables de los Programas Alimentarios. 

7.3 Contraloría o participación social: 

Las acciones de vigilancia y control se llevarán 

a cabo por Comités de Contraloría Social que serán la 

figura de participación ciudadana, quien dará 

seguimiento y realizará acciones de supervisión 

respecto al cumplimiento de las metas y acciones 

contempladas, así como del correcto ejercicio de los 

recursos públicos asignados. 
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La Contraloría Social estará integrada y deberá 

ejercerse por los beneficiarios que, de manera 

organizada, independiente, voluntaria y honorífica, se 

constituyan con tal carácter ante la Dependencia o 

Entidad que tenga a su cargo el programa objeto de 

verificación, seguimiento y vigilancia. 

CAPÍTULO V 

DE LOS INDICADORES 

8. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA: 

8.1 Avance físico-financiero:  

El avance físico-financiero de todos los 

Programas ejercidos por Fondos Federales del Ramo 

33 Vi (Denominación del Recurso Federal), se 

reportará cada tres meses en el portal aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 

Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

del Sistema DIF Morelos. 

Aplica para todos los Programas. 

8.2 Cierre de ejercicio:  

El cierre de ejercicio para los Desayunos 

Escolares es conforme al año fiscal. 

8.3 Información interna: 

Se lleva a cabo por medio del Órgano Interno de 

Control, a través de supervisiones y evaluaciones 

constantes de todos los Programas. 

8.4 Información externa: 

Las diferentes instancias de auditoría como son 

la Auditoría Superior de la Federación, Secretaría de 

la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 

Morelos y despachos externos, para el mejor 

aprovechamiento de los recursos públicos. 

8.5 Evaluación Interna:  

A través de informe mensual de acciones que 

se remite al área de planeación estratégica del 

Sistema DIF Morelos, así como con el cumplimiento 

de los indicadores establecidos por medio del 

Programa Operativo Anual, a los cuales se les da 

cumplimiento a través de las supervisiones y 

evaluaciones de los Programas. 

8.6 Evaluación Externa:  

Se llevará a cabo a través de la oficina de la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social, 

al cual se le remitirá el informe trimestral del Padrón 

Único de Beneficiarios, así como el reporte trimestral 

de recurso ejercido por Programa, Proyecto Estatal 

Anual y el informe parcial del Proyecto Estatal Anual, 

lo cual se rinde al Sistema DIF Nacional, otorgando el 

avance de los Programas, la calidad y tipo de 

población beneficiada. 

9. INDICADORES DE RESULTADOS: 

9.1. Desayuno Escolar en su Modalidad Frío: 

a) Mide el número de beneficiarios atendidos 

con desayunos escolares fríos en el Estado; y, 

b) Mide el número de desayunos escolares fríos 

entregados en el Estado. 
9.2. Desayuno Escolar en su Modalidad 

Caliente:  

a) Mide el número de dotaciones entregadas en 
el Estado;  

b) Mide el número de beneficiarios promedio 
atendidos en el Programa de Desayunos Escolares 
Calientes; y, 

c)  Mide el número de desayunos escolares 
calientes entregados en el Estado. 

9.3. Acción de Orientación Alimentaria: 
a) Mide el número total de beneficiarios de 

pláticas de orientación alimentaria y talleres de 
alimentación saludable realizados. 

9.4. Acción de Producción de Alimentos: 
a) Mide el número de beneficiarios atendidos en 

las capacitaciones a responsables de los huertos 
escolares instalados en el Estado; y, 

b) Mide el número de visitas de seguimiento en 
el manejo productivo de hortalizas en el Estado. 

10. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA:  
10.1 Sistema DIF Morelos: 
El seguimiento de las actividades de todos los 

Programas Alimentarios lo realizarán en conjunto la 
Dirección General del Sistema DIF Morelos, la 
Dirección de Administración y Finanzas, la Dirección 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, Subdirección 
de Recursos Financieros y la Subdirección de 
Planeación y Estratégica, atendiendo las 
recomendaciones que realicen la Auditoría Superior 
de la Federación, la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización del Estado de Morelos y otros Entes 
Fiscalizadores. 

10.1.1 Atribuciones del Sistema DIF Morelos.  
a) Ejercer los recursos asignados para la 

operación de los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria, apegándose a lo señalado en la Ley de 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

b) Difundir a los Sistemas DIF Municipales y a 
Organismos de Asistencia Social del Estado, las 
Reglas de Operación de los Programas Alimentarios 
“Desayunos Escolares Modalidad Fríos y Calientes”, 
operados por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Morelos; 

c) Capacitar y orientar a los responsables de 
ejecutar los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria de los Sistemas DIF Municipales en la 
aplicación de las reglas y lineamientos para la 
operación de los Programas; 

d) Impulsar, en conjunto con los Sistemas DIF 
Municipales, campañas educativas de información y 
orientación alimentaria; 

e) Notificar al Sistema DIF Nacional 
oportunamente sobre la aplicación de los recursos 
destinados a los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria, en la operación de los mismos, así como 
respecto al cumplimiento de sus metas; 

f) Verificar el desempeño y aplicación de las 
reglas y lineamientos para la operación de los 
Programas Alimentarios “Desayunos Escolares 
Modalidad Fríos y Calientes”, en los niveles Municipal 
y Local; 
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g) Realizar el ajuste a los Programas de 
Asistencia Social Alimentaria que considere 
adecuadas a las características y necesidades 
económicas, políticas y sociales de la Entidad; 

h) Apoyar a los Sistemas DIF Municipales al 
desempeño y desarrollo de los Programas de 
asistencia social alimentaria; y, 

i) Elaborar los Manuales y formatos 
correspondientes para la operación, control y 
seguimiento de los Programas Alimentarios 
“Desayunos Escolares Modalidad Fríos y Calientes”. 

j) Únicamente en el supuesto de pobreza 
extrema, previo análisis del caso concreto, el DIF 
Estatal autorizará la condonación de las cuotas de 
recuperación. En el caso de que el solicitante padezca 
alguna enfermedad incapacitante, asimismo debe 
adjuntar un comprobante emitido por alguna Institución 
de Salud con el que se acredite dicha circunstancia. 

10.2 Sistemas DIF Municipales: 
10.2.1 De sus atribuciones: 
a) Participar de manera conjunta con el Sistema 

DIF Morelos en el establecimiento de mecanismos y 
estrategias para la detección y selección de 
beneficiarios; 

b) Aplicar los Programas de asistencia social 
alimentaria de acuerdo a las Reglas y Lineamientos 
establecidos para la operación de los mismos; 

c) Proporcionar con oportunidad, la información 
que sea solicitada por la Dirección de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario del Sistema DIF Morelos en 
cuanto a la operación de los Programas de Asistencia 
Social Alimentaria en el Municipio; 

d) Realizar acciones de asesoría y seguimiento 
en las comunidades beneficiadas con los Programas 
de Asistencia Social Alimentaria, conforme a las 
presentes Reglas; 

e) Establecer Acuerdos y Convenios de 
Colaboración a nivel local y dentro del orden 
municipal, así como en las comunidades en donde 
operan los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria; y, 

f) Evaluar el estado de nutrición de las niñas y 
los niños beneficiados con el Programa, aplicando las 
mediciones antropométricas de peso y talla. 

g) Designar a un enlace que opere cada uno de 
los Programas Alimentarios, quien además de 
encargarse de vigilar y supervisar el funcionamiento 
de dicho Programa en cada Municipio, servirá de 
enlace y remitirá la información que le sea requerida 
por el Sistema DIF Morelos; 

h) Realizar diagnóstico para la selección de la 
población vulnerable a atender en cada Municipio, 
implementando criterios y herramientas que permitan 
focalizar los apoyos; 

i) Participar de manera conjunta con el Sistema 
DIF Morelos en el establecimiento de mecanismos y 
estrategias a seguir para la detección, selección, 
focalización y atención de beneficiarios; 

j) Promover y coordinar la participación 
comunitaria en los Programas de Asistencia 
Alimentaria, a través de la formación de Comités 
integrados por padres de familia o grupos 
organizados; 

k) Coordinarse con el Sector Salud para realizar 
acciones de vigilancia nutricional y orientación 
alimentaria que coadyuven a la atención integral de la 
población beneficiada; 

l) Informar oportunamente al Sistema DIF 
Morelos, a través de la Dirección de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, con respecto a la operación 
de los Programas de Asistencia Social Alimentaria en 
el Municipio; y, 

m) Concentrar y entregar los padrones de 
beneficiarios actualizados de los Programas 
Alimentarios en las fechas establecidas para cada 
Programa. 

10.3 Resultados y seguimiento: 
10.3.1 Resultados y seguimiento.  
Para la aplicación de los recursos, el Sistema 

DIF Morelos, a través de la Dirección de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, supervisará la utilización de 
las Reglas de Operación de los Programas 
Alimentarios “Desayunos Escolares Modalidad Fríos y 
Calientes”, operados por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Morelos; para la 
correcta operación de los mismos. 

En el ámbito de su facultad, corresponde 
realizar las revisiones convenientes a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Morelos, a la Secretaría de la Contraloría, a los 
Órganos Internos de Control, así como a las Instancias 
Federales, incluyendo al Sistema Nacional DIF. 

Aplica para todos los Programas. 
11. QUEJAS Y DENUNCIAS: 
11.1 Mecanismos, instancias y canales: 
Los beneficiarios, los representantes de los 

Sistemas DIF Municipales u otras Organizaciones y la 
población en general, pueden acudir en cualquier 
momento al Sistema DIF Morelos para presentar sus 
sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a 
una operación más eficiente y transparente en la 
entrega de apoyos alimentarios, a través de las 
siguientes vías: 

a) Lunes a viernes en un horario de 8:00 a 
15:30; 

b) Lunes a viernes en un horario de 8:00 a 
15:30 horas en las Oficinas Centrales del Sistema DIF 
Morelos, ubicadas en: calle Quintas No. 25, Col. 
Cantarranas, Cuernavaca, Morelos; y, 

c) Lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 
horas en las Oficinas de la Dirección de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, ubicadas en: Boulevard Adolfo 
López Mateos número 100, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62400. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión de Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Los programas se operarán en 
base al presupuesto, en caso de agotarse se 
cancelarán los mismos reanudándose cuando exista 
suficiencia presupuestaria. 
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TERCERA. Cualquier disposición que no se 
encuentre prevista en las presentes Reglas de 
Operación, puede aplicarse supletoriamente los 
Lineamientos de la EIASA vigentes, Ley de Asistencia 
Social y Corresponsabilidad Ciudadana del Estado de 
Morelos, Estatuto Orgánico del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos 
y la normativa Federal aplicable a la presente. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los trece días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS 
DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE 
Y EN REPRESENTACIÓN DEL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
LIC. JULIA ESTHER GARCÍA MORA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 
LIC. LORENA HERNÁNDEZ RUBÍ 

ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARÍA  
DE SALUD Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

C.P. ERIKA PALACIOS SALGADO 
DIRECTORA DE ARCHIVO Y SERVICIO 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS. 
LIC. MARÍA ANTONIETA VERA RAMÍREZ 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL EN REPRESENTACIÓN  
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
C.P. ADRIANA CONTRERAS MELGAREJO 

DIRECTORA GENERAL DE SUPERVISIÓN Y 
AUDITORIA PARAESTATAL EN REPRESENTACIÓN 

DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. DIANA BELEM SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURÍDICO 
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 
LIC. EUGENIA DEL CARMEN  
GUADARRAMA GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURA 
PARA LA PAZ, ATENCIÓN A PÚBLICOS 

ESPECÍFICOS Y PATRIMONIO, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

TURISMO Y CULTURA DEL ESTADO DE MORELOS 
LIC. FABIOLA COLÍN BOLAÑOS 

COMISARIA PÚBLICA DEL SISTEMA PARA  
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
LIC. ANA LAURA ORTIZ CEJA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA  
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  

FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICAS. 

ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS DE LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS “DESAYUNOS ESCOLARES 
MODALIDAD FRÍOS Y CALIENTES”, OPERADOS 
POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

Al margen superior izquierdo un Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 

2018-2024.- Al margen superior un logotipo que dice: 

DIF.- Morelos.- 2018-2024.- Al margen superior 

derecho un logotipo que dice: Morelos Anfitrión del 

Mundo Gobierno del Estado 2018-2024. 

REGLAS DE OPERACIÓN 2019 

Programas de Atención y Asistencia Alimentaria 

Las presentes Reglas de Operación se 

encuentran insertas en un marco de leyes, normas, 

lineamientos e instrumentos de planeación, 

enmarcados en el respeto a los Derechos Humanos 

que se contemplan dentro de los compromisos 

internacionales establecidos por nuestro país en 

materia de alimentación y nutrición, se derivan de la 

firma de los siguientes documentos:  

a) Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, artículo 25 (1948). 

b) Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, artículo XI (1948).  

c) Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 

en lo Social, artículo 18, inciso C) (1969).  

d) Declaración Universal sobre la Erradicación 

del Hambre y la Malnutrición (1974).  

e) Pacto Internacional de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, artículo 11 (1980), 

numerales 1 y 2 (incisos a y b).  

f) Convención Sobre los Derechos del Niño, 

artículo 24 (1989).  

g) Conferencia Internacional sobre Nutrición 

(1992). 

h) Cumbre Mundial sobre la Alimentación 

(1992). 

i) Objetivos de Desarrollo del Milenio para 

México, Cuba y Rep. Dominicana (ONU, 2000): los 8 

objetivos y las metas pueden consultarse en: 

http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/ 

j) La cocina tradicional mexicana, cultura 

comunitaria, ancestral y viva es Patrimonio Cultural, 

Inmaterial de la Humanidad (UNESCO 2010).  

A continuación se señalan los fundamentos 

legales de la asistencia social y salud, teniendo como 

eje transversal la perspectiva de bienestar social e 

igualdad como una de las estrategias transversales 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 (PND 2019-2024). 

http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/
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MARCO JURIDICO 

Con fundamento en lo establecido por los 

artículos 1°, 2°, 3°, 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 numeral 2 “política social”; 

artículo 19, fracción IV, inciso d) y 77 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

artículo 25, fracción V, 40, 41 y 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; artículos 2°, fracción V, 3°, 

fracciones IV Bis, 27, fracción X, 111, fracción II, 112, 

fracción III, 114, 115, 159, fracción V, 210, 212 y 213, 

de la Ley General de Salud; artículo 50 y 53 de la Ley 

General de los Derechos de las niñas, niños y 

adolescentes; artículo 1°, 3°, fracción X, 11, 37, 

fracción X de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 

artículos 15, 20, fracción I y 22, fracciones III y XXIV, 

de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad 

Ciudadana para el Estado de Morelos; artículo 6, 

fracción I, 8, 17 y 19, fracción I, X y XI y 32 de la Ley 

de Desarrollo Social del Estado de Morelos; artículo 9, 

fracción I, 12 y 17, fracción VII, 21, fracción XIV y XII 

del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 

Integral de La Familia del Estado de Morelos; artículos 

67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Social; artículos 44, 63, fracciones I,II y XIV 

y 64, fracciones V, IV; y, XIV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, artículo 19 de los Lineamientos Generales 

para la Integración, Validación y Actualización del 

Padrón Único de Beneficiarios del Estado de Morelos 

así como los Lineamientos de la Estrategia Integral de 

Asistencia Social Alimentaria que se encuentre 

vigente. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La asistencia social se define como “El conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como a la 

protección física, mental y social de personas en 

estado de necesidad, indefensión desventaja física y 

mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva”. 

La asistencia social es un derecho de todos los 

mexicanos y le corresponde al Estado brindarla en 

cumplimiento a la Ley General de Salud y la Ley de 

Asistencia Social. Esta última confiere al Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en lo 

sucesivo SNDIF, la facultad de coordinar el Sistema 

Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y fija 

las bases para las cuales se sustentará la 

coordinación y concertación de acciones del mismo, 

integrado, entre otras instancias, por los Sistemas 

Estatales DIF.  

La Ley de Asistencia Social y 

Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de 

Morelos en su artículo 2, párrafo 1ro. establece que “El 

Gobierno del Estado y los Municipios, encaminados al 

desarrollo integral de la familia en forma prioritaria, 

proporcionará servicios de asistencia social, dirigidos a 

la prevención, protección y ayuda de personas, 

familias o grupos en situación vulnerable, en tanto 

superen su condición de desventaja, abandono o 

desprotección física, mental, jurídica, social o cultural y 

puedan procurarse bienestar por sí mismos de tal 

forma que estén en condiciones de integrarse a la 

sociedad”. 

En este contexto el Sistema Estatal DIF Morelos 

tiene como uno de sus propósitos ayudar a la 

población que se encuentra en situación vulnerable, 

creando para ello mecanismos que permitan fortalecer 

las capacidades y la adquisición de confianza en 

niñas, niños, adolescentes y la familia, así como en 

toda la población en condiciones de desventaja, que 

han sido afectados en sus derechos, que permitan 

desarrollar la capacidad de ser resilientes y tener una 

identidad propia y útil, que les sirva para tomar 

decisiones, así como establecer metas en la sociedad 

en que se desenvuelvan. 

Se reconoce a la familia como la célula de la 

sociedad que provee a sus miembros de los 

elementos que requieren en las diversas 

circunstancias de su desarrollo; siendo ésta la 

institución social que mayor protección requiere por 

parte del estado de Morelos. 

Mediante los Sistemas Estatales DIF, el Sistema 

Nacional DIF se coordina para la operación de 

Programas, prestación de servicios y la realización de 

acciones en materia de asistencia social. 

Por tal motivo, surge la necesidad de 

reestructurar y reorientar los Programas para 

responder a las necesidades actuales, tomando 

acuerdos y reestructurando las políticas y lineamientos 

para la operación de los Programas Alimentarios, a 

cargo de dicho Sistema, los que conforman la 

“Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria” 

(EIASA), cuyo principal objetivo es “Contribuir al 

ejercicio pleno del derecho a una alimentación nutritiva 

suficiente y de calidad de los sujetos en condiciones 

de vulnerabilidad, preferentemente de zonas de alto y 

muy alto grado de marginación proporcionando 

alimentos con criterio de calidad nutricia 

acompañándose de acciones de orientación 

alimentaria, aseguramiento de la calidad alimentaria y 

producción de alimentos”. 
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En ese sentido, considerando que los recursos 

del Ramo 33, Fondo Vi, (Fondo de Aportaciones 

Múltiples) mencionado en el artículo 40 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, se deben destinar en un 46% 

exclusivamente al otorgamiento de desayunos 

escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social, 

a través de instituciones públicas, con base en lo 

señalado en los artículos 14, fracción V y VII; y, 18 de 

la Ley de Asistencia Social y los artículos 16, fracción 

XVI, 19, fracción II y 22, fracción X de la Ley de 

Asistencia y Corresponsabilidad Ciudadana para el 

Estado de Morelos, a fin de garantizar que se opere 

con criterios de objetividad, equidad y transparencia, 

se expide el presente instrumento a fin de contribuir a 

la seguridad alimentaria de la población atendida 

escolar que se encuentra sujeta a asistencia social.  

No se omite mencionar que en términos de lo 

dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos; 69 Bis del 

Reglamento de la citada Ley de Desarrollo Social para 

el Desarrollo Social para el Estado de Morelos; así 

como los Criterios Generales para la elaboración de 

Reglas de Operación de Programas de Desarrollo 

Social del Estado de Morelos, el presente instrumento 

se encuentra aprobado por la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social.  

Finalmente, el presente proyecto guarda 

estrecha relación con lo dispuesto en el Plan Estatal 

de Desarrollo 2019-2024 eje rector 3 SALUD 

PÚBLICA, objetivo “Sujetos Vulnerables”, meta 

objetivo: Desarrollo Social Vinculado 3.3 y 3.8, líneas 

de acción: 3.10.3.4 “mejorar apoyo nutricional en la 

Población en Estado de Vulnerabilidad, Así como el 

Plan de Desarrollo Nacional 2019-2024, en la numeral 

2 “Política Social”. 

“Por el bien de todos, primero los pobres”, 

plantea como prioridad a grupos vulnerables: mujeres, 

niños, jóvenes, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

Los programas que se encuentran regulados 

por las siguientes reglas de operación por lo dispuesto 

en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo 

Social, que establece que la publicidad y la 

información relativas a los programas deberá contener 

entre otras cosas la siguiente leyenda: “Este programa 

es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 

social”.  

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir las siguientes:  

REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS “ATENCIÓN Y ASISTENCIA 

ALIMENTARIA” OPERADOS POR EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE MORELOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se expiden las Reglas de 

Operación de los programas “Atención y Asistencia 

Alimentaria” operados por el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, aplicables para el Estado de Morelos al tenor 

siguiente: 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las presentes 

Reglas de Operación de los Programas Alimentarios 

del Sistema DIF Morelos, se aplicarán a todos los 

Programas y acciones de la Estrategia Integral de 

Asistencia Social Alimentaria, en lo sucesivo EIASA, 

en todos los Municipios que integran el estado de 

Morelos. 

Los Sistemas Municipales DIF son un elemento 

fundamental en el proceso de operación de los 

Programas Alimentarios. 

2. GLOSARIO. 

2.1. Alimentación correcta: A los hábitos 

alimentarios que de acuerdo a los conocimientos 

reconocidos en la materia, cumple con las 

necesidades específicas de las diferentes etapas de la 

vida, promueve en los niños y las niñas el crecimiento 

y desarrollo adecuados y en los adultos permite 

conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y 

previene el desarrollo de enfermedades. 

2.2. Asistencia Social: Conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 

carácter social que impiden al individuo su desarrollo 

integral, así como la protección física mental y social 

de personas en estado de necesidad, desprotección o 

desventaja física y mental, hasta lograr su 

incorporación a una vida plena y productiva. 

2.3. Asistencia Social Alimentaria: Acción de 

proporcionar a grupos en riesgo y a grupos 

vulnerables, ayuda alimentaria directa, orientación 

alimentaria, promoción de la salud, vigilancia de la 

nutrición y fomento a la producción de alimentos, para 

contribuir a mejorar las circunstancias por las que 

atraviesa esta población. 

2.4. Aseguramiento de la Calidad Alimentaria: 

Consiste en llevar a cabo un conjunto de acciones 

planificadas y sistematizadas necesarias para 

proporcionar la confianza de que los insumos 

alimentarios que se entregan a los beneficiarios, no 

afecten su salud.  

2.5. Beneficiarios: Población que recibirá los 

beneficios de las acciones de Asistencia Social 

Alimentaria. 

2.6. Calidad: Propiedades y características de 

un producto o servicio para satisfacer las necesidades 

específicas o implícitas de los consumidores. 

2.7. Calidad Nutricia: Para efectos de estos 

Lineamientos, nos referimos a una herramienta 

conceptual, flexible a diferentes contextos, para 

conducir acciones en materia de:  
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2.7.1. Estructuración de apoyos alimentarios 

para promover una alimentación correcta. 

2.7.2. Estructuración de menús saludables.  

2.7.3. Selección, adquisición, venta de 

alimentos y diversos productos en tiendas escolares y 

similares.  

2.7.4. Como insumo para la conformación de 

legislaciones y políticas públicas en la materia.  

2.7.5. Este concepto considera que los insumos 

alimentarios: 

2.7.5.1. Se encuentren combinados con 

alimentos de otros grupos.  

2.7.5.2. Se consuman en la frecuencia y 

cantidad adecuada para promover una alimentación 

correcta.  

2.7.5.3 Presenten las características 

organolépticas que les corresponden.  

2.7.5.4. Aporten los nutrimentos propios de su 

tipo.  

2.7.5.5. Se encuentren disponibles en la región 

en la que se consumen.  

2.7.5.6. Pertenezcan al patrón y a la cultura 

alimentaria de la población. 

2.8. Capacitación: Proceso de formación del 

personal en el que se proporcionan los elementos para 

la adquisición de conocimientos y las habilidades 

necesarias para desempeñar sus funciones 

eficientemente, para que a través de ellos se replique 

esta acción a los municipios y de éstos a las 

localidades, involucrando a la comunidad. 

2.9. Comunidad: Es una unidad de relación 

donde cada persona se considera a sí misma un 

elemento perteneciente a una totalidad, en constante 

vinculación, ya que al buscar su propio bien, busca el 

bien del todo. La comunidad tiene por fundamento el 

bien común. 

2.10. Cultura Alimentaria: Manifestación singular 

de un grupo social relativa a sus hábitos de consumo 

de alimentos, con base en su acervo culinario, el cual 

está conformado por factores geográficos, 

económicos, sociales, religiosos e históricos. 

2.11. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de 

uno o más agentes perturbadores severos y o 

extremos, concatenados o no, de origen natural, de la 

actividad humana o aquellos provenientes del espacio 

exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una 

zona determinada, causan daños y que por su 

magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 

comunidad afectada. 

2.12. Dotación: Conjunto de 4 o más alimentos 

básicos agregados a la dieta individual, familiar y 

colectiva, cuyo consumo se asocia a la disminución de 

deficiencias y riesgo a desarrollar enfermedades 

relacionadas con la alimentación, tomando en cuenta 

las necesidades nutricias generales de los 

beneficiarios, comúnmente llamada “despensa”. 

2.13. Especificación: Características o requisitos 

que debe cumplir un producto o un servicio.  
2.14. Evaluación: Investigación que analiza la 

estructura, el funcionamiento y los resultados de un 
programa con el fin de proporcionar información de la 

cual se deriven criterios útiles para la toma de 
decisiones en relación con su administración y 

desarrollo. 
2.15. Familias en desamparo: Aquellas familias 

que tienen dificultad de disponer y acceder a los 
alimentos para satisfacer sus necesidades 

alimentarias básicas, debido a fenómenos hidro-
meteorológicos, geológicos y antropogénicos. 

2.16. Focalización: Estrategia mediante la cual 
se determina las prioridades de asistencia alimentaria 

y apoya el proceso de planeación y presupuestario. 
2.17. Fomento a la producción de alimentos: 

Participación de los grupos beneficiarios en 
actividades productivas, tales como huertos, granjas, 

proyectos agropecuarios o de procesamiento, cuyo 
producto se destina al autoconsumo y/o a la 

comercialización en apoyo a la dieta familiar. 
2.18. Grupos Vulnerables: Condición de riesgo 

que padece un individuo, una familia o una 
comunidad, resultado de la acumulación de 

desventajas sociales, de manera que esa situación 
impide que dichas condiciones no sean superadas por 

ellos mismos y queden limitados para incorporarse a 
las oportunidades de desarrollo. 

2.19. Insumos: Productos que integran un apoyo 
alimentario. 

2.20. Limpieza: Acción que tiene por objeto 
eliminar la suciedad visible mediante el uso de agua y 

detergente. 
2.21. Marginación: fenómeno multidimensional y 

estructural originado, en última instancia, por el 
modelo de producción económica expresado en la 

desigual distribución del progreso, en la estructura 
productiva y en la exclusión de diversos grupos 

sociales, tanto del proceso como de los beneficios del 
desarrollo (CONAPO, 2011). 

2.22. Orientación Alimentaria: Conjunto de 
acciones que proporcionan información básica 

científicamente validada y sistematizada, tendiente a 
desarrollar habilidades, actitudes y prácticas 

relacionadas con los alimentos y la alimentación, para 
favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel 

individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 
condiciones económicas, geográficas, culturales y 

sociales. 
2.23. Padrón de beneficiarios: Registro nominal 

de los beneficiarios de un programa. 
2.24. Participación Social: Proceso que permite 

involucrar a la población, a las autoridades locales, a 
las Instituciones Públicas y a los sectores social y 

privado en la planeación, programación, operación y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con 

el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer el 
Sistema Nacional de Salud. 
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2.25. Población atendida: Número de 
beneficiarios efectivos que están siendo atendidos por 
algún programa, en un tiempo determinado. 

2.26. Seguimiento: La observación, registro y 
sistematización de la operación de las actividades y 
tareas de un proyecto social en términos de los 
recursos utilizados, las metas intermedias cumplidas, 
así como los tiempos, presupuestos previstos, la 
estrategia y las tácticas. 

2.27. Seguridad Alimentaria: El acceso físico y 
económico de todas las personas, en todo momento, a 
los alimentos inocuos y nutritivos que se requieren 
para satisfacer sus necesidades alimentarias y sus 
preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar 
una vida saludable y activa. 

2.28. Supervisión: Proceso para determinar si lo 
que se está llevando a cabo va de acuerdo a lo 
planeado, evaluándolo y si es necesario, aplicando 
medidas correctivas de la idea esencial, es 
conceptualizar a la supervisión como un proceso 
continuo de seguimiento y verificación de las acciones 
establecidas en un programa, detectando 
oportunamente situaciones problema, además de 
ubicar las necesidades de capacitación y asesoría del 
personal operativo. 

2.29. Vulnerabilidad: Fenómeno social que 
implica la presencia de una condición de riesgo que 
padece un individuo o familia, resultado de la 
acumulación de desventajas sociales, de manera que 
esa situación impide que esas condiciones no sean 
superadas por ellos mismos y queden limitados para 
incorporarse a las oportunidades de desarrollo. 

2.30. SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

2.31. SMDIF: Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

CAPÍTULO II 
OBJETIVOS 

3. OBJETIVOS: 
3.1. Objetivo General: 
Contribuir al ejercicio pleno del derecho a una 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad de los 
sujetos en condiciones de vulnerabilidad. 
Preferentemente de zonas de alto y muy alto grado de 
marginación proporcionando alimentos con criterios de 
calidad nutricia, acompañándose de acciones de 
orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad 
alimentaria y producción de alimentos. 

3.2 Objetivos específicos: 
3.2.1 Atención alimentaria a menores de 5 años 

en riesgo, no escolarizados. Contribuir al acceso de 
alimentos inocuos y nutritivos de los menores de 5 
años que se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad, atendiéndolos preferentemente en 
espacios alimentarios, proporcionando alimentos de 
acuerdo con su edad y brindando orientación 
alimentaria que incluyan prácticas de higiene a sus 
padres.  

3.2.2 Asistencia alimentaria a sujetos 
vulnerables.  

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de los sujetos en condiciones de 
vulnerabilidad, atendiéndolos preferentemente en 
espacios alimentarios, proporcionando alimentos con 
Criterios de Calidad Nutricia, acompañándose de 
acciones de orientación alimentaria, aseguramiento de 
la calidad alimentaria y producción de alimentos. 

3.2.3 Asistencia alimentaria a familias en 
desamparo.  

Contribuir al acceso a alimentos inocuos y 
nutritivos de las familias en condición de emergencia, 
a través de apoyos alimentarios temporales, diseñada 
con base en los Criterios de Calidad Nutricia; y, 
acompañados de acciones de orientación alimentaria y 
aseguramiento de la calidad alimentaria. 

CAPÍTULO III 
DE LAS ACCIONES EN MATERIA ALIMENTARIA 

4. LA CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS Y 
ACCIONES: 

4.1 Participación Social: 
Como eje de la asistencia social alimentaria, los 

Programas Alimentarios deberán ser impulsados por la 
participación de la comunidad para desarrollar su 
capacidad autogestora y generar acciones 
corresponsables y sostenibles.  

4.1.1 En los programas de atención alimentaria 
a menores de cinco años en riesgo no escolarizados y 
menores de seis meses a un año, asistencia 
alimentaria a sujetos vulnerables y asistencia a 
familias en desamparo, se deberá fomentar la 
participación de los Sistemas Municipales DIF y 
promover que la población beneficiaria se incorpore 
para participar en las acciones de orientación 
alimentaria y promoción de la salud. 

4.2 Acción de Orientación Alimentaria: 
Para incidir en la mejora de la calidad de vida de 

los beneficiarios de los programas alimentarios, se 
requiere que éstos, además de estar conformados 
bajo los Criterios de Calidad Nutricia, descritos 
anteriormente, estén siempre acompañados de 
acciones de Orientación Alimentaria, con la finalidad 
de promover estilos de vida saludables basados en 
una alimentación correcta y en la promoción de la 
actividad física. La orientación alimentaria deberá 
dirigirse primordialmente a los beneficiarios de los 
programas alimentarios, así como al personal 
responsable de la operación en el Sistema DIF 
Morelos, en los SMDIF y en las comunidades. 

4.2.1. Definición de Orientación Alimentaria. 
De acuerdo con la NOM-043-SS42-2012, 

Servicios Básicos de Salud. Promoción y Educación 
para la Salud en Materia Alimentaria. Criterios para 
brindar orientación alimentaria es el conjunto de 
acciones que proporcionan información básica, 
científicamente validada y sistematizada, tendiente a 
desarrollar habilidades, actitudes y prácticas 
relacionadas con los alimentos y la alimentación para 
favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel 
individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 
condiciones económicas, geográficas, culturales y 
sociales. 
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4.2.2. Objetivo de la Orientación Alimentaria. 

Brindar opciones prácticas en la selección, 

preparación y consumo de alimentos a través de 

acciones formativas y participativas con perspectiva 

familiar y comunitaria, de género, regional y de apoyo 

a la seguridad alimentaria, para promover la 

integración de una alimentación correcta en los 

beneficiarios de la EIASA. 

4.3 Aseguramiento de la Calidad: 

El Aseguramiento de la Calidad Alimentaria 

consiste en llevar a cabo un conjunto de acciones 

planificadas y sistematizadas necesarias para 

proporcionar la confianza de que los insumos 

alimentarios que se entregan a los beneficiarios no 

afecten su salud. 

4.3.1. Objetivo del Aseguramiento de la Calidad 

Alimentaria. 

Entregar insumos alimentarios de calidad e 

inocuos, a través de acciones de Aseguramiento de la 

Calidad Alimentaria, que permitan generar las 

condiciones necesarias de higiene y seguridad para 

evitar que existan riesgos de contaminación o 

deterioro en los mismos; utilizando herramientas de 

control en cada una de las etapas de la cadena 

alimentaria, desde la selección y adquisición, hasta la 

entrega de los apoyos alimentarios a los beneficiarios. 

Asimismo, contribuir a la prevención de las 

Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA). 

4.4 Vigilancia Nutricional: 

En el Programa de Atención Alimentaria a 

menores de 5 años en riesgo, no Escolarizados 

(comprende a menores de 6 meses a 11 meses) y 

Sujetos Vulnerables, se realizará una vigilancia 

nutricional, consistente en toma de peso y talla, dos 

veces al año, lo cual permite medir el impacto en la 

población beneficiaria, proporcionando la capacitación 

y adiestramiento a los Sistemas Municipales DIF para 

su correcta aplicación. 

El Sistema DIF Morelos será el responsable de 

diseñar los esquemas de vigilancia nutricional; al 

mismo tiempo, los Sistemas Municipales DIF tendrán 

que realizar adecuadas estrategias de focalización de 

dicho Programa, con el objetivo de beneficiar a la 

población objetivo. El Sistema DIF Morelos o los 

Sistemas Municipales DIF podrán realizar actividades, 

en vinculación con otras instituciones para la 

valoración y el seguimiento del estado de nutrición de 

sus beneficiarios.  

La información obtenida apoyará en el 

diagnóstico de la población que se atiende, así como 

para orientar las acciones a implementar. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS LINEAMIENTOS 

5. LINEAMIENTOS GENERALES: 

5.1 Cobertura:  

5.1.1. Atención Alimentaria a menores de 5 

años en riesgo, no escolarizados (de 1 año a 4 años 

11 meses).  

En los Municipios del Estado, en el supuesto de 

existir niños menores a 5 años, ese hogar es 

candidato probable al Programa, de acuerdo al 

resultado del estudio socioeconómico, brindando 

especial atención a las comunidades catalogadas 

como de alta y muy alta marginación, de acuerdo al 

Consejo Nacional de Población. 

5.1.2. Atención Alimentaria a menores de 1 año 

(de 6 a 11 meses).  

En los Municipios del Estado, en el supuesto de 

existir niños menores de 1 año, ese hogar es 

candidato probable al Programa, de acuerdo al 

resultado del estudio socioeconómico, brindando 

especial atención a las comunidades catalogadas 

como de alta y muy alta marginación, de acuerdo al 

Consejo Nacional de Población. 

5.1.3. Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables.  

En los Municipios del Estado, grupos de riesgo, 

sujetos de asistencia social alimentaria, 

preferentemente niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, 

personas con discapacidad, adultos mayores, 

personas en situación de calle y mujeres jefas de 

familia son candidatos probables al Programa, de 

acuerdo al resultado del estudio socioeconómico, 

brindando especial atención preferentemente a las 

comunidades catalogadas como de alta y muy alta 

marginación de acuerdo al Consejo Nacional de 

Población y que no cuenten con cualquier otro 

Programa Social. 

5.1.4. Asistencia Alimentaria a Familias en 

Desamparo.  

En los Municipios que presenten alguna 

contingencia y este sea declarado zona de 

emergencia por parte de la autoridad competente, 

solicitando el apoyo mediante oficio. 

5.1.5 Acción de Orientación Alimentaria.  

En los municipios del estado de Morelos, en los 

cuales los Sistemas Municipales DIF o beneficiarios de 

los Programas Alimentarios lo soliciten. 

5.2 Población objetivo y Beneficiarios: 

5.2.1. Atención Alimentaria a Menores de 5 

años en riesgo, no escolarizados. Niñas y niños entre 

los doce meses y cuatro años once meses de edad, 

no escolarizados, en condiciones de riesgo y 

vulnerabilidad que habiten preferentemente en 

comunidades alta y muy alta marginación y que no 

reciban apoyo de otros Programas Alimentarios. 

5.2.2. Atención Alimentaria a Menores de 1 año.  

Niñas y niños entre los seis meses y los once 

meses de edad, no escolarizados, en condiciones de 

riesgo y vulnerabilidad que habiten preferentemente 

en comunidades alta y muy alta marginación y que no 

reciban apoyo de otros Programas Alimentarios. 

5.2.3. Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables.  
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Grupos de riesgo, sujetos de asistencia social 

alimentaria, preferentemente niñas, niños y 
adolescentes, mujeres embarazadas, mujeres en 

periodo de lactancia, personas con discapacidad, 
adultos mayores, personas en situación de calle y 

mujeres jefas de familia con pobreza extrema con alto 
y muy alto grado de marginación. 

5.2.4. Asistencia Alimentaria a Familias en 
Desamparo.  

En los Municipios del Estado, atendiendo 
preferentemente personas que han sido afectadas por 

la ocurrencia de fenómenos naturales destructivos y 
que, por sus condiciones de vulnerabilidad, requieran 

de apoyo institucional para enfrentarlos. 
5.2.5 Acción de Orientación Alimentaria.  

Beneficiarios de los Programas Alimentarios del 
DIF, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones civiles y población abierta. 
5.3 Características y tipos de apoyos: 

5.3.1 Atención Alimentaria a Menores de 5 años 
en riesgo no escolarizados y menores de seis meses a 

un año:  
a) Dotación para niños de 12 meses a 4 años 11 

meses.  
Se deberá otorgar una dotación de insumos 

integrada por los siguientes alimentos básicos; y, por 
uno o más alimentos complementarios: 

1. Alimentos básicos: Leche (entera o 
semidescremada) o complemento o leche fortificada, 

en cantidad suficiente para ofrecer al menos una 
porción diaria al menor. 

2. Al menos dos tipos de cereales (avena, arroz, 
papa, amaranto, maíz, pasta integral), de ser posible 

fortificados y en cantidad total de por lo menos 1 
kilogramo por mes.  

3. Alimentos complementarios: Frutas frescas, 
verduras frescas, frutas deshidratadas, verduras 

envasadas, leguminosas, productos de origen animal 
(por ejemplo: atún, sardina, huevo fresco, carne seca). 

b) Dotación para niños de 6 a 11 meses de 
edad.  

Se deberá otorgar una dotación de insumos 
integrada por los siguientes alimentos básicos y por 

uno o más de los alimentos denominados 
complementarios: 

1. Alimentos básicos: Al menos dos cereales o 
productos elaborados a base de este (avena, arroz, 

papa, amaranto, maíz, pasta integral) para lactantes y 
niños de corta edad, en suficiente cantidad para 

ofrecer una porción diaria. 
2. Al menos un kilogramo de leguminosa (frijol, 

lenteja, garbanzo, entre otros).  
3. Alimentos complementarios: Fruta fresca, 

verdura fresca o envasada. 
5.3.2 Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables: 
Se deberá otorgar una dotación de insumos 

integrada por los siguientes alimentos básicos; y, por 
uno o más alimentos complementarios: 

a) Alimentos básicos: Leche (entera o 

semidescremada) o complemento o leche fortificada, 

en cantidad suficiente para ofrecer al menos una 

porción diaria al beneficiario. 

b) Al menos dos tipos de cereales (avena, arroz, 

papa, amaranto, maíz, pasta integral), de ser posible 

fortificados y en cantidad total de por lo menos 1 

kilogramo por mes.  

c) Alimentos complementarios: Frutas frescas, 

verduras frescas, frutas deshidratadas, verduras 

envasadas, leguminosas, productos de origen animal 

(por ejemplo: atún, sardina, huevo fresco, carne seca). 
5.3.3 Asistencia Alimentaria a Familias en 

Desamparo:  

a) Dotación básica diseñada atendiendo los 

criterios de calidad nutricia determinados por el 

Sistema Nacional DIF. 
5.3.4 Acción de orientación alimentaria: 

a) Pláticas de orientación alimentaria; 

b) Talleres de alimentación saludable; 

c) Vigilancia nutricional; toma de peso y talla, en 

menores de 5 años y sujetos vulnerables; 

d) Desarrollo de material didáctico;  

e) Diseño de menús saludables considerando 

criterios de calidad nutricia que se establece en la 

EIASA; y, 

f) Aseguramiento de la calidad como lo 

establece el Sistema Nacional DIF y a través de la 

vinculación con Universidades en prácticas y servicio 

social. 
5.4 Criterios de selección para los insumos 

alimentarios: 

Para la integración de todos los Programas 

Alimentarios se deberán tomar en cuenta los criterios 

de calidad nutricia establecidos en los Lineamientos 

de la Estrategia Integral de Asistencia Social 

Alimentaria vigente. 

Los criterios de calidad nutricia establecen las 

bases para la integración de los apoyos alimentarios 

que serán distribuidos entre la población beneficiada, 

su intención es regular la conformación de menús y 

dotaciones, de manera que en todo el país estos 

sirvan para promover una alimentación correcta, en 

congruencia con el objetivo de la EIASA. 

Estos están basados en las características de 

una dieta correcta de acuerdo a la NOM-043-SSA2-

2012, “Servicios Básicos de Salud. Promoción y 

Educación Para la Salud en Materia Alimentaria. 

Criterios para Brindar Orientación”; y, a partir del año 

2011 se consideran las disposiciones establecidas en 

los Lineamientos Generales para el Expendio o 

Distribución de Alimentos y Bebidas en los 

Establecimientos de Consumo Escolar de los 

Planteles de Educación Básica, emitidos por la 

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 

Salud. 

5.5 Cuotas de recuperación 
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La recepción de insumos alimenticios, implica 
para el beneficiario una corresponsabilidad, que 
consiste en una aportación económica denominada 
cuota de recuperación. 

5.5.1. Cuota de recuperación del Programa 
Atención Alimentaria a Menores de 5 años en riesgo, 
no escolarizados y menores de 1 año. 

La dotación es otorgada a cambio de una cuota 
de recuperación de $17.00 (Diecisiete Pesos 00/100 
M.N.) por parte del beneficiario, misma que no podrá 
ser modificada por el Sistema Municipal DIF bajo 
ninguna circunstancia. 

5.5.2. Cuota de recuperación del Programa 
Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables.  

Debido al contexto en que es otorgado este 
apoyo alimentario, deberá entregarse de manera 
gratuita a los beneficiarios. 

5.5.3. Cuota de recuperación del Programa 
Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo.  

Debido al contexto en que es otorgado este 
apoyo alimentario, deberá entregarse de manera 
gratuita a los beneficiarios. 

5.5.4. Cuota de recuperación de la Acción de 
Orientación Alimentaria.  

Será sin costo alguno. 
5.6 Criterios de selección para población 

objetivo: 
5.6.1 Atención Alimentaria a Menores de 5 años 

en riesgo, no escolarizados y menores de seis meses 
a un año.  

Para la selección de la población a atender 
mediante este programa, se deberá previamente 
acreditar la existencia de niñas y niños de seis meses 
a cuatro años once meses, después de aplicar el 
estudio socioeconómico y obtener los resultados, un 
hogar con al menos un menor, será candidato a recibir 
este programa, si es calificado con inseguridad 
alimentaria severa o moderada, dándose prioridad a 
aquellas familias que habitan en localidades de muy 
alta y alta marginación, clasificados de acuerdo al 
CONAPO referenciados por el INEGI, a través del 
censo de población y vivienda 2010 o en su caso 
solicitando apoyo al Consejo Estatal de Población 
(COESPO). 

5.6.2 Asistencia Alimentaria a Sujetos 
Vulnerables.  

Para la selección de la población a atender 
mediante este programa, se deberá previamente 
acreditar que uno o más miembros de la familia se 
encuentra en situación de vulnerabilidad como son 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
mujeres en periodo de lactancia, personas con algún 
tipo de discapacidad, adultos mayores, personas en 
situación de calle y mujeres jefas de familia con 
pobreza extrema con muy alto grado de marginación, 
siendo que este último será de acuerdo a los 
resultados del estudio socioeconómico realizado por el 
área de trabajo social del Sistema DIF Morelos o a 
través de las áreas de trabajo social de cada uno de 
los Sistemas Municipales DIF. 

5.6.3 Asistencia Alimentaria a Familias en 

Desamparo.  

Para la atención de población de esta 

modalidad se deberá, durante la emergencia, atender 

a las familias afectadas, priorizando la atención dentro 

de los albergues ubicados en el Municipio afectado; 

posterior a la emergencia, se recomienda ubicar las 

localidades afectadas por el desastre o eventualidad y 

dar prioridad a las familias que estuvieron albergadas 

en refugios temporales. 

5.6.4 Acción de Orientación Alimentaria. 

Población beneficiada en condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad, ubicados en zonas indígenas, rurales y 

urbano-marginadas preferentemente.  

5.7 Elegibilidad de los Programas Alimentarios: 

5.7.1 Programa Atención Alimentaria a menores 

de 5 años en riesgo, no escolarizados. 

Requisitos: 

a) Que el menor sea de 12 meses a 4 años 11 

meses de edad; 

b) Aplicación de estudio socioeconómico, por 

DIF Municipal o Estatal; y, 

c) Presentar acta de nacimiento del menor, 

Clave Única de Registro de Población del menor, 

identificación oficial del tutor y comprobante de 

domicilio. 
Restricciones: 

a) Que reciban apoyo de otro Programa 

Alimentario. 
5.7.2 Programa Atención Alimentaria a menores 

de 1 año 

Requisitos: 

a) Que el menor sea de 6 a 11 meses de edad; 

b) Aplicación de estudio socioeconómico, por 

DIF Municipal o Estatal; y, 

c) Presentar acta de nacimiento del menor, 

Clave Única de Registro de Población del menor, 

identificación oficial del tutor y comprobante de 

domicilio 
Restricciones: 

a) Que reciban apoyo de otro Programa 

Alimentario. 
5.7.3 Programa Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables. 

Requisitos: 

a) Entrega de solicitud en formato libre o 

establecido, dirigido al Sistema Municipal 

correspondiente o al DIF Morelos. 

b) Aplicación de estudio socioeconómico, por 

DIF Municipal o Estatal y 

c) Presentar identificación oficial y comprobante 

de domicilio 
Restricciones: 

a) Que las personas que solicitan el apoyo 

cuenten con algún otro apoyo de Gobierno, Estatal o 

Federal. 
5.7.4 Programa Asistencia Alimentaria a 

Familias en Desamparo. 
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Por la Naturaleza del Programa, como único 

criterio de selección se considera a las familias 
afectadas por fenómenos naturales destructivos o 

emergencias y que por condiciones de vulnerabilidad 
se requiere de apoyo institucional para enfrentarlos. 

5.7.5 Acción de Orientación Alimentaria. 
Requisitos: 

a) Petición mediante oficio de orientación 
alimentaria dirigida DIF Morelos. 

5.8 Transparencia: 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, estas Reglas se publicarán en la 

Plataforma Nacional de Transparencia como sujeto 
obligado y en el portal de transparencia de la página 

electrónica del Sistema DIF Morelos. 
Los centros educativos y las comunidades 

beneficiadas con los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria deberán comprometerse a contar con un 

alto grado de corresponsabilidad en la operación de 
los Programas en cada una de sus estrategias, 

dándose está a través de una contraprestación por 
parte de las familias y beneficiarios pudiendo ser de 

forma económica, en especie o trabajo 
considerándose de manera voluntaria y consciente de 

los beneficiarios que favorezca la operación de los 
Programas. 

5.9 Derechos y obligaciones de los 
beneficiarios: 

5.9.1 De los derechos:  
a) A recibir por parte del Sistema Municipal DIF 

y del Sistema DIF Morelos un trato digno, respetuoso y 
equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, 

situación de discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, filiación política, opiniones, 

preferencias, estado civil, religión cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar sus derechos y libertades; 
b) Solicitar y recibir información clara, sencilla y 

oportuna sobre la operación del Programa y los 
requisitos para participar en el mismo; 

c) Gestión e incorporación gratuita de los 
beneficios del Programa; y, 

d) Recibir atención oportuna a sus solicitudes, 
quejas y sugerencias. 

5.9.2 De las obligaciones: 
a) Cumplir con los requisitos establecidos para 

cada Programa en las presentes Reglas de Operación; 
b) Promover de manera activa la participación 

ciudadana en la vigilancia de los Programas 
Alimentarios; 

c) Participar en las actividades de orientación 
alimentaria llevadas a cabo en sus Municipios; 

d) Ejercer el Programa Alimentario en estricto 
apego a las presentes Reglas de Operación y los 

Lineamientos de la EIASA vigentes; 
e) Retribuir en tiempo y forma la cantidad que 

por concepto de cuotas de recuperación deba pagar 
por cada Programa Alimentario; y, 

f) Todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de las presente Reglas de Operación. 
5.10 Suspensión de los insumos: 

El Sistema DIF Morelos podrá suspender los 
apoyos de los Programas de asistencia social por 

alguno de los siguientes supuestos: 
a) Cuando los Sistemas DIF Municipales o los 

beneficiarios no apliquen de manera adecuada las 
presentes Reglas de Operación a los Programas de 

asistencia social alimentaria del Sistema DIF Morelos, 
así como los procedimientos establecidos para cada 

Programa; 
b) Cuando los beneficiarios de los Programas 

de Asistencia Social Alimentaria tengan adeudos 
pendientes de cuotas de recuperación con el Sistema 

DIF Morelos en los términos en que lo disponga su 
normativa específica o no se atienda el requerimiento 

de cobro correspondiente; 
c) Que los apoyos alimentarios no se utilicen 

apropiadamente para cumplir el objetivo de los 
Programas de asistencia social alimentaria; y, 

d) En aquellos casos en que se ponga en riesgo 
la continuidad, eficacia o aplicación del Programa 

correspondiente. 
Dicha suspensión se realizará cuando se 

encuentre un adeudo mayor a dos meses, con la 
finalidad de que no existan cuentas incosteables y 

esto afecte a las poblaciones vulnerables.  
6. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS: 

6.1 Coordinación institucional: 
Con el objeto de optimizar los recursos en la 

operación de los Programas de asistencia social 
alimentaria y otorgar una atención integral a los 

beneficiarios, el Sistema DIF Morelos deberá: 
a) Celebrar convenios, contratos o acuerdos de 

colaboración con las diferentes instituciones del 
Gobierno Estatal. Dicha coordinación interinstitucional 

aplica para todos los Programas; 
b) Promover con los Sistemas DIF Municipales, 

la firma de convenios de colaboración, mediante los 
cuales se establezcan compromisos y obligaciones de 

ambas partes, en cuanto a la operación de los 
Programas de asistencia social alimentaria y el 

fortalecimiento de los mismos; 
c) Promoverá la firma de convenios de 

colaboración con organizaciones empresariales, 
Dependencias, Entidades públicas, organizaciones de 

la sociedad civil que permitan integrar estrategias de 
atención integral a la población objetivo; y, 

d) Se coordinará con universidades, institutos 
de educación superior, centros de investigación y con 

instituciones públicas que posean la infraestructura 
necesaria para la realización de estudios de control de 

calidad de los productos que se integren a los 
Programas Alimentarios, así mismo con escuelas de 

profesionales y técnicos en nutrición para la 
profesionalización de los recursos humanos que 

participan en la operación de los Programas de 
asistencia social alimentaria. 
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Los Sistemas DIF Municipales buscarán la 

coordinación interinstitucional con otras áreas de 

Gobierno o Instituciones afines en la Asistencia Social 

alimentaria con el propósito de fortalecer la operación 

de los Programas de asistencia social alimentaria en 

su municipio. 

6.2 Instancia ejecutora: 

Es responsabilidad de los Sistemas Municipales 

DIF la ejecución de las acciones y mecanismos para la 

aplicación de las presentes Reglas de Operación con 

los beneficiarios de los Programas de asistencia social 

alimentaria en sus municipios y en sus comunidades. 

6.3 Instancia(s) normativa(s): 

El Sistema DIF Morelos, en su carácter 

normativo y rector de la Asistencia Social Alimentaria 

en el Estado, es el responsable del diseño de los 

modelos de atención de los Programas de Asistencia 

Social Alimentaria, así como de la aplicación de los 

recursos destinados para este propósito apegándose a 

las leyes y normas establecidas para tal efecto. 

6.4 Instancia(s) control y vigilancia:  

Para la aplicación de los recursos, el Sistema 

DIF Morelos, a través de la Dirección de Alimentación 

y Desarrollo Comunitario, supervisará la utilización de 

las Reglas de Operación para los Programas de 

Asistencia Social Alimentaria para la correcta 

operación de los mismos. 

En el ámbito de su facultad, le corresponde 

realizar las revisiones convenientes a la Auditoría 

Superior de Fiscalización del Estado, a la Secretaría 

de la Contraloría, a los Órganos Internos de Control, 

así como a las Instancias Federales, incluyendo al 

Sistema Nacional DIF. 

Para la aplicación de los recursos, el Sistema 

DIF Morelos, a través de la Dirección de Alimentación 

y Desarrollo Comunitario, supervisará la utilización de 

las Reglas de Operación para los Programas de 

Asistencia Social Alimentaria para la correcta 

operación de los mismos.  

7. MECÁNICA DE OPERACIÓN: 

7.1 Difusión y promoción: 

El Sistema DIF Morelos realizará la difusión de 

las Reglas de Operación, así mismo deberá remitirlas 

vía electrónica y mediante copia simple a los Sistemas 

Municipales DIF, quienes a su vez realizarán la 

promoción de los Programas en todas y cada una de 

las localidades de la Entidad, principalmente las 

comunidades de alta y muy alta marginación o en las 

localidades identificadas en conjunto con otras 

instancias por contar con población potencial para 

recibir los beneficios de los Programas. 

Los Sistemas DIF Municipales impulsarán ante 

la población los distintos tipos de apoyo que brindan 

los Programas de Asistencia Social Alimentaria, 

informando las características de cada uno de ellos, 

así como los requisitos que se tienen que cumplir y las 

restricciones a los mismos. 

7.1.1 Prohibiciones al DIF Municipal: 

a. Realizar la entrega de insumos alimenticios a 

través de líderes o representantes de grupos u 

organizaciones políticas o sociales; 

b. Percibir cuota o retribución alguna adicional a 

la establecida por la entrega de insumos derivados del 

Programa a la comunidad; y 

c. Depositar en cuenta propia o de terceros el 

recurso recabado de la cuota de recuperación de los 

apoyos en que así aplique, o hacer uso indebido del 

mismo.  

En relación a la promoción de los Programas de 

Asistencia Social Alimentaria, queda prohibido ofrecer 

apoyos por conceptos distintos a los que se prevén en 

las Reglas de Operación, así como limitar su entrega 

al cumplimiento de requisitos no previstos en las 

mismas. 

7.2 Requisitos y restricciones de acceso a los 

Programas Alimentarios: 

7.2.1 Atención Alimentaria a Menores de 1 y 5 

años y Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables 

El DIF Morelos en coordinación con los 

Sistemas Municipales DIF, realizan la promoción y 

difusión del Programa en todas y cada una de las 

comunidades y colonias del Estado; 
a) El interesado deberá presentar una petición 

por escrito al Sistema Municipal DIF o Sistema DIF 

Morelos mencionando todos los datos del mismo, así 

como entregar copia de los documentos requeridos. 

b) El apoyo alimentario deberá ser distribuido en 

las instalaciones del Sistema Municipal DIF, 

Asociación Civil y/o Centro de Salud para garantizar 

que el apoyo alimentario llegue al beneficiario. 

c) El Sistema DIF Morelos realizará 

supervisiones mensuales durante el año para verificar 

el correcto cumplimiento del Programa; 

d) La distribución de los apoyos alimentarios 

con dotaciones será para todos los beneficiarios 

registrados en el padrón de beneficiarios en días y 

horas hábiles según calendarización enviada 

previamente; 

e) Los responsables de la recepción de los 

insumos deberán corroborar que reciban las 

dotaciones completas y en buen estado, 

posteriormente de recibirlos, firmar y sellar el recibo, si 

existiera algún faltante o producto en mal estado por 

causas imputables al proveedor, deberán poner nota 

al reverso del mismo y reportarlo de inmediato a la 

Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 

del Sistema DIF Morelos en días y horas hábiles para 

que el proveedor haga la reposición correspondiente; 

f) El responsable de recibir los insumos deberá 

almacenarlos en un lugar fresco, seco, estibados en 7 

niveles como máximo, protegidos del agua, humedad, 

sol, insectos y roedores, evitando el contacto directo 

sobre piso y paredes; 
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g) El mal funcionamiento del Programa o el 

manejo inadecuado de los insumos o recursos 

financieros por parte de los responsables en los 

Sistemas Municipales DIF, Asociaciones Civiles y/o 

Centros de Salud beneficiarios, los hará acreedores a 

sanciones de índole civil o penal a que haya lugar, ya 

que es un Programa social con el cual no se debe 

lucrar. Cualquier persona que sea sorprendida 

haciendo mal uso de los productos o recursos que 

genere será consignada a las autoridades 

correspondientes y se le suspenderá temporal o 

definitivamente el beneficio de este Programa; 

h) Las cuotas de recuperación se deberán cubrir 

a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 

recepción del producto, ya sea mediante depósito 

bancario en la cuenta referenciada que se asigna en 

su recibo de entrega de insumos alimentarios o 

directamente en el Departamento de Tesorería e 

Ingresos Propios del Sistema DIF Morelos. En caso de 

acumular dos meses sin cubrir la cuota de 

recuperación adeudada, se suspenderá la distribución 

del insumo del mes siguiente y se dará cuenta 

inmediata a más tardar dentro de los 10 días 

siguientes de haberse generado el adeudo al 

Departamento de Cobranza que corresponda para que 

se proceda a la recuperación del adeudo o, en su 

caso, de no lograrse esto último, inmediatamente en 

coordinación con la Subdirección Jurídica del Sistema 

DIF Morelos, se emita la justificación de cancelación 

de adeudo a cargo de terceros; 

i) En el caso de remoción del encargado de los 

programas alimentarios, no serán condonados los 

adeudos contraídos, por lo que subsiste la deuda para 

el encargado entrante; 

j) El dinero recabado por cuotas de 

recuperación deberá ser depositado íntegramente al 

Departamento de Tesorería e Ingresos Propios del 

Sistema DIF Morelos y no deberá ser utilizado para 

fines personales o de lucro, ; 

k) Por tratarse de cuotas de recuperación, por 

ningún motivo se autorizarán condonaciones de 

adeudos, por parte del Sistema Municipal DIF, 

Asociaciones Civiles y/o Centros de Salud sin previa 

consulta con el Sistema DIF Morelos.  

l) En caso de situaciones de interés general o 

causas de fuerza mayor que sean ajenas al Sistema 

DIF Morelos y no permitan la operación del Programa 

generando excedentes, se establecerán las acciones a 

seguir para su distribución, con la finalidad de cumplir 

el objetivo de los Programas Alimentarios y las metas 

establecidas, determinando, en su caso, otorgarlos en 

donación.  

m) De las cuotas de recuperación que la 

Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario, a 

través de la Subdirección de Recursos Financieros, 

recabe por los insumos alimentarios distribuidos, serán 

destinados para fines de asistencia social 

determinados por el Sistema DIF Morelos.  

n) El DIF municipal realizará un diagnóstico en 

las comunidades de su región y determinará la 

población objetivo; 

o) Así mismo el DIF Morelos, evalúa e incorpora 

el padrón de beneficiarios, integrando a los solicitantes 

que cumplan con los requisitos de las presentes 

Reglas de Operación; 

p) Recaba la documentación requerida para 

integrar el padrón de beneficiarios;  

q) Realiza la captura del padrón municipal y 

hace entrega de manera electrónica; 

r) Coordina la oportuna entrega de los apoyos 

alimentarios directamente del proveedor a los 

Sistemas Municipales DIF; 

s) Entrega mensualmente el apoyo alimentario a 

los beneficiarios para su consumo; 

t) En coordinación con el Sistema Municipal DIF, 

realizan acciones complementarias de orientación 

alimentaria; 

u) Apoyar en la participación de la población en 

las acciones complementarias del Programa; y, 

v) En coordinación con los Sistemas 

Municipales DIF, verifican y asesoran sobre la 

operación del Programa y el cumplimiento de las 

presentes Reglas de Operación. 
7.2.2. Asistencia Alimentaria a Familias en 

Desamparo. El Sistema DIF Morelos:  

a) En caso de Desastre y Declaratoria de 

Emergencia, en Coordinación con los Sistemas DIF 

Municipales, realizará la distribución de dotaciones 

para cubrir las necesidades alimentarias de las 

familias en Desamparo del Estado de Morelos; 

b) Realiza la ejecución del Programa en 

conjunto con la Dirección de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario a través de los Sistemas DIF Municipales 

del Estado, de acuerdo a lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación; 

c) Informa sobre la situación que prevalece en 

caso de una emergencia o desastre, notificando el 

total de refugios temporales o centros de acopio 

instalados; 

d) Coordina y ejecuta acciones de respuesta 

inmediata en una emergencia, en especial la 

operación de refugios temporales, centros de acopio y 

distribución de apoyos; 

e) Informa de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos; 

f) Determina el momento en que se realizará la 

entrega de apoyos alimentarios y los mecanismos 

para su distribución; 

g) En coordinación con los Sistemas DIF 

Municipales, determina la población que será 

beneficiada y realizará la distribución y entrega de los 

apoyos alimentarios; y, 

h) En coordinación con los Sistemas DIF 

Municipales, verifican y asesoran sobre la operación 

del Programa y el cumplimiento con las presentes 

Reglas de Operación. 
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7.3. Recepción de insumos. Se realizará 
durante las fechas establecidas en el Calendario de 
Distribución y únicamente a las personas autorizadas, 
quienes podrán hacer la recepción de la dotación.  

En cada entrega de insumos, el Sistema 
Municipal DIF, Asociación Civil y/o Centro de Salud 
debe revisar la caducidad y el buen estado de los 
productos que contiene la dotación, así mismo 
corroborar que cada una esté completa. 

En caso de haber notado faltantes o malas 
condiciones del producto, debe realizarse a la 
brevedad posible el aviso de lo ocurrido a: 

a) Al responsable estatal de los programas 
alimentarios; 

b) En la Dirección de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario del Sistema DIF Morelos:; dirigido a la 
Subdirección de Enlace y Abasto.  

De esta forma podrá darse solución al problema 
presentado, de no ser así, no será posible apoyar al 
Sistema Municipal DIF, Asociación Civil y/o Centro de 
Salud en la reposición del producto. 

Al momento de recibir el apoyo alimentario es 
necesario firmar y sellar el recibo de entrega que lleva 
el proveedor,  

En el recibo se describe la cantidad a pagar por 
los insumos que se entregan, la cual deberá cubrirse 
en un plazo aproximado de 30 días, siguiéndose las 
mismas reglas de pago en los casos de adeudos no 
cubiertos en los días señalados, de acuerdo al 
numeral que antecede. 

7.4. Pago de los insumos. Existen tres formas 
autorizadas de hacerlo: 

1. En sucursales bancarias establecidas, 
designadas por la Subdirección de Recursos 
Financieros del Sistema DIF Morelos, tomando como 
referencia la clave asignada que viene impresa en 
cada recibo;  

2. Directamente en el Departamento de 
Tesorería e Ingresos Propios que se encuentra dentro 
de las instalaciones de las oficinas del Sistema DIF 
Morelos; y, 

3. Cobranza foránea, sobre recorridos 
programados por el Departamento de Tesorería e 
Ingresos Propios en el Sistema Municipal DIF, 
Asociación Civil y/o Centro de Salud beneficiario, o 
bien, mediante cita solicitada por los responsables de 
los Programas Alimentarios. 

7.5 Contraloría o Participación Social: 
Las acciones de vigilancia y control se llevarán 

a cabo por Comités de contraloría social que serán la 
figura de participación ciudadana, quien dará 
seguimiento y realizará acciones de supervisión 
respecto al cumplimiento de las metas y acciones 
contempladas, así como del correcto ejercicio de los 
recursos públicos asignados. 

Se deberá constituir la contraloría social la cual 
estará integrada por los beneficiarios del programa 
quienes de manera organizada, independiente, 
voluntaria y honorífica, se constituyan con tal carácter 
ante la Dependencia o Entidad que tenga a su cargo el 
programa objeto de verificación, seguimiento, 
vigilancia y control. 

CAPÍTULO V 
DE LOS INDICADORES 

8. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA: 
8.1 Avance físico-financiero:  
El avance físico-financiero de todos los 

Programas ejercidos por Fondos Federales del Ramo 
33 Vi (Denominación del Recurso Federal), se 
reportará cada tres meses en el portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la 
Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
del Sistema DIF Morelos. 

Aplica para todos los Programas. 
8.2 Cierre de ejercicio:  
El cierre de ejercicio es conforme al año fiscal. 
Aplica para todos los Programas. 
8.3 Información interna: 
Se lleva a cabo por medio del Órgano Interno de 

Control, a través de supervisiones y evaluaciones 
constantes de todos los Programas. 

Aplica para todos los Programas. 
8.4 Información externa: 
Las diferentes instancias de auditoría como son 

la Auditoría Superior de la Federación, Secretaría de 
la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Morelos y despachos externos, para el mejor 
aprovechamiento de los recursos públicos. 

Aplica para todos los Programas. 
8.5 Evaluación Interna:  
A través de informe mensual de acciones que 

se remite al área de planeación estratégica del 
Sistema DIF Morelos, así como con el cumplimiento 
de los indicadores establecidos por medio del 
Programa Operativo Anual, a los cuales se les da 
cumplimiento a través de las supervisiones y 
evaluaciones de los Programas. 

8.6 Evaluación Externa:  
Se llevará a cabo a través de la oficina de la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social, 
al cual se le remitirá el informe trimestral del Padrón 
Único de Beneficiarios, así como el reporte trimestral 
del recurso ejercido por programa, proyecto estatal 
anual y el informe parcial del proyecto estatal anual, lo 
cual se rinde al Sistema DIF Nacional, otorgando el 
avance de los Programas, la calidad y tipo de 
población beneficiada. 

9. INDICADORES DE RESULTADOS: 
9.1. Atención Alimentaria a Menores de 5 años 

en riesgo no escolarizados y menores de seis meses a 
un año: 

a) Mide el número de beneficiarios atendidos en 
el Estado; y, 

b) Mide el número de dotaciones distribuidas en 
el Estado. 

9.2. Asistencia Alimentaria a Sujetos 
Vulnerables:  

a) Mide el número de beneficiarios atendidos en 
el Estado; y, 

b) Mide el número de dotaciones distribuidas en 
el Estado. 
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9.3. Asistencia Alimentaria a Familias en 

Desamparo:  
a) Mide el número de dotaciones entregadas en 

contingencia. 
9.4. Acción de Orientación Alimentaria: 

Mide el número total de beneficiarios de pláticas 
de orientación alimentaria y talleres de alimentación 

saludable realizados, mide el número total de 
beneficiarios de vigilancia nutricional en el Programa 

Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo, 
no escolarizados y Asistencia Alimentaria a Sujetos 

Vulnerables. 
10. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA:  

10.1 Sistema DIF Morelos: 
El seguimiento de las actividades de todos los 

Programas Alimentarios lo realizarán en conjunto la 
Dirección General del Sistema DIF Morelos, la 

Dirección de Administración y Finanzas, la Dirección 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, Subdirección 

de Recursos Financieros y la Subdirección de 
Planeación Estratégica, atendiendo las 

recomendaciones que realicen la Auditoría Superior de 
la Federación, la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización del Estado de Morelos y otros entes 
fiscalizadores. 

10.1.1 Atribuciones del Sistema DIF Morelos. 
a) Ejercer los recursos asignados para la 

operación de los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria, apegándose a lo señalado en la Ley de 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

b) Difundir a los Sistemas DIF Municipales y a 
organismos de asistencia social del Estado, las Reglas 

de Operación de los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria; 

c) Capacitar y orientar a los responsables de 
ejecutar los Programas de Asistencia Social 

Alimentaria de los Sistemas DIF Municipales en la 
aplicación de las reglas y lineamientos para la 

operación de los Programas; 
d) Impulsar, en conjunto con los Sistemas DIF 

Municipales, campañas educativas de información y 
orientación alimentaria; 

e) Notificar al Sistema DIF Nacional 
oportunamente sobre la aplicación de los recursos 

destinados a los Programas de Asistencia Social 
Alimentaria, en la operación de los mismos, así como 

respecto al cumplimiento de sus metas; 
f) Verificar el desempeño y aplicación de las 

reglas y lineamientos para la operación de los 
Programas de Asistencia Social Alimentaria en los 

niveles municipal y local; 
g) Realizar el ajuste a los Programas de 

Asistencia Social Alimentaria que considere 
adecuadas a las características y necesidades 

económicas, políticas y sociales de la Entidad; 
h) Apoyar a los Sistemas DIF Municipales al 

desempeño y desarrollo de los Programas de 
asistencia social alimentaria; 

i) Elaborar los manuales y formatos 

correspondientes para la operación, control y 

seguimiento de los Programas de asistencia social 

alimentaria; y, 

j) Únicamente en el supuesto de pobreza 

extrema, previo análisis del caso concreto, el DIF 

Estatal autorizará la condonación de las cuotas de 

recuperación. En el caso de que el solicitante padezca 

alguna enfermedad incapacitante, asimismo debe 

adjuntar un comprobante emitido por alguna institución 

de salud con el que se acredite dicha circunstancia. 
10.2 Sistemas DIF Municipales: 

10.2.1 De sus atribuciones: 

a) Participar de manera conjunta con el Sistema 

DIF Morelos en el establecimiento de mecanismos y 

estrategias para la detección y selección de 

beneficiarios; 

b) Impulsar y coordinar la participación de la 

población en los Programas de asistencia social 

alimentaria; 

c) Aplicar los Programas de asistencia social 

alimentaria de acuerdo a las reglas y lineamientos 

establecidos para la operación de los mismos; 

d) Proporcionar con oportunidad, la información 

que sea solicitada por la Dirección de Alimentación y 

Desarrollo Comunitario del Sistema DIF Morelos en 

cuanto a la operación de los Programas de Asistencia 

Social Alimentaria en el Municipio; 

e) Realizar acciones de asesoría y seguimiento 

en las comunidades beneficiadas con los Programas 

de Asistencia Social Alimentaria, conforme a las 

presentes Reglas; 

f) Establecer acuerdos y convenios de 

colaboración a nivel local y dentro del orden municipal, 

así como en las comunidades en donde operan los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria,  

g) Evaluar el estado de nutrición de los 

beneficiados con los Programas Alimentarios, 

aplicando las mediciones antropométricas de peso y 

talla. 

h) Designar a un enlace que opere cada uno de 

los Programas Alimentarios, quien además de 

encargarse de vigilar y supervisar el funcionamiento 

de dicho Programa en cada Municipio, servirá de 

enlace y remitirá la información que le sea requerida 

por el Sistema DIF Morelos; 

i) Realizar diagnóstico para la selección de la 

población vulnerable a atender en cada Municipio, 

implementando criterios y herramientas que permitan 

focalizar los apoyos; 

j) Participar de manera conjunta con el Sistema 

DIF Morelos en el establecimiento de mecanismos y 

estrategias a seguir para la detección, selección, 

focalización y atención de beneficiarios; 

k) Promover y coordinar la participación 

comunitaria en los Programas de Asistencia 

Alimentaria; 
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l) Coordinarse con el sector salud para realizar 
acciones de vigilancia nutricional y orientación 
alimentaria que coadyuven a la atención integral de la 
población beneficiada; 

m) Informar oportunamente al Sistema DIF 
Morelos, a través de la Dirección de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, con respecto a la operación 
de los Programas de Asistencia Social Alimentaria en 
el Municipio; y, 

n) Concentrar y entregar los padrones de 
beneficiarios actualizados de los Programas 
Alimentarios en las fechas establecidas para cada 
Programa. 

10.3 Resultados y seguimiento: 
10.3.1. Resultados y seguimiento: 
Para la aplicación de los recursos, el Sistema 

DIF Morelos, a través de la Dirección de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, supervisará la utilización de 
las Reglas de Operación para los Programas de 
asistencia social alimentaria, para la correcta 
operación de los mismos. 

En el ámbito de su facultad, corresponde 
realizar las revisiones convenientes a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Morelos, a la Secretaría de la Contraloría, a los 
Órganos Internos de Control, así como a las Instancias 
Federales, incluyendo al Sistema Nacional DIF. 

Aplica para todos los Programas. 
11. QUEJAS Y DENUNCIAS: 
11.1 Mecanismos, instancias y canales: 
Los beneficiarios, los representantes de los 

Sistemas DIF Municipales u otras organizaciones y la 
población en general, pueden acudir en cualquier 
momento al Sistema DIF Morelos para presentar sus 
sugerencias, quejas o denuncias que contribuyan a 
una operación más eficiente y transparente en la 
entrega de apoyos alimentarios, a través de las 
siguientes vías: 

Lunes a viernes en un horario de 8:00 a 15:30 
horas en las oficinas centrales del Sistema DIF 
Morelos, ubicadas en: calle Quintas No. 25, Col. 
Cantarranas, Cuernavaca, Morelos.  

Lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 
horas en las oficinas de la Dirección de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario, ubicadas en: Boulevard Adolfo 
López Mateos número 100, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62400 

Aplica para todos los Programas.  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas de Operación 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión de Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Los programas se operan en base 
al presupuesto, en caso de agotarse se cancelarán los 
mismos reanudándose cuando exista suficiencia 
presupuestaría. 

TERCERA. Cualquier disposición que no se 
encuentre prevista en las presentes Reglas de 
Operación, puede aplicarse supletoriamente los 
Lineamientos de la EIASA vigentes, Ley de Asistencia 
Social y Corresponsabilidad Ciudadana del Estado de 
Morelos, Estatuto Orgánico del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos 
y la normativa Federal aplicable a la presente. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los trece días del mes de diciembre del año dos mil 

diecinueve. 

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS 

DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

Y EN REPRESENTACIÓN DEL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS 

LIC. JULIA ESTHER GARCÍA MORA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. LORENA HERNÁNDEZ RUBÍ 

ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARÍA  

DE SALUD Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

C.P. ERIKA PALACIOS SALGADO 

DIRECTORA DE ARCHIVO Y SERVICIO 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA  

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

LIC. MARÍA ANTONIETA VERA RAMÍREZ 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

C.P. ADRIANA CONTRERAS MELGAREJO 

DIRECTORA GENERAL DE SUPERVISIÓN Y 

AUDITORIA PARAESTATAL EN REPRESENTACIÓN 

DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. DIANA BELEM SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURÍDICO 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. EUGENIA DEL CARMEN  

GUADARRAMA GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURA 

PARA LA PAZ, ATENCIÓN A PÚBLICOS 

ESPECÍFICOS Y PATRIMONIO, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

TURISMO Y CULTURA DEL ESTADO DE MORELOS 

LIC. FABIOLA COLÍN BOLAÑOS 

COMISARIA PÚBLICA DEL SISTEMA PARA 

 EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. ANA LAURA ORTIZ CEJA  

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA  

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE “ATENCIÓN 

Y ASISTENCIA ALIMENTARIA” OPERADOS POR EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto trimestre 

2019 
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Lic. Zoila María Alejandra Jarillo Soto 

Directora General 
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LIC. ANA LAURA ORTIZ CEJA 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 

RÚBRICA.  
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LIC. ANA LAURA ORTIZ CEJA 
DIRECTORA GENERAL  

RÚBRICA.  

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 

PERIODO: Cuarto Trimestre 2019 
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
Cuarto Trimestre 

2019 

C

I

C

L

O 

P

E

R

I

O

D

O 

T

R

I

M

E

S

T

R

E 

I

D

_

E

N

T

I

D

A

D

_

F

E

D

E

R

A

T

I

V

A 

E

N

T

I

D

A

D

_

F

E

D

E

R

A

T

I

V

A 

I

D

_

M

U

N

I

C

I

P

I

O 

M

U

N

I

C

I

P

I

O 

R

A

M

O 

D

E

S

C

_

R

A

M

O 

P

P 

D

E

S

C

_

P

P 

D

E

S

C

_

N

I

V

E

L 

K

A

_

I

N

D

I

C

A

D

O

R 

DE

SC

_IN

DI

CA

DO

R 

DEFINICION_IN

DICADOR 

METODO

_CALCU

LO_INDI

CADOR 

F

R

E

C

U

E

N

C

I

A 

T

I

P

O

_

I

N

D

I

C

A

D

O

R 

U

N

I

D

A

D

_

M

E

D

I

D

A 

D

I

M

E

N

S

I

O

N 

O

T

R

A

_

U

N

I

D

A

D

_

M

E

D

I

D

A 

S

E

N

T

I

D

O 

C

I

C

L

O

_

L

I

N

E

A

_

B

A

S

E 

L

I

N

E

A

_

B

A

S

E 

L

I

N

E

A

_

B

A

S

E

_

N

U

M 

L

I

N

E

A

_

B

A

S

E

_

D

E

N 

M

E

T

A 

M

E

T

A

_

N

U

M 

M

E

T

A

_

D

E

N 

M

E

T

A

_

J

U

S

T

I

F

I

C

A

C

I

O

N 

M

E

T

A

_

M

O

D 

M

E

T

A

_

M

O

D

_

N

U

M 

M

E

T

A

_

M

O

D

_

D

E

N 

M

E

T

A

_

M

O

D

_

J

U

S

T

I

F

I

C

A

C

I

O

N 

M

E

T

A

_

P

A

R

A

M

E

T

R

O

_

M

I

N 

M

E

T

A

_

P

A

R

A

M

E

T

R

O

_

M

A

X 

A

V

A

N

C

E 

A

V

A

N

C

E

_

N

U

M 

A

V

A

N

C

E

_

D

E

N 

A

V

A

N

C

E

_

J

U

S

T

I

F

I

C

A

C

I

O

N 

A

V

A

N

C

E

_

P

A

R

A

M

E

T

R

O

_

M

I

N 

A

V

A

N

C

E

_

P

A

R

A

M

E

T

R

O

_

M

A

X 

O

B

S

E

R

V

A

C

I

O

N 

F

L

U

J

O 

O

B

S

E

R

V

A

C

I

O

N

E

S 

2

0

1

9 

4 4 
1

7 

M

o

r

e

l

o

s 

0 

G

o

b

i

e

r

n

o

 

d

e

 

l

a

 

E

n

t

i

d

a

d 

3

3 

A

p

or

ta

ci

o

n

es 

Fe

d

er

al

es 

p

ar

a 

E

nt

id

a

d

es 

Fe

d

er

at

iv

as 

y 

M

u

ni

ci

pi

os 

I

0

0

6 

F

A

M

 

A

s

i

s

t

e

n

c

i

a

 

S

o

c

i

a

l 

C

o

m

p

o

n

e

n

t

e 

1

4

1

4

1

0 

Por

cen

taje 

de 

dot

acio

nes

-

des

pen

sas 

que 

dise

ñan 

los 

Sist

em

as 

DIF 

en 

ape

go 

a 

los 

crit

erio

s de 

cali

dad 

nut

rici

a 

Mide la aplicación 

de los criterios de 

calidad nutricia 

por cada uno de 

los Sistemas DIF al 

diseñar 

dotaciones-

despensas. Los 

diseños se 

realizan a 

principios del 

ejercicio fiscal, 

para ser 

evaluados por el 

Sistema Nacional 

DIF y así contar 

con el visto bueno 

correspondiente, 

por lo tanto, no se 

puede hacer una 

medición de 

menor frecuencia. 

(Número 

de 

despensas

-

dotacione

s 

diseñados 

con 

criterios 

de calidad 

nutricia 

por cada 

Sistema 

DIF / 

número 

total de 

despensas 

dotacione

s 

diseñadas 

y enviadas 

a 

validación 

del 

Sistema 

Nacional 

DIF por 

cada 

Sistema 

DIF) *100 

A

n

u

a

l 

G

e

s

t

i

ó

n 

P

o

r

c

e

n

t

a

j

e 

E

f

i

c

a

c

i

a 

 

A

s

c

e

n

d

e

n

t

e 

    

1

0

0 

1

0 

1

0 
 

1

0

0 

1

0 

1

0 
 0 

1

0

0 

1

0

0 

1

0 

1

0 
 0 

1

0

0 

S

i

n

 

o

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 

V

a

l

i

d

a

d

o 

S

i

n

 

o

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 



11 de marzo de 2020  SEGUNDA SECCIÓN  Página 35 

2

0

1

9 

4 4 
1

7 

M

o

r

e

l

o

s 

0 

G

o

b

i

e

r

n

o

 

d

e

 

l

a

 

E

n

t

i

d

a

d 

3

3 

A

p

or

ta

ci

o

n

es 

Fe

d

er

al

es 

p

ar

a 

E

nt

id

a

d

es 

Fe

d

er

at

iv

as 

y 

M

u

ni

ci

pi

os 

I

0

0

6 

F

A

M

 

A

s

i

s

t

e

n

c

i

a

 

S

o

c

i

a

l 

A

c

t

i

v

i

d

a

d 

1

4

3

5

7

9 

Por

cen

taje 

de 

rec

urs

os 

del 

FA

M 

Asis

ten

cia 

Soci

al 

des

tina

dos 

a 

oto

rgar 

apo

yos 

ali

me

ntar

ios. 

Mide la asignación 

anual de recursos 

del Fondo de 

Aportaciones 

Múltiples de 

Asistencia Social 

para adquirir 

apoyos que 

contribuyan al 

cumplimiento 

efectivo de los 

derechos sociales 

que incidan 

positivamente en 

la alimentación 

mediante los 

programas 

alimentarios de la 

Estrategia Integral 

de Asistencia 

Social Alimentaria 

que operan los 

Sistemas Estatales 

DIF, para la 

atención de niñas, 

niños y 

adolescentes de 

los planteles 

oficiales del 

Sistema Educativo 

Nacional, 

menores de cinco 

años no 

escolarizados; y, 

sujetos en riesgo y 

vulnerabilidad, así 

como, familias en 

condiciones de 

emergencia 

preferentemente 

de zonas 

indígenas, rurales 

y urbano 

marginadas. Con 

la finalidad de que 

este recurso se 

utilice 

preferentemente 

en la compra y 

otorgamiento de 

asistencia social 

alimentaria; y, no 

sea utilizado en la 

adquisición de 

insumos distintos 

que se pueden 

comprar con otros 

recursos. De 

manera directa la 

utilización en la 

adquisición de 

insumos permitirá 

tener una 

cobertura mayor 

de beneficiarios 

y/o mejor calidad 

en los alimentos. 

(Monto 

total de 

recursos 

del Fondo 

de 

Aportacio

nes 

Múltiples 

Asistencia 

Social 

asignados 

por el 

Sistema 

DIF para 

otorgar 

apoyos 

alimentari

os en el 

año / 

Total de 

recursos 

recibidos 

por el 

Sistema 

DIF del 

Fondo de 

Aportacio

nes 

Múltiples 

Asistencia 

Social 

Alimentari

a en el 

año) * 100 

A

n

u

a

l 

G

e

s

t

i

ó

n 

P

o

r

c

e

n

t

a

j

e 

E

f

i

c

a

c

i

a 

 

A

s

c

e

n

d

e

n

t

e 

    

1

0

0 

1

9

9

7

1

3

5

4

3 

1

9

9

7

1

3

5

4

3 

 

1

0

0 

1

9

9

7

1

3

5

4

3 

1

9

9

7

1

3

5

4

3 

 0 

1

0

0 

1

0

0 

1

9

9

7

1

3

5

4

3 

1

9

9

7

1

3

5

4

3 

 0 

1

0

0 

S

i

n

 

o

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 

V

a

l

i

d

a

d

o 

S

i

n

 

o

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 



Página 36  SEGUNDA SECCIÓN  11 de marzo de 2020 

2

0

1

9 

4 4 
1

7 

M

o

r

e

l

o

s 

0 

G

o

b

i

e

r

n

o

 

d

e

 

l

a

 

E

n

t

i

d

a

d 

3

3 

A

p

or

ta

ci

o

n

es 

Fe

d

er

al

es 

p

ar

a 

E

nt

id

a

d

es 

Fe

d

er

at

iv

as 

y 

M

u

ni

ci

pi

os 

I

0

0

6 

F

A

M

 

A

s

i

s

t

e

n

c

i

a

 

S

o

c

i

a

l 

P

r

o

p

ó

s

i

t

o 

1

4

4

4

0

7 

Pob

laci

ón 

de 

la 

Estr

ate

gia 

Inte

gral 

de 

la 

Asis

ten

cia 

Soci

al 

Ali

me

ntar

ia 

con 

acc

eso 

a 

ali

me

nto

s 

Mide el número 

total de 

beneficiarios de 

los programas de 

la Estrategia 

Integral de la 

Asistencia Social 

Alimentaria que 

reciben apoyos 

alimentarios con 

el fin de tener 

acceso a 

alimentos con 

criterios de 

calidad nutricia y 

así contribuir a su 

seguridad 

alimentaria. No se 

cuenta con 

información de 

sustento para 

determinar el 

impacto de los 

apoyos de la 

Estrategia Integral 

de la Asistencia 

Social Alimentaria 

en los 

beneficiarios, 

dado que el 

resultado 

depende de 

múltiples factores. 

(Número 

total de 

beneficiari

os que 

reciben 

apoyos 

alimentari

os en el 

año / 

Número 

total de 

beneficiari

os 

inscritos a 

los 

programas 

alimentari

os de la 

Estrategia 

Integral de 

la 

Asistencia 

Social 

Alimentari

a en el 

año) *100 

A

n

u

a

l 

E

s

t

r

a

t

é

g

i

c

o 

P

o

r

c

e

n

t

a

j

e 

E

f

i

c

a

c

i

a 

 

A

s

c

e

n

d

e

n

t

e 

    

1

0

0 

1

0

5

7

5

2 

1

0

5

7

5

2 

 

1

0

0 

1

0

5

7

5

2 

1

0

5

7

5

2 

 0 

1

0

0 

1

0

0 

8

8

3

3

9 

8

8

3

3

9 

 0 

1

0

0 

S

i

n

 

o

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 

V

a

l

i

d

a

d

o 

S

i

n

 

o

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 

LIC. ANA LAURA ORTIZ CEJA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 

RÚBRICA.  



11 de marzo de 2020  SEGUNDA SECCIÓN  Página 37 

CICL

O

PERI

ODO

TRI

MES

TRE

ID _ 

ENTI

DAD 

_ 

FEDE

RATI

ENTI

DAD_ 

FEDE

RATI

VA

ID_ 

MUN

ICIPI

O

MUN

ICIPI

O

RA

MO

DES

C_  

RA

MO

PP

DES

C_P

P

DESC_

NIVEL

KA_ 

INDICA

DOR

DESC _ 

INDICAD

OR

DEFINICI

ON _ 

INDICAD

OR

METO

DO _ 

CALC

ULO _ 

INDIC

ADOR

FRE

CUE

NCI

A

TIPO 

_ 

INDIC

ADOR

UNI

DAD 

_ 

MED

IDA

DIM

ENSI

ON

OTRA 

_ 

UNID

AD _ 

MEDI

DA

SENTI

DO

CIC

LO 

_ 

LIN

EA 

_ 

LINE

A _ 

BAS

E

LIN

EA 

_ 

BAS

E _ 

NU

LI

NE

A _ 

BA

SE 

_ 

MET

A

META 

_ 

NUM

META

_DEN

META_  

JUSTIFI

CACIO

N

META 

_ 

MOD

META

_MO

D_NU

M

META

_MOD

_DEN

META _ 

MOD _  

JUSTIFI

CACIO

N

META_ 

PARAM

ETRO_

MIN

META_ 

PARAM

ETRO_

MAX

AVA

NCE

AVAN

CE_NU

M

AVANC

E_DEN

AVAN

CE_ 

JUSTIFI

CACIO

N

AVANC

E _ 

PARAM

ETRO _ 

MIN

AVANCE_ 

PARAME

TRO_MA

X

OBSER

VACIO

N

FLUJO

OBSERV

ACIONE

S

2019 4 4 17
More

los
0

Gobi

erno 

de la 

Entid

ad

33

Apor

tacio

nes  

Fede

ra le

s  

para  

Enti

dad

es  

Fede

rativ

as  y 

Mun

icipi

os

I00

6

FA

M 

Asi

ste

nci

a 

Soc

ial 

Comp

onent

e

1

4

2

2

6

2

Proporció

n de 

despensas 

dotacione

s 

entregada

s que 

cumplen 

con los 

criterios 

de calidad 

nutricia  

M ide la 

proporción de 

apoyos 

alimentarios 

despensas-

dotaciones 

entregados 

que cumplen 

con los 

criterios de 

calidad nutricia 

de los 

lineamientos de 

la Estrategia 

Integral de 

Asistencia 

Social 

Alimentaria 

(EIASA)  

Número 

de 

despensas-

dotacione

s 

distribuid

as en el 

periodo 

de 

acuerdo a 

los 

criterios 

de calidad 

nutricia de 

los 

Lineamient

os de la 

EIASA/ 

Número 

total de 

apoyos 

entregado

s en el 

periodo.  

Tri

me

stra

l

Estrat

égico
Otra

Efica

cia

Propo

rción 

Asce

nden

te

100

2

5

6

3

1

0

0

2

5

6

3

1

0

0

100

2

5

6

3

1

0

0

2

5

6

3

1

0

0

0 1 1

2

8

5

3

5

2

4

2

8

5

3

5

2

4

0 1

Sin 

observ

aciones

Valid

ado

Sin 

observa

ciones

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Cuarto 

Trimestre 

2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ANA LAURA ORTIZ CEJA 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 

RÚBRICA. 



Página 38  SEGUNDA SECCIÓN  11 de marzo de 2020 

Reporte del PASH 4to. Trimestre 2019 
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Dr. Juan de Dios González Ibarra 

Rector de El Colegio de Morelos 

Rúbrica. 
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ACUERDO TJA/OIC/001/2020 MEDIANTE EL 
CUAL EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES DETERMINA AJUSTARSE AL 
CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL AÑO DOS MIL VEINTE. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 11 de agosto de 2015, se 

publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5315, la Declaratoria por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en materia de transparencia y combate a la 
corrupción. Con dicha reforma se transformó el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Morelos, en el Tribunal de Justicia Administrativa, 
dotándole de plena competencia para imponer las 
sanciones a los servidores públicos y particulares que 
incurran en actos de corrupción, además, dicho 
Tribunal deja de estar adscrito al Tribunal Superior de 
Justicia, adquiriendo plena autonomía.  

En dicha reforma también se creó la facultad del 
Congreso del Estado para la designación de los 
Titulares de los Órganos de Control de los Organismos 
reconocidos como constitucionalmente autónomos en 
la Constitución estadual.  

Segundo. Que el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa establece que el 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa, es una Unidad Administrativa dotada 
de autonomía técnica, financiera y de gestión, en el 
desempeño de sus funciones, el cual estará adscrito 
administrativamente al Pleno y mantendrá una 
comunicación constante y coordinada con la Entidad 
Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado de 
Morelos; y, se encargará de la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del Tribunal, lo anterior, sin 
relevar la función que en la materia ejerce la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 
Estado de Morelos. 

Tercero. Que la autonomía técnica, financiera y 
de gestión implica la no dependencia de criterios de 
comportamiento de otros órganos u organismos; en 
ese entendido, este Órgano Interno de Control tiene la 
capacidad para conducir su actuación bajo los 
principios constitucionales de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio 
público y podrá emitir, conforme a lo señalado por los 
artículos 15 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 14 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos y 53, 
fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos 
Acuerdos, Circulares, Manuales, Lineamientos y 
demás normas que se requieran para hacer efectiva 
su autonomía técnica y de gestión. 

Cuarto. Que el 25 de diciembre de 2020, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5768, se 
publicó el Acuerdo PTJA/09/2019, por el que se 

determina el calendario de suspensión de labores del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, correspondiente al año dos mil veinte. 
Quinto. Que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en ejercicio de 

la autonomía técnica, financiera y de gestión con la 
que goza este Órgano Interno de Control y tomando 

en consideración su adscripción al Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa, la Titular del Órgano Interno 

de Control ha determinado ajustarse al calendario de 
suspensión de labores emitido por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa, para suspender el 
computo de los plazos legales para la presentación, 

trámite, actuación, diligencias o cualquier 
procedimiento competencia del Órgano Interno de 

Control, por lo que tampoco correrán ni vencerán los 
términos legales en los asuntos de su competencia. 

Por las consideraciones vertidas, con 
fundamento por lo dispuesto por los artículos 109 bis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 15 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 14 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; así como los diversos artículos 51 y 53, 
fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 
Decreto número 2849, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5594, Alcance, el 25 
de abril de 2018, por el cual se designa al Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa, se emite el siguiente: 

ACUERDO TJA/OIC/001/2020 MEDIANTE EL 
CUAL EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES DETERMINA AJUSTARSE AL 
CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL AÑO DOS MIL VEINTE. 

PRIMERO. El Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos determina ajustarse al calendario de 
suspensión de labores para el año dos mil veinte del 

Tribunal de Justicia Administrativa, contenido en el 
Acuerdo PTJA/09/2019, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5768, el 25 de 
diciembre de 2019, por lo que se suspenderá el 

cómputo de los plazos legales para la presentación, 
promoción, trámite, actuación, diligencia o 

sustanciación de cualquier procedimiento del que sea 
competente el Órgano Interno de Control, por lo que 

tampoco correrán ni vencerán los términos legales en 
los asuntos de su competencia. Acuerdo que declara 

como días inhábiles y periodos vacacionales los 
siguientes: 
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Días inhábiles 

Mes Día 

ENERO Jueves 2 al Martes 7 

(Conclusión del Segundo 

Período Vacacional 2019) 

FEBRERO Lunes 3. 

MARZO Lunes 16. 

ABRIL Lunes 6, Martes 7, Miércoles 8, 

Jueves 9 y Viernes 10. 

MAYO Viernes 1 y Martes 5. 

JUNIO Lunes 15. 

SEPTIEMBRE Martes 15, Miércoles 16 y 

Miércoles 30.  

OCTUBRE Lunes 12. 

NOVIEMBRE Lunes 2, Lunes 16 y Viernes 20. 

Periodos vacacionales 

Mes Día Periodo Vacacional 

JULIO AGOSTO 

Lunes 13 al 

Viernes 31 de 

julio. 

Primer Periodo 

Vacacional 2020. 

DICIEMBRE 

ENERO 2021 

Miércoles 16 de 

diciembre al 

jueves 07 de 

enero del 2021. 

Segundo Período 

Vacacional 2020. 

SEGUNDO: En caso de que algún término legal 

fenezca en los días considerados inhábiles, aquél se 

recorrerá al día hábil siguiente, tomando en 

consideración el referido Acuerdo señalado en el 

numeral inmediato anterior. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

tanto en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así 

como en la página institucional de internet del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá efectos 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”. 

SEGUNDO. Infórmese y remítase una copia del 

presente Acuerdo al Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa en términos del artículo 51 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos.  

Así lo firma la Titular del Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos a los 15 días del mes de enero de 

2020. 

M. en D. Patricia Adriana Ariza Cuellar 

Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ACUERDO TJA/OIC/002/2020 MEDIANTE EL 

CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EXPIDE LOS “LINEAMIENTOS QUE 

REGULAN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS” 

CONSIDERANDO 

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto por el que se 

Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 

Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Combate a 

la Corrupción, teniendo como objetivo central combatir 

la impunidad en el servicio público mediante la 

creación del Sistema Nacional Anticorrupción, como 

una instancia de coordinación entre las autoridades de 

todos los órdenes de Gobierno competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos; 

estableciendo como requisito indispensable para su 

funcionamiento la participación ciudadana. 

Dicho sistema se integrará por las instancias 

administrativas y jurisdiccionales encargadas de la 

identificación, prevención, supervisión, investigación y 

sanción de hechos, no solo del servidor público o 

particular que realicen hechos conocidos o 

identificados como de corrupción en contra de la 

Administración Pública, sino también en aquellos 

casos en que su función o cargo o comisión las realice 

en contra de los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.  

Para tal efecto, se consideró importante 

transformar al Tribual Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, modificando su estructura orgánica y 

asignándole nuevas competencias a las ya conferidas, 

hasta antes de la reforma, a la fracción XXIX-H del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Con esta reforma, al citado tribunal 

administrativo le corresponde ahora, imponer las 

sanciones a los servidores públicos de los tres 

Poderes y Órganos Constitucionales Autónomos de la 

federación y, en su caso, de las Entidades Federativas 

y Municipios, por las responsabilidades administrativas 

graves y a los particulares que participen en hechos 

vinculados con dichas responsabilidades, así como 

fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias.  
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Acorde con la reforma federal, el 11 de agosto 

de 2015, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5315, la Declaratoria por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, en materia de transparencia y combate a 

la corrupción. Con dicha reforma se transformó el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 

de Morelos, en el Tribunal de Justicia Administrativa, 

dotándole de plena competencia para imponer las 

sanciones a los servidores públicos y particulares que 

incurran en actos de corrupción, además de ello, dicho 

Tribunal deja de estar adscrito al Tribunal Superior de 

Justicia, adquiriendo plena autonomía, así como 

también cambió su conformación de tres Magistrados 

a cinco.  

En dicha reforma también se creó la facultad del 

Congreso del Estado, para la designación de los 

Titulares de los Órganos de Control interno de los 

Organismos reconocidos como constitucionalmente 

autónomos en la Constitución Estadual. 

Resulta importante resaltar que, en seguimiento 

a las reformas constitucionales en materia de combate 

a la corrupción, en la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos publicada en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5366, el 03 de febrero de 

2016, en el Título Décimo Primero, se encontraba 

regulado el Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.  

En seguimiento a la reforma constitucional 

federal en materia de combate a la corrupción, el 18 

de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; y, la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. Sin embargo, en el artículo tercero 

transitorio señaló que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al 

año siguiente de la entrada en vigor del Decreto de 

mérito. Además, en el artículo segundo transitorio se 

dispuso que, dentro del año siguiente a la entrada en 

vigor del Decreto, el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

expedir las Leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes de conformidad con lo 

previsto en el referido Decreto. 

Es el caso que el 07 de abril de 2017, se publicó 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5487, el Decreto Número Mil Ochocientos Treinta y 

Nueve, por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos en materia de combate a la corrupción y 

disciplina financiera.  

En congruencia con el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos en materia de combate a la 
corrupción, así como del Decreto por el que se expide 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; y, 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; el 19 de julio de 
2017, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5514, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos, la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

Con la nueva Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el 
artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa se establece que el Órgano Interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa, es una 
Unidad Administrativa dotada de autonomía técnica, 
financiera y de gestión, en el desempeño de sus 
funciones. El cual estará adscrito administrativamente 
al Pleno y mantendrá una comunicación constante y 
coordinada con la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización del Estado de Morelos; y, se encargará 
de la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 
Tribunal, lo anterior, sin relevar la función que en la 
materia ejerce la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos.  

El Órgano Interno de Control habrá de prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas, por el 
manejo y ejecución de los recursos del Tribunal, 
además de sancionar aquellas conductas u omisiones 
de los servidores públicos y del personal del Tribunal, 
que no sean competencia del Pleno.  

Se destaca, además, que mediante Decreto 
número tres mil cuatrocientos treinta, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5637, el 
26 de septiembre de 2018, se realizó la modificación al 
artículo 54, estableciéndose que el Órgano Interno de 
Control para el ejercicio de las atribuciones que tiene 
conferidas contará cuando menos con la Dirección 
Jurídica y de Responsabilidades Administrativas y la 
Dirección de Supervisión y Evaluación de la Gestión 
financiera, así como el demás personal que permita 
contar con su presupuesto. 

Sin embargo, el artículo 115 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas señala que la 
autoridad a quien se encomiende la substanciación y, 
en su caso, resolución del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de 
aquél o aquellos encargados de la investigación. Para 
tal efecto, los Órganos internos de control contarán 
con la estructura orgánica necesaria para realizar las 
funciones correspondientes a las autoridades 
investigadoras y substanciadoras y garantizarán la 
independencia entre ambas en el ejercicio de sus 
funciones. 
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En el mismo sentido, el artículo 8, fracción II, de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos, señala que los Órganos Internos 

de Control deberán de contar con dos áreas, una de 

investigación y otra de substanciación y resolución. 

Ahora bien, toda vez que a la fecha de emisión 

de los presentes lineamientos no se cuenta con el 

Reglamento del Tribunal de Justicia Administrativa en 

el cual se regule el actuar del Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa y con el 

propósito de contar con lineamientos que regulen y 

den certeza del actuar de este Órgano Interno y hasta 

en tanto no se emita el Reglamento del Tribunal de 

Justicia Administrativa, se aplicarán los presentes 

lineamientos, los cuales deberán ser considerados al 

momento de la redacción del Reglamento del Tribunal 

de Justicia Administrativa.  

Por lo anterior; y, siendo que la autonomía 

técnica y de gestión implica no depender de criterios 

de comportamiento de otros órganos u organismos, 

teniendo en todo momento la capacidad para conducir 

su actuación, bajo los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; así 

como para la emisión de los acuerdos y lineamientos 

de regulación y actuación, debiendo respetar, en todo 

momento el cumplimiento de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos, por lo que, para brindar mayor 

certeza jurídica de la actuación del Órgano interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 109 bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 51 y 53, fracción 

XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos; Decreto número 

dos mil ochocientos cuarenta y nueve, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5594, 

Alcance, el 25 de abril de 2018, por el cual se designa 

al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa, se emite el siguiente: 

ACUERDO TJA/OIC/002/2020 MEDIANTE EL 

CUAL EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES EXPIDE LOS “LINEAMIENTOS QUE 

REGULAN AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS” 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen 

por objeto determinar la estructura organizacional, 

atribuciones y funcionamiento del Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, para el despacho de los asuntos 

en el ámbito de su competencia y cumplimiento de su 

objeto. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes 

Lineamientos se entenderá por: 

I. Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, 

a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 

Estado de Morelos; 

II. Ley Estatal de Responsabilidades, a la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el Estado 

de Morelos; 

III. Ley General de Responsabilidades, a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 

IV. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 

V. Órgano Interno de Control, al Órgano Interno 

de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos; 

VI. Titular del Órgano, a la persona Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa; y, 

VII. Tribunal de Justicia Administrativa, al 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos.  

CAPÍTULO II 

NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES  

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 3. El Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos está dotado de autonomía técnica, financiera 

y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 

resoluciones; estará adscrito administrativamente al 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa.  

Artículo 4. El Órgano Interno de Control para el 

cumplimiento de su objeto tendrá las atribuciones 

siguientes: 

I. Planear, programar y efectuar auditorías, 

inspecciones o visitas a las diversas áreas 

administrativas que integran el Tribunal de Justicia 

Administrativa y coadyuvar con la Entidad en los casos 

que le indique respecto del Tribunal; 

II. Realizar la investigación, substanciación y 

calificación de las faltas administrativas de los 

Servidores Públicos y del personal del Tribunal de 

Justicia Administrativa en el ámbito de su 

competencia; 

III. Implementar los mecanismos internos que 

prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas en los términos 

establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción y 

el Sistema Estatal Anticorrupción; 
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IV. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia 

y aplicación de recursos públicos del Tribunal de 

Justicia Administrativa, sin relevar la función que en la 

materia ejerza la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización; 

V. Mantener la coordinación técnica necesaria 

con la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización;  

VI. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las 

normas y disposiciones relativas a los sistemas de 

registro y contabilidad, contratación y pago de 

personal, contratación de servicios y recursos 

materiales del Tribunal; 

VII. Presentar a través de su Titular las 

denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada 

para la investigación de Hechos de Corrupción; 

VIII. Comprobar el cumplimiento por parte de los 

Órganos Administrativos del Tribunal de Justicia 

Administrativa de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones en materia de planeación, 

presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, 

patrimonio y fondos; 

IX. Recibir las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses de los servidores públicos 

del Tribunal de Justicia Administrativa e inscribir y 

mantener actualizada la información correspondiente 

del Sistema de evolución patrimonial, de declaración 

de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal de todos los servidores públicos del 

Tribunal de Justicia Administrativa; 

X. Analizar y verificar aleatoriamente las 

declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 

la constancia de presentación de declaración fiscal de 

los Servidores Públicos; y, en caso de no existir 

anomalías, expedir la certificación correspondiente, o 

habiéndolas, iniciar la investigación que permita 

identificar la existencia de presuntas Faltas 

Administrativas; 

XI.  Realizar investigaciones o auditorías para 

verificar la evolución del patrimonio de los Servidores 

Públicos obligados a presentar su declaración 

patrimonial y de intereses; 

XII. Solicitar y obtener de las autoridades 

competentes y de los servidores públicos declarantes, 

en los términos de las disposiciones aplicables, la 

información en materia fiscal, para el cumplimiento de 

sus funciones; 

XIII. Designar a los servidores públicos de la 

estructura orgánica del Órgano Interno de Control; 

XIV. Emitir los Acuerdos, Circulares, Manuales, 

Lineamientos y demás normativa interna, para el 

debido cumplimiento del ejercicio de las facultades 

que le otorgan la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos y demás 

normativa aplicable; 

XV. Suscribir los Convenios o bases de 

Coordinación o Colaboración que se requieran para 

hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, 

informando al Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa de dicha expedición o suscripción; 

XVI. Implementar las acciones para orientar el 

criterio que en situaciones específicas deberán 

observar los Servidores Públicos del Tribunal de 

Justicia Administrativa en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el 

Sistema Estatal Anticorrupción, para prevenir la 

comisión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, en los términos de los lineamientos que, 

sobre el particular, emita el propio Titular del Órgano 

Interno del Control; 

XVII. Evaluar anualmente el resultado de las 

acciones específicas implementadas; 

XVIII. Valorar las recomendaciones que haga el 

Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción al Tribunal de Justicia Administrativa, 

con el objeto de adoptar las medidas necesarias para 

el fortalecimiento institucional en su desempeño y 

control interno y con ello la prevención de Faltas 

administrativas y hechos de corrupción, informando a 

dicho Comité de la atención que se dé a estas y, en su 

caso, sus avances y resultados; 

XIX. Informar al Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción los avances y 

resultados de los mecanismos de coordinación que se 

implementen por parte del Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa; 

XX. Emitir el Código de ética del Tribunal de 

Justicia Administrativa bajo los lineamientos que emita 

el Sistema Estatal Anticorrupción;  

XXI. Imponer las sanciones por faltas 

administrativas no graves, las medidas cautelares, las 

resoluciones de los incidentes, los recursos de 

revocación; y, ejercer las atribuciones  que, con 

puntualidad como autoridad resolutora, en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa, le 

confiere la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos, con excepción de los actos 

que la propia ley y los presentes lineamientos 

establezcan para la autoridad sustanciadora; 

XXII. Intervenir en los actos de entrega-

recepción de los servidores públicos del Tribunal de 

Justicia Administrativa, en los términos de la normativa 

aplicable; 

XXIII. Generar instancias, espacios y 

alternativas para la actualización, capacitación y 

desempeño del personal del Órgano Interno de 

Control;  

XXIV. Fijar, dirigir y controlar la política interna 

del Órgano interno de Control de conformidad con los 

objetivos, estrategias y prioridades del Programa 

Anual de Trabajo; 
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XXV. Implementar mecanismos al interior del 

Tribunal de Justicia Administrativa que prevengan 

actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas, de conformidad por 

lo establecido por el Sistema Estatal Anticorrupción; 

XXVI. Verificar que se cumpla con la 

insaculación y la asignación aleatoria de los turnos 

señalados en el artículo 34 de la Ley Orgánica; 

XXVII. Vigilar que los servidores públicos del 

Tribunal de Justicia Administrativa se conduzcan en 

términos de los dispuesto por la Ley Orgánica; 

XXVIII. Proponer por conducto de su Titular, su 

presupuesto de egresos ante el Ejecutivo del Estado 

para ser incluido dentro del presupuesto estatal; y, 

XXIX. Las demás que le confieran la Ley.  

CAPÍTULO III 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL  

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 5. Para la atención, planeación y 

despacho de los asuntos que le competen, contará 

con las siguientes Unidades Administrativas: 

A. Dirección de Supervisión y Evaluación de la 

Gestión Financiera; 

B. Autoridad Investigadora; 

C. Dirección Jurídica y de Responsabilidades 

Administrativas; y, 

D. Auxiliar de Departamento B. 

Artículo 6. Las Unidades Administrativas estarán 

integradas por los servidores públicos y personal de 

apoyo técnico que se requiera para el trámite, 

atención, resolución y despacho de los asuntos de su 

competencia, cuyas facultades y atribuciones serán 

determinadas en los manuales administrativos y la 

normativa aplicable para el adecuado funcionamiento 

del Órgano Interno de Control.  

CAPÍTULO IV 

DEL TITULAR DEL ÓRGANO  

INTERNO DE CONTROL 

Artículo 7. El Órgano Interno de Control estará a 

cargo de un Titular, quien por su conducto y a través 

de las Unidades Administrativas que lo integren 

ejercerá las atribuciones que le son conferidas; será 

designado por el Congreso del Estado de Morelos con 

el voto de las dos terceras partes de sus miembros de 

una terna propuesta y evaluada por la Comisión de 

Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso 

del Estado de Morelos.  

Artículo 8. El Titular del Órgano Interno de 

Control solo será sujeto de responsabilidad en 

términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos y podrá ser 

sancionado de conformidad con el procedimiento 

previsto en la normativa aplicable.  

Artículo 9. Corresponderá originalmente a su 

Titular, la representación del Órgano Interno de 

Control, así como el trámite y resolución de los 

asuntos de su competencia legal y reglamentaria.  

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS 
Artículo 10. Corresponden a las personas 

Titulares de las Unidades Administrativas adscritas al 
Órgano Interno de Control, las atribuciones genéricas 

siguientes: 
I. Programar, organizar, dirigir; y, evaluar las 

actividades encomendadas a la Unidad Administrativa 
a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que 

establezca el Titular del Órgano;  
II. Acordar con el Titular del Órgano los asuntos 

cuya tramitación corresponda a la Unidad 
Administrativa a su cargo; 

III. Elaborar informes que sean solicitados por el 
Titular del Órgano; 

IV. Formular y proponer al Titular del Órgano los 
anteproyectos de los programas anuales de 

actividades que le correspondan; 
V. Desempeñar las funciones y comisiones que 

el Titular del Órgano le delegue o encomiende y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de las 

mismas; 
VI. Vigilar el cumplimiento de las Leyes, 

Decretos, Reglamentos, Lineamientos y demás 
disposiciones aplicables en los asuntos de su 

competencia; 
VII. Dirigir y controlar el funcionamiento de sus 

Unidades Administrativas a su cargo, supervisando el 
Programa de Trabajo que corresponda ejecutar; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que le 

correspondan por delegación de facultades o por 
suplencia; 

IX. Elaborar, mantener actualizados y 
resguardar los Manuales Administrativos de la Unidad 

Administrativa a su cargo; 
X. Coordinar, previo acuerdo con el Titular del 

Órgano Interno de Control, las actividades que la 
Unidad Administrativa a su cargo realice con las otras 

Unidades Administrativas del Órgano Interno de 
Control; y, 

XI.  Las demás atribuciones que le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y el Titular del 

Órgano Interno de Control. 
CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS  
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

Artículo 11. La Dirección de Supervisión y 
Evaluación de la Gestión Financiera tendrá las 

atribuciones específicas siguientes: 
I. Supervisar que el desarrollo de las auditorías 

se realicen conforme al programa anual de auditoría 
autorizado y se cumpla con los criterios generales, 

procedimientos; y, técnicas que permitan constatar la 
información auditada; 
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II. Verificar que el ejercicio de gasto del Tribunal 

de Justicia Administrativa se realice conforme a la 

normatividad aplicable, los programas aprobados y 

montos autorizados;  

III. Revisar que las operaciones presupuestales 

que realice el Tribunal de Justicia Administrativa, se 

hagan con apego a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables y, en su caso, determinar 

las desviaciones de las mismas y las causas que les 

dieron origen; 

IV. Promover, ante las instancias 

correspondientes, las acciones administrativas y 

legales que se deriven de los resultados de las 

auditorías;  

V. Comunicar a la Autoridad Investigadora, para 

los efectos de sus respectivas atribuciones, los actos u 

omisiones que impliquen alguna irregularidad o 

conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia 

y aplicación de fondos y recursos del Tribunal de 

Justicia Administrativa que, en el ejercicio de sus 

funciones llegase a conocer;  

VI. Verificar conforme a los criterios y 

disposiciones aplicables en materia de auditoría y 

fiscalización, la correcta y legal aplicación de los 

bienes del Tribunal de Justicia Administrativa; 

VII. Ordenar y realizar la verificación en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

conforme a lo establecido en las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

VIII. Supervisar la ejecución de los 

procedimientos de contratación pública por parte de 

los contratantes para garantizar que se lleva a cabo en 

los términos de las disposiciones en la materia; así 

como llevar a cabo las verificaciones procedentes en 

caso de detectar anomalías; y, 

IX. La demás que le confiera la normativa legal 

aplicable.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

Artículo 12. La Autoridad Investigadora tendrá 

las atribuciones específicas siguientes: 

I. Las establecidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos para las autoridades investigadoras; 

II. Investigar, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, los actos u 

omisiones que impliquen alguna irregularidad o 

conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia 

y aplicación de fondos y recursos del Tribunal de 

Justicia Administrativa; 

III. Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de 

las auditorías practicadas por las autoridades 

competentes o, en su caso, de auditores externos, la 

investigación por presunta responsabilidad de Faltas 

administrativas; y, desahogar los procedimientos a que 

haya lugar; 

IV. Ordenar la práctica de visitas de verificación, 

las cuales se sujetarán a lo establecido por la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Morelos;  

V. Llevar a cabo las investigaciones 

correspondientes en aquellos casos en que la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización dé vista al 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la presunta comisión de Faltas 

administrativas de su ámbito de competencia; 

VI. Solicitar información o documentación a 

cualquier persona física o moral con el objeto de 

esclarecer los hechos relacionados con la comisión de 

presuntas Faltas administrativas, así como la relativa a 

la declaración patrimonial y de intereses, incluyendo la 

de los cónyuges, concubinas o concubinarios y 

dependientes económicos directos del declarante;  

VII. Realizar verificaciones y auditorías de las 

declaraciones patrimoniales que obren en el Sistema 

de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal, así 

como a la evolución del patrimonio de los servidores 

públicos. De no existir ninguna anomalía expedir la 

certificación correspondiente. En caso contrario, iniciar 

la investigación que corresponda; 

VIII. Hacer uso de las medidas de apremio que 

se establecen en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas para el debido 

cumplimiento de sus determinaciones; 

IX. Recibir denuncias e investigar las 

infracciones a las disposiciones que regulan las 

contrataciones públicas del Tribunal de Justicia 

Administrativa por parte de los licitantes, proveedores 

o contratistas y resolver lo que en derecho proceda 

respecto de la existencia o no de presuntas 

infracciones a la normatividad y, en su caso, promover 

ante la autoridad competente el inicio del 

procedimiento respectivo; 

X. Determinar la existencia o inexistencia de 

actos u omisiones que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidad Administrativa para el Estado de 

Morelos señalen como faltas administrativas y, en su 

caso, calificarla como grave o no grave; 

XI. Emitir, en su caso, el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa presentándolo ante la 

Dirección Jurídica y re Responsabilidades 

Administrativas para el efecto de iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 

XII. Dictar el acuerdo de conclusión y archivo 

del expediente, para el caso de que no se encontraren 

elementos suficientes para demostrar la existencia de 

la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, 

sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la 

investigación si se presentan nuevos indicios o 

pruebas o hubiere prescrito la facultad para sancionar; 
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XIII. Solicitar que se decreten las medidas 

cautelares previstas en el artículo 123 de la Ley 
General de Responsabilidades, en aquellos casos en 

que sí proceda. La tramitación del incidente 
corresponderá a la Dirección Jurídica y de 

Responsabilidades Administrativas, quien propondrá la 
resolución que corresponda al Titular del Órgano 

Interno de Control;  
XIV. Solicitar a la Dirección de Supervisión y 

Evaluación de la Gestión Financiera los datos o 
constancias respecto de los informes de presuntos 

hechos irregulares que hayan remitido y que se 
requieran para la investigación en contra de algún 

Servidor Público del Tribunal de Justicias 
Administrativa; 

XV. Formular las denuncias ante el Ministerio 
Público, en su caso, cuando el sujeto a la verificación 

de la evolución patrimonial no justifique la procedencia 
ilícita del incremento notoriamente desproporcionado 

de este, representado sobre sus bienes o de aquellos 
que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su 

empleo, cargo o comisión. Cuando así suceda será 
coadyuvante del mismo en el procedimiento penal 

respectivo; 
XVI. Presentar denuncias por hechos que las 

leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 
Especializada para la Investigación de Hechos de 

Corrupción; 
XVII. Realizar la defensa jurídica, de 

conformidad con las leyes aplicables, en los juicios 
que se promuevan en contra de sus resoluciones en 

materia de responsabilidades administrativas; y, 
XVIII. Las demás que le confieran la normativa 

legal aplicable.  
SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 13. La Dirección jurídica y de 
Responsabilidades Administrativas tendrá las 

atribuciones específicas siguientes: 
I. Las establecidas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas para las 
autoridades substanciadoras o resolutoras; 

II. Admitir, desechar o tener por no presentado 
el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, que le haga llegar la Autoridad 
Investigadora y, en su caso, dar inicio al procedimiento 

de responsabilidad administrativa que corresponda; 
III. Conducir y substanciar el procedimiento de 

responsabilidades administrativas desde la admisión 
del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa y hasta la conclusión de la audiencia 
inicial, que se promuevan en contra de los servidores 

públicos del Tribunal de Justicia Administrativa, que 
infrinjan las obligaciones previstas en la Ley Orgánica 

del Tribunal de justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos y las demás leyes que 
resulten aplicables; 

IV. Decretar o negar el sobreseimiento del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, así 

como admitir o rechazar la intervención del tercero 

interesado en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa que corresponda; 

V. Tramitar el recurso de reclamación que se 

interponga en contra de las resoluciones que admitan, 

desechen o tengan por no presentado el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, la 

contestación o alguna prueba, las que decreten o 

nieguen el sobreseimiento del procedimiento de 

responsabilidad administrativa antes del cierre de 

instrucción; y, aquéllas que admitan o rechacen la 

intervención del tercero interesado; 

VI. Substanciar para resolución del Titular del 

Órgano Interno de Control, el recurso de revocación 

que se interponga en contra de las resoluciones que 

se dicten en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

VII. Hacer uso de las medidas de apremio que 

se establecen en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para el debido 

cumplimiento de sus determinaciones; 

VIII. Recibir, tramitar y resolver las 

inconformidades, procedimientos y recursos 

administrativos que se promuevan en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Declarar que el nombramiento o contrato ha 

quedado sin efectos, notificando de ello al Presidente 

del Tribunal de Justicia Administrativa para el efecto 

de separar del cargo al servidor público, cuando este 

continúe en la omisión de la presentación de la 

declaración de situación patrimonial inicial y/o de 

modificación, en los términos de la Ley Estatal de 

Responsabilidades; 

X. Promover el recurso de revisión de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Responsabilidades; 

XI. Realizar la defensa jurídica, de conformidad 

con las leyes aplicables, en los juicios que se 

promuevan en contra de las resoluciones o actos que 

emita el Titular y/o las Unidades Administrativas del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa, con excepción de aquella que le 

corresponda a la Unidad de Investigación; y, 

XII. La demás que le confieran la normativa 

legal aplicable. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS HORARIOS DE LABORES DEL  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

Artículo 14. Las labores del personal del Órgano 

Interno de Control se realizarán en días y horas 

hábiles en términos de lo dispuesto por el artículo 66 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 

el Estado de Morelos.  
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El horario de atención del Órgano Interno de 

Control se ajustará al horario del Tribunal de Justicia 

Administrativa en términos de lo señalado por el 

artículo 34 de la Ley Orgánica y será de lunes a 

viernes de 8:00 a 15:00 horas, con exclusión del 1 de 

enero; el primer lunes de febrero por el 5 del mismo 

mes; el tercer lunes de marzo por el 21 del mismo 

mes; 10 de abril; 1, 5 y 10 de mayo; 16 de septiembre; 

1 y 2 de noviembre; el tercer lunes de noviembre por 

el 20 del mismo mes; 25 de diciembre; y, con 

excepción de aquellos días que, por virtud de ley, 

algún decreto o disposición administrativa, se 

determine como inhábil, durante los que no se 

practicará actuación alguna.  

Durante la primera hora hábil deberán recibirse 

las promociones que se reciban en cumplimiento de la 

Tesis Jurisprudencial con rubro JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES OPORTUNA 

LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES EN LA 

PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL 

DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, ENTENDIÉNDOSE 

POR ÉSTA LOS PRIMEROS SESENTA MINUTOS 

DEL HORARIO DE LABORES DE LAS OFICIALÍAS 

DE PARTES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. La recepción de toda la 

documentación el Órgano Interno de Control se llevará 

con un estricto y número de consecutivo en el registro 

documental en términos de la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos de Morelos.  

La Dirección Jurídica y de Responsabilidades 

Administrativas, podrán habilitar días y horas inhábiles 

para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, 

lo requieran.  

Artículo 15. Únicamente se recibirán 

promociones en la Oficialía de Partes del Órgano 

Interno de Control, durante los días que determine el 

calendario oficial en el horario de 08:00 a 15:00 horas, 

ininterrumpidamente. El Titular del Órgano, podrá 

habilitar días y horas que las necesidades del servicio 

lo requieran.  

Artículo 16. Tratándose de las notificaciones 

personales que tengan que practicarse a los 

servidores públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa, por parte del personal de esta 

autoridad, serán días y horas hábiles de lunes a 

viernes de las 08:00 a las 15:00 horas. 

CAPÍTULO VIII 

DEL CONFLICTO DE INTERESES E 

IMPEDIMENTOS DEL PERSONAL DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

Artículo 17. Para el personal del Órgano Interno 

de Control es una obligación ineludible el cumplimiento 

de los principios rectores que rigen el servicio público, 

señalados en el artículo 6 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades.  

Como consecuencia de ello, los servidores 

públicos que integran el Órgano Interno de Control, 

con el ánimo de que no obtengan alguna ventaja de la 

función que desempeñaban ni usen en provecho 

propio o de terceros la información o documentación 

del Órgano Interno de Control a la que hayan tenido 

acceso y que no sea del dominio público, para el caso 

de que quienes se hayan desempeñado como Titular 

del Órgano Interno y Titulares de las Unidades 

Administrativas dejen de prestar sus servicios dentro 

del propio Órgano Interno de Control, estarán 

impedidos para ocupar cargos en otras áreas del 

Tribunal de Justicia Administrativa dentro del año 

siguiente a la terminación de su nombramiento.  

El demás personal del Órgano Interno de 

Control no tendrán impedimento para laborar después 

de su separación en otras áreas del Tribunal de 

Justicia Administrativa; sin embargo, deberán guardar 

estricta reserva sobre la información y documentos 

que hayan conocido con motivo del desempeño de sus 

facultades.  

Artículo 18. Lo señalado en el artículo anterior 

no será aplicable para aquellos nombramientos que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos reserva para designación del Congreso del 

Estado de Morelos, por no ser su regulación 

competencia del Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa. 

CAPÍTULO IX 

DE LA CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN  

DE COPIAS CERTIFICADAS  

Artículo 19. Será facultad del Titular del Órgano 

Interno certificar o expedir copias certificadas de los 

documentos que, por el ejercicio de las atribuciones 

del Órgano Interno de Control, obren en los archivos 

de los servidores públicos que lo integran.  

Artículo 20. Los documentos que deban ser 

certificados y correspondan al ejercicio de las 

atribuciones de los servidores públicos del Órgano 

Interno de Control y, por tanto, se encuentren en sus 

archivos, deberán ser elaborados para firma del Titular 

del Órgano Interno y remitidos por conducto del Titular 

de cada Unidad Administrativa.  

Artículo 21. Los Titulares de las Unidades 

Administrativas del Órgano Interno de Control 

supervisarán y verificarán la documentación que, para 

efectos de certificación o expedición de copias 

certificadas se someta a firma del Titular del Órgano 

Interno. 

CAPÍTULO X 

DE LAS SUPLENCIAS 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES 

Artículo 22. Las ausencias temporales del 

Titular del Órgano Interno de Control hasta por 

noventa días serán cubiertas por la persona Titular de 

la Dirección Jurídica y de Responsabilidades 

Administrativas.  
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En el caso de que no se cuente con persona 

Titular de la Dirección Jurídica y de Responsabilidades 

Administrativas para cubrir las ausencias del Titular 

del Órgano Interno de Control, estas serán cubiertas 

por la persona que, en su caso, se haya señalado por 

acuerdo con el Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa y el Titular del Órgano Interno de 

Control.  

Artículo 23. Las ausencias temporales hasta por 

noventa días de las personas Titulares de las 

Unidades Administrativas, se cubrirán por el Servidor 

Público que designe directamente el Titular del Órgano 

Interno.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS AUSENCIAS DEFINITIVAS 

Artículo 24. En el caso de Ausencia definitiva 

del Titular del Órgano será facultad del Congreso del 

Estado de Morelos nombrar al nuevo Titular, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos.  

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO 

Artículo 25. Cuando por cualquier motivo alguna 

Unidad Administrativa carezca de Titular, el Titular del 

Órgano Interno podrá encomendar las funciones 

propias del cargo al Servidor Público que determine, 

mismo que sin dejar de desempeñar su cargo original 

será designado como encargado de despacho de la 

Unidad Administrativa que temporalmente se 

encuentre sin Titular, hasta en tanto se realice la 

designación definitiva, pudiendo desempeñar 

legalmente las atribuciones que originalmente 

corresponderían al Titular de la Unidad Administrativa 

de que se trate, sin que por ello se generen mayores 

derechos o prestaciones de los que legalmente le 

corresponden por su cargo original.  

CAPÍTULO XI 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

Artículo 26. Los servidores públicos del Órgano 

Interno de Control serán responsables de ejercer, 

cumplir y vigilar las atribuciones y obligaciones en el 

ámbito de sus respectivas competencias el contenido 

de los presentes Lineamientos y demás 

ordenamientos legales aplicables.  

Artículo 27. Las violaciones a los preceptos de 

los presentes Lineamientos y las demás disposiciones 

que de él emanen, serán sancionadas 

administrativamente en términos de lo dispuesto por la 

Ley Estatal de Responsabilidades, sin perjuicio de 

proceder conforme a los ordenamientos que 

correspondan cuando el servidor público incurra en 

hechos que pudieran considerarse ilícitos durante el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión.  

ARTÍCULOS TRÁNSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su emisión.  

SEGUNDO. Infórmese al Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa la expedición del presente 

Acuerdo. Además, por la naturaleza del Acuerdo 

infórmese también al Titular de la Entidad Superior de 

Auditoría Fiscalización.  

TERCERO. Los casos o supuestos no previstos 

en el presente Acuerdo, serán revisados y atendidos 

por el Titular del Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa.  

CUARTO. Publíquese en la página oficial del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Estado de 

Morelos. 

SEXTO. Se abroga el Acuerdo 

TJA/OIC/002/2019, mediante el cual el Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa, en uso de sus atribuciones expide los 

“Lineamientos que Regulan al Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa.  

SÉPTIMO. Para la correcta operatividad del 

Órgano Interno de Control, conforme a la estructura 

orgánica prevista en los presentes lineamientos, el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, conforme a la suficiencia presupuestal 

aprobada por el Congreso del Estado de Morelos y del 

Ejecutivo Estatal, garantizará su correcta integración. 

Así lo acordó en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el 21 de enero de 2020, la Titular del Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

M. EN D. PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINSITRATIVA 

RÚBRICA.  
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ACUERDO TJA/OIC/003/2020 MEDIANTE EL 

CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA INSTRUCCIÓN, DESAHOGO Y RESOLUCIÓN DE 

LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

ANTECEDENTES 

I.- El 27 de mayo de 2015, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; y, 

que tiene como objetivo central combatir la impunidad 

en el servicio público mediante la creación del Sistema 

Nacional Anticorrupción, como una instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de Gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos; 

estableciendo como requisito indispensable para su 

funcionamiento la participación ciudadana. 

II.- El 11 de agosto de 2015, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5315, la 

Declaratoria por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

materia de transparencia y combate a la corrupción. 

Con dicha reforma se transformó el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, en 

el Tribunal de Justicia Administrativa, dotándole de 

plena competencia para imponer las sanciones a los 

servidores públicos y particulares que incurran en 

actos de corrupción, además de ello, dicho Tribunal 

deja de estar adscrito al Tribunal Superior de Justicia, 

adquiriendo plena autonomía, así como también 

cambió su conformación de tres Magistrados a cinco. 

En dicha reforma también se creó la facultad del 

Congreso del Estado, para la designación de los 

Titulares de los Órganos de Control Interno de los 

Organismos reconocidos como constitucionalmente 

autónomos en la Constitución Estadual. 

III.- En seguimiento a la reforma constitucional 

federal en materia de combate a la corrupción, el 18 

de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; y, la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. Sin embargo, en el artículo tercero 

transitorio señaló que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al 

año siguiente de la entrada en vigor del Decreto de 

mérito. Además, en el artículo segundo transitorio se 

dispuso que, dentro del año siguiente a la entrada en 

vigor del Decreto, el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

expedir las Leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes de conformidad con lo 

previsto en el referido Decreto. 

IV.- El 07 de abril de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, el 

Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 

que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos en materia de combate a la corrupción y 

disciplina financiera.  

V.- En congruencia con el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos en materia de combate a la 

corrupción, así como del Decreto por el que se expide 

la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; y, 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016; el 19 de julio de 

2017, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5514, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos. 

VI.- El artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa establece que el 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa, es una Unidad Administrativa dotada 

de autonomía técnica, financiera y de gestión, en el 

desempeño de sus funciones. El cual estará adscrito 

administrativamente al Pleno y mantendrá una 

comunicación constante y coordinada con la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 

Morelos; y, se encargará de la fiscalización de todos 

los ingresos y egresos del Tribunal, lo anterior, sin 

relevar la función que en la materia ejerce la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado de Morelos. 

En virtud de los antecedentes; y, 
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CONSIDERANDO 
Primero.- Que el artículo 51 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa establece que el 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa, es una Unidad Administrativa dotada 
de autonomía técnica, financiera y de gestión, en el 
desempeño de sus funciones; que estará adscrito 
administrativamente al Pleno y mantendrá una 
comunicación constante y coordinada con la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Morelos; y, se encargará de la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del Tribunal, lo anterior, sin 
relevar la función que en la materia ejerce la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 
estado de Morelos. 

Segundo.- Que el Órgano Interno de Control 
habrá de prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, por el manejo y ejecución de los 
recursos del Tribunal, además de sancionar aquellas 
conductas u omisiones de los servidores públicos y del 
personal del Tribunal, que no sean competencia del 
Pleno. 

Tercero.- Que el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos establece que el Órgano Interno de Control 
está dotado de autonomía técnica, financiera y de 
gestión para el desempeño de sus funciones; 
entendiéndose como autonomía técnica la facultad 
otorgada para expedir sus propias disposiciones 
administrativas, con el propósito de regular los 
procedimientos que desarrolla dentro del ámbito de las 
atribuciones que ejerce.  

Por lo anterior; y, siendo que la autonomía 
técnica y de gestión implica no depender de criterios 
de comportamiento de otros Órganos u Organismos, 
teniendo en todo momento la capacidad para conducir 
su actuación, bajo los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; así 
como para la emisión de los Acuerdos y Lineamientos 
de regulación y actuación, debiendo respetar, en todo 
momento el cumplimiento de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Morelos, por lo que, para brindar mayor 
certeza jurídica de la actuación del Órgano interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 109 bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 51 y 53, fracción 
XII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos; Decreto número 
dos mil ochocientos cuarenta y nueve, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5594, 
Alcance, el 25 de abril de 2018, por el cual se designa 
al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 
Justicia Administrativa, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se emiten los lineamientos para la 
instrucción, desahogo; y, resolución de las quejas y 

denuncias en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos del Tribunal de justicia 

Administrativa del Estado de Morelos.  
ACUERDO TJA/OIC/003/2020 MEDIANTE EL 

CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES, EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA INSTRUCCIÓN, DESAHOGO Y RESOLUCIÓN DE 
LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen 

como objetivo establecer los requisitos para la 
recepción de las quejas y/o denuncias que se 

presenten en contra de los servidores públicos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos; y, definir su instrucción, desahogo y 
resolución; lo anterior, a efecto de llevar a cabo 

investigaciones motivadas y fundadas respecto de las 
conductas de los servidores públicos que puedan 

constituir responsabilidades administrativas. 
Artículo 2. La interpretación para efectos 

administrativos de los presentes Lineamientos, así 
como la resolución de los casos o supuestos no 

previstos en el mismo, serán revisados y atendidos en 
lo particular por el Titular del Órgano Interno de 

Control conforme a las atribuciones conferidas en los 
lineamientos que regula el Órgano Interno de Control 

del Tribunal de Justicia Administrativa y en apego a la 
normativa aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes 
lineamientos, se entiende por: 

I. Código Procesal Civil: al Código Procesal Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 

II. Constancia de no sanción: al documento que 
expide el Órgano Interno de Control mediante el cual 

se hace constar que las o los servidores públicos o ex 
servidores públicos de que se trate, no han sido 

inhabilitados para desempeñar algún cargo, empleo o 
comisión, ni han sido sancionados 

administrativamente; 
III. Denuncia: a la manifestación de hechos 

presuntamente irregulares en los que se encuentran 
involucrados servidores públicos del Tribunal en 

ejercicio de sus funciones, que se hacen del 
conocimiento de la autoridad por cualquier persona y/o 

servidor público; 
IV. Denunciante: a la persona física o moral, o el 

Servidor Público que presenta denuncia ante las 
Autoridades investigadoras a que se refiere la 

presente Ley, actos u omisiones que pudieran 
constituir o vincularse con faltas administrativas; 
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V. Ley Estatal de Responsabilidades: a la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Morelos; 

VI. Ley General de Responsabilidades: a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

VII. Ley Orgánica: a la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos; 
VIII. Órgano Interno de Control: al Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos; 

IX. Titular del Órgano: A la persona Titular del 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa; 
X. Tribunal: al Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos; 
XI. Unidad de Investigación: a la Autoridad 

Investigadora del Órgano Interno de Control; 
XII. Unidad de Substanciación: a la Dirección 

Jurídica y de Responsabilidades Administrativas del 
Órgano Interno de Control; 

XIII. Unidad de Supervisión y Evaluación: a la 
Dirección de Supervisión y Evaluación de la Gestión 

Financiera del Órgano Interno de Control. 
Artículo 4. Los presentes Lineamientos son de 

observancia general para la presentación, instrucción, 
desahogo y resolución ante el Órgano Interno de 

Control de las Quejas y/o Denuncias que se presenten 
por particulares en contra de servidores públicos del 

Tribunal por actos u omisiones en que hubieran 
incurrido por incumplimiento de sus obligaciones 

establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
y la Ley Estatal de Responsabilidades. 

Artículo 5. De igual manera, serán atendidas 
aquellas que presenten los servidores públicos que en 

ejercicio de sus funciones llegaran a advertir por las 
mismas circunstancias, así como las investigaciones 

de oficio que en ejercicio de las atribuciones determine 
el Órgano Interno de Control. 

Artículo 6. Las cuestiones relativas al 
procedimiento de investigación, no contempladas en 

los presentes Lineamientos, se aplicarán de forma 
supletoria las disposiciones de la Ley General de 

Responsabilidades, la Ley Estatal de 
Responsabilidades y el Código de Procedimientos 

Civiles.  
Artículo 7. Las autoridades facultadas para 

interpretar los siguientes Lineamientos serán el Titular 
del Órgano Interno de Control y las Unidades 

Administrativas de Investigación y Substanciación. 
CAPÍTULO II 

TRÁMITES DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 
Artículo 8. La investigación por la presunta 

responsabilidad de faltas administrativas iniciará de 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías 

practicadas por parte de la Unidad de Supervisión y 
Evaluación o, en su caso, de auditores externos.  

Artículo 9. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 93 de la Ley General de Responsabilidades, 

las Quejas y/o Denuncias deberán contener los datos 

o indicios que permitan advertir la presunta 

responsabilidad administrativa por la comisión de 

faltas administrativas; y, podrán ser presentadas de la 

siguiente manera: 

a. Directa. Recepción de las quejas y/o 

denuncias en las oficinas del Órgano Interno de 

Control, ya sea por escrito o por comparecencia. 

b.  Medios Electrónicos. Recepción de manera 

electrónica a través de los mecanismos que para tal 

efecto establezcan la Unidad de Investigación, lo 

anterior, sin menoscabo de la plataforma digital que 

determine, para tal efecto, el Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

Las denuncias podrán ser anónimas. En su 

caso, las autoridades investigadoras mantendrán con 

carácter de confidencial la idEntidad de las personas 

que denuncien las presuntas infracciones. 

Artículo 10. Las quejas y/o denuncias que se 

interpongan deberán de contener como mínimo el 

nombre y firma del promovente, domicilio para oír y 

recibir notificaciones (la falta de alguno de estos 

requisitos no invalida su presentación); datos del 

servidor público involucrado, si es que está 

identificado o aquellos que permitan su identificación 

y/o localización; narración de los hechos 

presuntamente irregulares, señalando circunstancias 

de modo, tiempo y lugar y, en su caso, adjuntar los 

medios probatorios que tenga a su disposición.  

Las denuncias anónimas serán atendidas si 

aportan datos o indicios que permitan iniciar una 

investigación.  

Cuando el quejoso o denunciante se presente 

directamente en las oficinas del Órgano Interno de 

Control y sea su voluntad formular una Queja y/o 

Denuncia mediante comparecencia, los servidores 

públicos de la Unidad de Investigación deberán 

instrumentar acta administrativa, la cual deberá de 

contener como mínimo los siguientes elementos: 

I. Lugar y fecha de elaboración;  

II. Datos del quejoso o denunciante: nombre, 

domicilio, para oír y recibir notificaciones y descripción 

del documento oficial con que acredite su idEntidad, 

de la cual se agregará copia simple al acta; 

El personal que intervenga por parte de la 

Unidad de Investigación verificará que exista la 

voluntad libre del interesado, sea persona física o 

moral.  

III. Datos del servidor público involucrado, si es 

que está identificado o aquellos que permitan su 

identificación y/o localización.  

IV. Si en la queja o denuncia que se presenta no 

se identifica al servidor público involucrado, ni la 

Unidad Administrativa de su adscripción, se efectuará 

lo siguiente:  
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a. Recabar la media filiación del servidor público 

involucrado, consistente en sexo, estatura, 

complexión, edad aproximada, color de ojos, piel, 

cabello, tipo de boca, cejas, nariz y señas particulares 

y, en su caso, color de uniforme con sus 

particularidades y descripción del vehículo; 

b. Bien, acudir en compañía del quejoso o 

denunciante al lugar en donde se suscitaron los 

hechos para identificar la Unidad Administrativa, o al 

servidor público; y, en caso de que sea identificado, se 

formulará acta de reconocimiento en donde se hará 

constar el nombre y cargo, así como su identificación 

plena. 

V. Narración de los hechos presuntamente 

irregulares, en donde se aporte: circunstancias de 

tiempo: día, mes, año y hora aproximada de los 

hechos; Circunstancias de Lugar: sitio específico 

donde se realizaron los hechos; y circunstancias de 

Modo o circunstancias de ejecución: narración 

progresiva y concreta de los hechos, el trámite o 

servicio realizado, nombres de las personas 

involucradas y su participación (promovente, 

acompañantes, servidores públicos o personas 

presentes); 

VI. Pruebas que en su caso tenga a su 

disposición; y, 

VII. Firma del compareciente, del personal de la 

Unidad de Investigación que realizó la comparecencia 

y dos testigos de asistencia.  

Del Acta Administrativa se entregará una copia 

simple al compareciente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA RADICACIÓN DE LA QUEJA O DENUNCIA 

Artículo 11. Recibida la Queja y/o Denuncia se 

contará con un plazo de 3 días hábiles, para registrarla 

y asignarle un número de expediente; y de lo cual, la 

persona Titular de la Unidad de Investigación será el 

responsable de ello, así como de registrar su 

seguimiento; el consecutivo se integrará por las 

iniciales del Tribunal, seguidas por las siglas del 

Órgano Interno de Control; y, por dos letras, siendo 

esta las siguientes: 

a. Queja contra el Servidor Público: “QU” 

b. Denuncia contra el Servidor Público: “DE” 

Quedando la identificación de los expedientes 

de la siguiente manera: 

Queja: TJA/OIC/QU**/202*  

Denuncia: TJA/OIC/DE **/202* 

Artículo 12. Los expedientes que se formen 

deberán observar las siguientes reglas: 

I. Todos los escritos que se presenten deberán 

estar escritos en idioma español o lengua nacional y 

estar firmados o contener su huella digital, por quienes 

intervengan en ellos. En caso de que no supieren o 

pudieren firmar bastará que se estampe la huella 

digital, o bien, podrán pedir que firme otra persona a 

su ruego y a su nombre debiéndose señalar tal 

circunstancia;  

En este último caso se requerirá que el autor de 

la promoción comparezca personalmente ante la 

Unidad de Investigación o de Substanciación que 

corresponda, según sea el caso, a ratificar su escrito 

dentro de los tres días siguientes, de no comparecer 

se tendrá por no presentado dicho escrito;  

II. Los documentos redactados en idioma 

extranjero, se acompañarán con su debida traducción, 

de la cual se dará vista a las partes para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga; 

III. En toda actuación las cantidades y fechas se 

escribirán con letra; y, no se emplearán abreviaturas, 

ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que 

solo se pondrá una línea delgada que permita su 

lectura salvándose al final del documento con toda 

precisión el error cometido. Lo anterior no será 

aplicable cuando las actuaciones se realicen mediante 

el uso de equipos de cómputo;  

IV. Todas las constancias del expediente 

deberán ser foliadas, selladas y rubricadas en orden 

progresivo; y, 

V. Las actuaciones serán autorizadas por la 

Unidad de Substanciación. 

Artículo 13. Las actuaciones serán nulas cuando 

les falte alguno de sus requisitos esenciales, de 

manera que quede sin defensa cualquiera de las 

partes. No podrá reclamar la nulidad la parte que 

hubiere dado lugar a ella.  

SECCIÓN TERCERA 

DE LA COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN 

Artículo 14. La Unidad de Investigación 

analizará la naturaleza de los hechos; y, si de ello 

determina que no es competente para conocer o darle 

seguimiento por tratarse de asuntos que deba conocer 

el Tribunal, o de alguna otra índole, se comunicará por 

oficio al promovente en forma inmediata y directa de la 

incompetencia del Órgano Interno de Control y se le 

orientará para que acuda a la autoridad competente. 

Si de la descripción de los hechos y/o del 

señalamiento de los servidores públicos involucrados 

no corresponden a personal del Tribunal, se procederá 

a la radicación del asunto y a determinar la 

incompetencia ordenando de inmediato remitir por 

oficio los antecedentes a la autoridad considerada 

como competente; y, se comunicará al promovente el 

envío del asunto. 

Artículo 15. Analizada la Queja y/o Denuncia a 

fin de determinar si los hechos materia de las mismas 

se ubican dentro del ámbito competencial de Unidad 

de Investigación se desprende que corresponde a 

cuestiones cuya atención compete a las autoridades 

laborales, civiles, penales o de otra índole, se radicará 

el asunto y se determinará lo correspondiente 

debiendo comunicarlo al promovente. 
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Artículo 16. Si al analizar la Queja y/o Denuncia, 
se detecta que además de los servidores públicos del 
Tribunal se encuentran involucrados servidores 
públicos de alguna Dependencia, Entidad de la 
Administración Pública Estatal o de Gobiernos o 
Municipales, lo hará del conocimiento de los Órganos 
Internos de Control competentes, para la atención del 
asunto. Las investigaciones que realicen se efectuarán 
en forma autónoma. 

Artículo 17. Si la Unidad de Investigación 
encuentra señalamientos a servidores públicos 
determinados o indeterminados del Tribunal, se 
determinará su competencia; sin embargo, de advertir 
que la Queja y/o Denuncia no aporta elementos que 
den indicio a una presunta responsabilidad, se emitirá 
de inmediato un acuerdo de improcedencia o de 
desechamiento. 

En caso de que se proporcionen indicios o 
señalamientos de actos u omisiones que se presuman 
irregulares, se emitirá un acuerdo de radicación e 
inicio de la investigación, dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a su registro, el cual deberá de contener 
como mínimo lo siguiente: 

I. Lugar y fecha de elaboración;  
II. Nombre del quejoso o denunciante; 
III. Nombre y cargo del servidor público 

involucrado, en caso de que esté identificado; 
IV. Resumen de los hechos motivo de la queja 

y/o denuncia; 
V. Fundamento jurídico en el que se sustenta la 

competencia de la Unidad de Investigación; 
VI. La determinación de clasificación de la 

información en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos; 

VII. Determinación del inicio de la investigación, 
así como de las acciones y líneas que se consideren 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos;  

VIII. Se ordenará prevenir a los servidores 
públicos involucrados de abstenerse de inhibir por sí o 
por interpósita persona, utilizando cualquier medio, a 
los posibles quejosos con el fin de evitar la formulación 
o presentación de denuncias o realizar, con motivo de 
ello, cualquier acto u omisión que redunde en perjuicio 
de los intereses de quienes las formulen o presenten; y 

IX. Firma de la persona Titular de la Unidad de 
Investigación.  

Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
emisión del acuerdo, se le notificara al quejoso o 
denunciante mediante oficio la radicación del asunto, 
indicándole el número de expediente, ya sea de 
manera personal, si señaló domicilio. Salvo que no se 
haya señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones, se realizará por Estrados.  

SECCIÓN CUARTA 
DEL DESISTIMIENTO 

Artículo 18. El desistimiento presentado por el 
quejoso o denunciante no tendrá efecto, toda vez que 
el régimen de responsabilidades no tiene como 
propósito fundamental salvaguardar intereses 
particulares, sino los del Estado en preservar una 
prestación óptima del servicio público de que se trate. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA ACUMULACIÓN 
Artículo 19. Procederá la acumulación de las 

quejas o denuncias cuando existan dos o más 
investigaciones que puedan ser resueltas en un solo 

acto, en virtud de que concurran la idEntidad de los 
servidores públicos y/o conductas relacionadas y/o 

sobre los mismos hechos u otros conexos que las 
originaron.  

La acumulación será procedente en las 
hipótesis señaladas en el artículo 185 de la Ley 

General de Responsabilidades.  
La acumulación podrá ordenarse desde la 

radicación o en cualquier etapa de la investigación, 
integrando las actuaciones del expediente más 

reciente al de mayor antigüedad.  
De la determinación de acumulación se 

notificará al quejoso o denunciante, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su emisión. 

SECCIÓN SEXTA 
DEL TRÁMITE DE LAS DENUNCIAS O QUEJAS 

Artículo 20. Cuando del análisis al escrito de 
queja y/o denuncias, se desprenda que no reúne las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, mínimas que 
permitan advertir la presunta responsabilidad de los 

servidores públicos; y, que imposibiliten el inicio de la 
investigación, siempre y cuando existan datos para la 

localización del quejoso o denunciante; dentro de 5 
días hábiles siguientes al registro de la Queja y/o 

Denuncia, la Unidad de Investigación requerirá 
mediante oficio al promovente para que dentro de un 

plazo no menor a 5 días ni mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su notificación, 

aporte mayores elementos o datos que permitan 
advertir la presunta responsabilidad de los servidores 

públicos, apercibiéndolo de que en caso de no 
hacerlo, o bien, que de su respuesta tampoco se 

adviertan, se dictará acuerdo de improcedencia dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de la 

contestación. 
Artículo 21. Cuando las circunstancias de la 

investigación así lo requieran, la Unidad de 
Investigación podrá solicitar en vía de colaboración y 

por oficio, la información que sea necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, a las personas morales 

oficiales que tengan a su disposición dicha 
información. 

Artículo 22. Si derivado de la investigación se 
requiere realizar nuevas acciones y líneas de 

investigación tendentes al esclarecimiento de los 
hechos, se emitirá un nuevo Acuerdo en el que se 

determine el desahogo de cualquier medio de 
convicción conducente; en tratándose de 

requerimientos de informes y de documentación a las 
distintas áreas y/o servidor público del Tribunal, se 

otorgará para su cumplimiento un plazo de hasta 10 
días hábiles y no menor de 3 días, contados a partir 

del día siguiente al de su notificación. El acuse de 
recibo de los oficios deberá agregarse a los autos.  
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Si se negaran a recibir dichos oficios en la 
oficina, sede o el encargado de recibir la 
correspondencia, se tendrá por hecha la notificación. 
El personal del Órgano Interno de Control hará constar 
en autos el nombre de la autoridad o empleado con 
quien se entienda la diligencia. La Unidad de 
Investigación dará cuenta con la constancia y se 
procederá conforme a la Ley General de 
Responsabilidades. 

Artículo 23. Las actuaciones se practicarán en 
días y horas hábiles, con exclusión de los inhábiles; y, 
aquellos que se hubiesen suspendido por Acuerdo 
mediante el cual el Titular del Órgano Interno de 
Control, en uso de sus atribuciones, determina 
adherirse al calendario de suspensión de labores que 
apruebe el Pleno del Tribunal, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, salvo en los casos que se 
habiliten expresamente días u horas para la 
realización o práctica de diligencias.  

Son horas hábiles las establecidas en el artículo 
14 del Acuerdo TJA/OIC/002/2020.  

Artículo 24. Los servidores públicos a los que se 
les requiera información o documentación, podrán 
solicitar una prórroga del plazo para el cumplimiento 
del requerimiento, siempre y cuando justifiquen dicha 
solicitud, a lo cual la Unidad de Investigación podrá 
autorizarla por el plazo de hasta 10 días hábiles y no 
menor de 3 contados a partir del día siguiente de su 
notificación, salvo que sea necesario otorgar un plazo 
mayor, este se otorgará a discreción debiendo dejar 
constancia de ello en autos.  

Artículo 25. Con motivo de la recepción de una 
o más promociones u oficios, se deberá emitir el 
Acuerdo correspondiente en un plazo que no exceda 
de 3 días hábiles posteriores a su recepción; y, en 
caso de estimar ampliar las líneas de investigación se 
ordenarán en ese momento. Cuando la complejidad 
y/o volumen de la información lo amerite, la Unidad de 
Investigación podrá autorizar la ampliación del 
término, debiendo dejar constancia de ello en autos.  

Artículo 26. Las actuaciones del expediente se 
irán agregando en orden cronológico conforme a la 
fecha de su recepción, de tal manera que la última 
actuación quede debajo de las realizadas con 
anterioridad, además todas las constancias deberán 
de estar foliadas consecutivamente y con el sello 
oficial entre cada una de las fojas. 

Artículo 27. Toda vez que las actuaciones que 
desarrolla el Órgano Interno de Control en la etapa de 
investigación son de carácter interno y versan 
exclusivamente sobre los hechos denunciados, no se 
expedirán copias del expediente, salvo el 
requerimiento de autoridad competente.  

Artículo 28. Los expedientes de investigación no 
podrán presentar inactividad procesal por más de 30 
días hábiles, salvo causa justificada dejando 
constancia de ello en el expediente, entre las que 
puede ser por la naturaleza del asunto, porque se 
haya requerido la actuación o intervención de una 
autoridad, dependencia o institución interna, o bien 
cuando se refiera a la práctica de una auditoría. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO  

Artículo 29. La Unidad de substanciación podrá 

hacer uso de los medios de apremio señalados en el 

artículo 120 de la Ley General de Responsabilidades.  

Artículo 30. Las medidas de apremio podrán ser 

decretadas sin seguir rigurosamente el orden en que 

han sido enlistadas en el artículo señalado en el 

numeral que antecede, o bien, atendiendo a las 

circunstancias del caso, decretar la aplicación de más 

de una de ellas.  

Artículo 31. En caso de que pese a la aplicación 

de la medida de apremio no se logre el cumplimiento 

de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la 

autoridad penal competente para que proceda en los 

términos de la normativa aplicable.  

SECCIÓN OCTAVA 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 32. La Unidad de Investigación podrá 

solicitar a la Unidad de Substanciación las medidas 

cautelares señaladas en el artículo 124 de la Ley 

General de Responsabilidades. 

Artículo 33. El otorgamiento de medidas 

cautelares se tramitará de manera incidental. El escrito 

en el que se soliciten se deberá señalar las pruebas 

cuyo ocultamiento o destrucción se pretende impedir; 

los efectos perjudiciales que produce la presunta falta 

administrativa; los actos que obstaculizan el adecuado 

desarrollo del procedimiento de responsabilidad 

administrativa; o bien, el daño irreparable a la 

Hacienda Pública Estatal, expresando los motivos por 

los cuales se solicitan las medidas cautelares y donde 

se justifique su pertinencia. En cualquier caso, se 

deberá indicar el nombre y domicilios de quienes 

serán afectados con las medidas cautelares, para que, 

en su caso, se les dé vista del incidente respectivo. 

No se podrán decretar medidas cautelares en 

los casos en que se cause un perjuicio al interés social 

o se contravengan disposiciones del orden público.  

Artículo 34. En Cualquier momento se podrá 

solicitar la suspensión de las medidas cautelares, 

debiéndose justificar las razones por las que se estime 

innecesario que estas continúen, para lo cual se 

deberá seguir el procedimiento incidental descrito en 

la Ley General de Responsabilidades contra la 

resolución que niegue la suspensión de las medidas 

cautelares no procederá recurso alguno. 

SECCIÓN NOVENA 

DE LA CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 35. Concluidas las diligencias de 

investigación, la Unidad de Investigación procederá al 

análisis de los hechos, así como de la información 

recabada, a efecto de determinar la existencia o 

inexistencia de actos u omisiones que la ley señale 

como falta administrativa y, en su caso, calificarla 

como grave o no grave.  
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Una vez calificada la conducta en los términos 

del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se 

presentará ante la Unidad Substanciadora a efecto de 

iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa.  

Artículo 36. Si no se encontraren elementos 

suficientes para demostrar la existencia de la 

infracción y la presunta responsabilidad del infractor, 

se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del 

expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse 

nuevamente la investigación si se presentan nuevos 

indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad 

para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se 

notificará a los Servidores Públicos y particulares 

sujetos a la investigación, así como a los denunciantes 

cuando estos fueren identificables, dentro los diez días 

hábiles siguientes a su emisión.  

Artículo 37. La Unidad Substanciadora se 

abstendrá de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa previsto en la Ley 

General de Responsabilidad o de imponer sanciones 

administrativas a un servidor público, según sea el 

caso, cuando de las investigaciones practicadas o 

derivado de la valoración de las pruebas aportadas en 

el procedimiento referido, adviertan que no existe daño 

al patrimonio del Tribunal y que se actualiza alguna de 

las hipótesis prevista en el artículo 101 de la Ley 

General de Responsabilidades.  

 Artículo 38. La calificación de los hechos como 

faltas administrativas no graves que realice la Unidad 

de Investigación será notificada al denunciante, 

cuando este fuera identificable. Además de establecer 

la calificación que se le haya dado a la presunta falta, 

la notificación también contendrá de manera expresa 

la forma en que el notificado podrá acceder al 

expediente de presunta responsabilidad 

administrativa. 

La calificación y la abstención a que se refiere el 

artículo 35 de estos lineamientos, podrán ser 

impugnadas, en su caso, por el Denunciante, 

mediante el recurso de inconformidad conforme al 

Libro Segundo, Título Primero, capítulo IV de la Ley 

General de Responsabilidades. La presentación del 

recurso tendrá como efecto que no se inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa hasta 

en tanto este sea resuelto. 

SECCIÓN DÉCIMA  

DEL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA 

Artículo 39. El Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa será emitido por la 

Unidad de Investigación, el cual deberá contener los 

siguientes elementos:  

I. El nombre de la Unidad de Investigación;  

II. El domicilio de la Unidad de Investigación 

para oír y recibir notificaciones;  

III. El nombre o nombres de los funcionarios que 

podrán imponerse de los autos del expediente de 

responsabilidad administrativa por parte de la Unidad 

de Investigación, precisando el alcance que tendrá la 

autorización otorgada;  

IV. El nombre y domicilio del servidor público a 

quien se señale como presunto responsable; 

V. La narración lógica y cronológica de los 

hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta 

falta administrativa;  

VI. La infracción que se imputa al señalado 

como presunto responsable, señalando con claridad 

las razones por las que se considera que ha cometido 

la falta;  

VII. Las pruebas que se ofrecerán en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa, para 

acreditar la comisión de la falta administrativa; y, la 

responsabilidad que se atribuye al señalado como 

presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas 

documentales que obren en su poder, o bien, aquellas 

que, no estándolo, se acredite con el acuse de recibo 

correspondiente debidamente sellado, que las solicitó 

con la debida oportunidad;  

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser 

el caso; y,  

IX. Firma autógrafa de Autoridad Investigadora.  

Artículo 40. En caso de que la Unidad de 

Substanciación advierta que el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o 

algunos de los requisitos señalados en el artículo 

anterior, o que la narración de los hechos fuere 

obscura o imprecisa, prevendrá a la Unidad de 

Investigación para que los subsane en un término de 

tres días. En caso de no hacerlo se tendrá por no 

presentado dicho informe, sin perjuicio de que la 

Autoridad Investigadora podrá presentarlo 

nuevamente siempre que la sanción prevista para la 

falta administrativa en cuestión no hubiera prescrito. 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA 

SECCIÓN PRIMERA  

DISPOCISIONES COMUNES AL PROCEDIMIENTO 

DE RESPOSNABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Artículo 41. El procedimiento de responsabilidad 

administrativa dará inicio cuando la Unidad de 

Substanciación admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa.  

Artículo 42. La admisión del Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá 

los plazos de prescripción señalados en el artículo 74 

de la Ley General de Responsabilidades y fijará la 

materia del procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

Artículo 43. Son partes en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa:  

I. La Autoridad Investigadora;  
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II. El servidor público señalado como presunto 

responsable de la falta administrativa grave o no 
grave;  

III. El particular, sea persona física o moral, 
señalado como presunto responsable en la comisión 

de Faltas de particulares; y,  
IV. Los terceros, que son todos aquellos a 

quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, 

incluido el denunciante. 
Artículo 44. En los asuntos relacionados con 

Faltas administrativas no graves, se deberá proceder 
en los términos siguientes: 

I. La Unidad de Investigación deberá presentar 
ante la Unidad de Substanciación el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, 
dentro de los tres días siguientes se pronunciará sobre 

su admisión, pudiendo prevenir a la Unidad de 
Investigación para que subsane las omisiones que 

advierta, o que aclare los hechos narrados en el 
informe;  

II. En el caso de que la Unidad de 
Substanciación admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, ordenará el 
emplazamiento del presunto responsable, debiendo 

citarlo para que comparezca personalmente a la 
celebración de la audiencia inicial, señalando con 

precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha 
audiencia, así como la autoridad ante la que se llevará 

a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que 
tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse 

culpable; de defenderse personalmente o ser asistido 
por un defensor perito en la materia y que, de no 

contar con un defensor, le será nombrado un defensor 
de oficio;  

III. Entre la fecha del emplazamiento y la de la 
audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor de 

diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento 
de la audiencia solo podrá otorgarse por causas de 

caso fortuito o de fuerza mayor debidamente 
justificadas;  

IV. Previo a la celebración de la audiencia 
inicial, la Autoridad substanciadora deberá citar a las 

demás partes que deban concurrir al procedimiento, 
cuando menos con setenta y dos horas de 

anticipación;  
V. El día y hora señalado para la audiencia 

inicial el presunto responsable rendirá su declaración 
por escrito o verbalmente; y, deberá ofrecer las 

pruebas que estime necesarias para su defensa. En 
caso de tratarse de pruebas documentales, deberá 

exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 
estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse 

de recibo correspondiente. Tratándose de documentos 
que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá 
señalar el archivo donde se encuentren o la persona 

que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le 
sean requeridos en los términos previstos en esta Ley;  

VI. Los terceros llamados al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, a más tardar durante la 

audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o 

verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer 

las pruebas que estimen conducentes, debiendo 

exhibir las documentales que obren en su poder, o las 

que no estándolo, conste que las solicitaron mediante 

el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de 

documentos que obren en poder de terceros y que no 

pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, 

deberán señalar el archivo donde se encuentren o la 

persona que los tenga a su cuidado para que, en su 

caso, le sean requeridos;  

VII. Una vez que las partes hayan manifestado 

durante la audiencia inicial lo que a su derecho 

convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la 

Autoridad substanciadora declarará cerrada la 

audiencia inicial, después de ello las partes no podrán 

ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean 

supervenientes;  

VIII. Dentro de los quince días hábiles 

siguientes al cierre de la audiencia inicial, la Autoridad 

substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión 

de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar 

las diligencias necesarias para su preparación y 

desahogo;  

IX. Concluido el desahogo de las pruebas 

ofrecidas por las partes; y, si no existieran diligencias 

pendientes para mejor proveer o más pruebas que 

desahogar, la Autoridad substanciadora declarará 

abierto el periodo de alegatos por un término de cinco 

días hábiles comunes para las partes;  

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la 

Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará 

cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la 

resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en 

un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 

ampliarse por una sola vez por otros treinta días 

hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo 

requiera, debiendo expresar los motivos para ello;  

XI. La resolución, deberá notificarse 

personalmente al presunto responsable. En su caso, 

se notificará a los denunciantes únicamente para su 

conocimiento; y, al jefe inmediato o al Titular de la 

Dependencia o Entidad, para los efectos de su 

ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles.  

Artículo 45. En el caso de que el procedimiento 

de responsabilidad administrativa esté relacionado con 

faltas graves, la Unidad de Substanciación deberá 

observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del 

artículo anterior y, a más tardar dentro de los tres días 

hábiles siguientes de haber concluido la audiencia 

inicial, deberá, bajo su responsabilidad, enviar al 

Tribunal los autos originales del expediente, así como 

notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando 

el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del 

asunto.  
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS PRUEBAS 

Artículo 46. Para conocer la verdad de los 

hechos la Unidad de Substanciación podrá valerse de 

cualquier persona o documento, ya sea que 

pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación 

que la de que las pruebas hayan sido obtenidas 

lícitamente; y, con pleno respeto a los derechos 

humanos, solo estará excluida la confesional a cargo 

de las partes por absolución de posiciones. 

Artículo 47. La Unidad de Substanciación 

recibirá por sí misma las declaraciones de testigos y 

peritos; y, presidirán todos los actos de prueba bajo su 

más estricta responsabilidad. 

Artículo 48. Las documentales emitidas por las 

autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán 

valor probatorio pleno por lo que respecta a su 

autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que 

se refieran, salvo prueba en contrario.  

Artículo 49. Las documentales privadas, las 

testimoniales, las inspecciones y las periciales y 

demás medios de prueba lícitos que se ofrezcan por 

las partes, solo harán prueba plena cuando a juicio de 

la Unidad de Substanciación resulten fiables y 

coherentes de acuerdo con la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de 

forma tal que generen convicción sobre la veracidad 

de los hechos.  

Artículo 50. Las pruebas deberán ofrecerse en 

los plazos señalados en la Ley General de 

Responsabilidades. Las que se ofrezcan fuera de ellos 

no serán admitidas salvo que se trate de pruebas 

supervenientes, entendiéndose por tales, aquellas que 

se hayan producido con posterioridad al vencimiento 

del plazo para ofrecer pruebas; o las que se hayan 

producido antes, siempre que el que las ofrezca 

manifieste bajo protesta de decir verdad que no tuvo la 

posibilidad de conocer su existencia. 

Artículo 51. De toda prueba superveniente se 

dará vista a las partes por un término de tres días para 

que manifiesten lo que a su derecho convenga.  

Artículo 52. Los hechos notorios no serán objeto 

de prueba, pudiendo la Unidad de Substanciación al 

momento de resolver referirse a ellos aun cuando las 

partes no los hubieren mencionado. 

Artículo 53. En caso de que cualquiera de las 

partes hubiere solicitado la expedición de un 

documento o informe que obre en poder de cualquier 

persona o Ente público; y, no se haya expedido sin 

causa justificada, la Unidad de Substanciación 

ordenará que se expida la misma, para lo cual podrá 

hacer uso de los medios de apremio previstos en esta 

Ley.  

Artículo 54. Cualquier persona, aun cuando no 

sea parte en el procedimiento, tiene la obligación de 

prestar auxilio a la Unidad de Substanciación para la 

averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir 

cualquier documento o cosa, o rendir su testimonio en 

el momento en que sea requerida para ello. Estarán 

exentos de tal obligación los ascendientes, 

descendientes, cónyuges y personas que tengan la 

obligación de mantener el secreto profesional, en los 

casos en que se trate de probar contra la parte con la 

que estén relacionados.  

Artículo 55. La Unidad de Substanciación podrá 

ordenar la realización de diligencias para mejor 

proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo 

la investigación, disponiendo la práctica o ampliación 

de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte 

pertinente para el conocimiento de los hechos 

relacionados con la existencia de la falta administrativa 

y la responsabilidad de quien la hubiera cometido.  

Con las pruebas que se alleguen al 

procedimiento derivadas de diligencias para mejor 

proveer se dará vista a las partes por el término de 

tres días para que manifiesten lo que a su derecho 

convenga, pudiendo ser objetadas en cuanto a su 

alcance y valor probatorio en la vía incidental. 

Artículo 56. Sobre las pruebas en particular, se 

estará a lo dispuesto por la Ley General de 

Responsabilidades. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS INCIDENTES 

Artículo 57. Aquellos incidentes que no tengan 

señalado una tramitación especial se promoverán 

mediante un escrito de cada parte; y, tres días para 

resolver. En caso de que se ofrezcan pruebas, se hará 

en el escrito de presentación respectivo. Si tales 

pruebas no tienen relación con los hechos 

controvertidos en el incidente, o bien, si la materia del 

incidente solo versa sobre puntos de derecho, la 

Autoridad substanciadora del asunto, según sea el 

caso, desechará las pruebas ofrecidas. En caso de 

admitir las pruebas se fijará una audiencia dentro de 

los diez días hábiles siguientes a la admisión del 

incidente donde se recibirán las pruebas, se 

escucharán los alegatos de las partes y se les citará 

para oír la resolución que corresponda.  

Artículo 58. Cuando los incidentes tengan por 

objeto tachar testigos, o bien, objetar pruebas en 

cuanto su alcance y valor probatorio, será necesario 

que quien promueva el incidente señale con precisión 

las razones que tiene para ello, así como las pruebas 

que sustenten sus afirmaciones. En caso de no 

hacerlo así, el incidente será desechado de plano.  

Artículo 59. Los incidentes que tengan por 

objeto reclamar la nulidad del emplazamiento, 

interrumpirán la continuación del procedimiento. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA IMPROCEDENCIA Y EL SOBRESEIMIENTO 

Artículo 60. Son causas de improcedencia del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, las 

siguientes:  

I. Cuando la falta administrativa haya prescrito;  

II. Cuando los hechos o las conductas materia 

del procedimiento no fueran de competencia de la 

Unidad de Substanciación. En este caso, mediante 

oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la 

autoridad que se estime competente;  

III. Cuando las faltas administrativas que se 

imputen al presunto responsable ya hubieran sido 

objeto de una resolución que haya causado ejecutoria 

pronunciada por la Unidad de Substanciación, siempre 

que el señalado como presunto responsable sea el 

mismo en ambos casos;  

IV. Cuando de los hechos que se refieran en el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

no se advierta la comisión de faltas administrativas; y,  

V. Cuando se omita acompañar el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa.  

Artículo 61. Procederá el sobreseimiento en los 

casos siguientes:  

I. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera 

de las causas de improcedencia previstas en la Ley 

General de Responsabilidades; 

II. Cuando por virtud de una reforma legislativa, 

la falta administrativa que se imputa al presunto 

responsable haya quedado derogada, o  

III. Cuando el señalado como presunto 

responsable muera durante el procedimiento de 

responsabilidad administrativa.  

IV. Cuando las partes tengan conocimiento de 

alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán de 

inmediato a la Unidad de Substanciación; y, de ser 

posible, acompañarán las constancias que la 

acrediten.  

CAPÍTULO IV 

DE LAS AUDIENCIAS 

Artículo 62. Las audiencias que se realicen en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa, se 

llevarán de acuerdo con las siguientes reglas:  

I. Serán públicas;  

II. No se permitirá la interrupción de la audiencia 

por parte de persona alguna, sea por los que 

intervengan en ella o ajenos a la misma. La autoridad 

a cargo de la dirección de la audiencia podrá reprimir 

las interrupciones a la misma haciendo uso de los 

medios de apremio que se prevén en esta Ley, e 

incluso estará facultado para ordenar el desalojo de 

las personas ajenas al procedimiento del local donde 

se desarrolle la audiencia, cuando a su juicio resulte 

conveniente para el normal desarrollo y continuación 

de la misma, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la 

fuerza pública, debiendo hacer constar en el acta 

respectiva los motivos que tuvo para ello;  

III. Quienes actúen como Secretarios, bajo la 

responsabilidad de la autoridad encargada de la 

dirección de la audiencia, deberán hacer constar el 

día, lugar y hora en que principie la audiencia, la hora 

en la que termine, así como el nombre de las partes, 

peritos y testigos y personas que hubieren intervenido 

en la misma, dejando constancia de los incidentes que 

se hubieren desarrollado durante la audiencia.  

Artículo 63. La Unidad de Substanciación tiene 

el deber de mantener el buen orden y de exigir que se 

les guarde el respeto y la consideración debidos, por 

lo que tomarán, de oficio o a petición de parte, todas 

las medidas necesarias establecidas en la ley, 

tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto 

contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de 

guardarse las partes entre sí, así como las faltas de 

decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la 

fuerza pública.  

Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, 

se procederá contra quienes lo cometieren, con 

arreglo a lo dispuesto en la legislación penal.  

CAPÍTULO VI 

DE LAS RESOLUCIONES 

Artículo 64. Las resoluciones serán: 

I. Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre 

simples resoluciones de trámite;  

II. Autos provisionales, los que se refieren a 

determinaciones que se ejecuten provisionalmente;  

III. Autos preparatorios, que son resoluciones 

por las que se prepara el conocimiento y decisión del 

asunto, se ordena la admisión, la preparación de 

pruebas o su desahogo;  

IV.  Sentencias interlocutorias, que son aquellas 

que resuelven un incidente; y,  

V.  Sentencias definitivas, que son las que 

resuelven el fondo del procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

Artículo 65. Las resoluciones deben ser 

firmadas de forma autógrafa por la autoridad que la 

emita.  

Artículo 66. Los acuerdos, autos y sentencias no 

podrán modificarse después de haberse firmado, pero 

las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún 

concepto cuando estos sean obscuros o imprecisos, 

sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán 

realizarse de oficio, o a petición de alguna de las 

partes las que deberán promoverse dentro de los tres 

días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la 

notificación de la resolución, en cuyo caso la 

resolución que corresponda se dictará dentro de los 

tres días hábiles siguientes. 

Artículo 67. Toda resolución deberá ser clara, 

precisa y congruente con las promociones de las 

partes, resolviendo sobre lo que en ellas hubieren 

pedido. Se deberá utilizar un lenguaje sencillo y claro, 

debiendo evitar las transcripciones innecesarias.  
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Artículo 68. Las resoluciones se considerarán 

que han quedado firmes, cuando transcurridos los 
plazos previstos en los presentes Lineamientos o en la 

Ley General de Responsabilidades, según sea el caso 
y, no se haya interpuesto en su contra recurso alguno; 

o bien, desde su emisión, cuando no proceda contra 
ellas recurso o medio ordinario de defensa.  

Artículo 69. Las sentencias definitivas que emita 
la Unidad de Substanciación deberá contener lo 

señalado por el artículo 207 de la Ley General de 
Responsabilidades.  

CAPÍTULO VI 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA REVOCACIÓN 

Artículo 70. Los Servidores Públicos del Tribunal 
que resulten responsables por la comisión de Faltas 

administrativas no graves en los términos de las 
resoluciones administrativas del Órgano Interno de 

Control, podrán interponer el recurso de revocación 
ante la autoridad que emitió la resolución de 

conformidad con lo previsto en la Ley General. 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA RECLAMACIÓN  
Artículo 71. El recurso de reclamación 

procederá en contra de las resoluciones de la Unidad 
de Substanciación que admita, deseche o tenga por 

no presentado el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, la contestación o 

alguna prueba; las que decreten o nieguen el 
sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad 

administrativa antes del cierre de instrucción; y 
aquéllas que admitan o rechacen la intervención del 

tercero interesado, de acuerdo a lo previsto en la Ley 
General de Responsabilidades.  

ARTÍCULOS TRÁNSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su emisión.  
SEGUNDO. Infórmese al Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa la expedición del presente 
Acuerdo. Además, por la naturaleza del Acuerdo 

infórmese también al Titular de la Entidad Superior de 
Auditoría Fiscalización.  

TERCERO. Los casos o supuestos no previstos 
en el presente Acuerdo, serán revisados y atendidos 

por el Titular del Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Administrativa.  

CUARTO. Publíquese en la página oficial del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, así como en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado.  

Así lo acordó en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, el 23 de enero de 2020, la Titular del Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

M. EN D. PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINSITRATIVA 
RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

ACUERDO TJA/OIC/004/2020 MEDIANTE EL 

CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, ESTABLECE LOS CRITERIOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS, 

INSPECCIONES, VISITAS, PROCEDIMIENTOS, 

MÉTODOS Y SISTEMAS PARA LA REVISIÓN Y 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS A CARGO DE 

LAS ÁREAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ANTECEDENTES 

I.- El 27 de mayo de 2015, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; y, 

que tiene como objetivo central combatir la impunidad 

en el servicio público mediante la creación del Sistema 

Nacional Anticorrupción, como una instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos; 

estableciendo como requisito indispensable para su 

funcionamiento la participación ciudadana. 

II.- El 11 de agosto de 2015, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5315, la 

Declaratoria por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

materia de transparencia y combate a la corrupción. 

Con dicha reforma se transformó el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, en 

el Tribunal de Justicia Administrativa, dotándole de 

plena competencia para imponer las sanciones a los 

servidores públicos y particulares que incurran en 

actos de corrupción, además de ello, dicho Tribunal 

deja de estar adscrito al Tribunal Superior de Justicia, 

adquiriendo plena autonomía, así como también 

cambió su conformación de tres Magistrados a cinco. 

En dicha reforma también se creó la facultad del 

Congreso del Estado, para la designación de los 

Titulares de los Órganos de Control Interno de los 

Organismos reconocidos como constitucionalmente 

autónomos en la Constitución Estadual. 



11 de marzo de 2020  SEGUNDA SECCIÓN  Página 77 

III.- En seguimiento a la reforma constitucional 

federal en materia de combate a la corrupción, el 18 

de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; y, la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. Sin embargo, en el artículo tercero 

transitorio señaló que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al 

año siguiente de la entrada en vigor del Decreto de 

mérito. Además, en el artículo segundo transitorio se 

dispuso que, dentro del año siguiente a la entrada en 

vigor del Decreto, el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

expedir las Leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes de conformidad con lo 

previsto en el referido Decreto. 

IV.- El 07 de abril de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, el 

Decreto Número Mil Ochocientos Treinta y Nueve, por 

el que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos en materia de combate a la corrupción y 

disciplina financiera.  

V.- En congruencia con el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos en materia de combate a la 

corrupción, así como del Decreto por el que se expide 

la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; y, 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016; el 19 de julio de 

2017, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5514, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos. 

Con la publicación de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, se reconfigura nuevamente la estructura del 

Tribunal, el cual será integrado por siete Magistrados, 

quienes actuarán y estarán organizados en siete 

Salas, de las cuales cinco serán Salas de Instrucción y 

dos serán Salas Especializadas, teniendo estas 

últimas de competencia exclusiva en 

responsabilidades administrativas.  

VI.- El artículo 51 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa establece que el 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa, es una Unidad Administrativa dotada 
de autonomía técnica, financiera y de gestión, en el 
desempeño de sus funciones. El cual estará adscrito 
administrativamente al Pleno y mantendrá una 
comunicación constante y coordinada con la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Morelos; y, se encargará de la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del Tribunal, lo anterior, sin 
relevar la función que en la materia ejerce la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 
estado de Morelos. 

En virtud de los antecedentes; y, 
CONSIDERANDO 

Primero.- Que el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa establece que el 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa, es una Unidad Administrativa dotada 
de autonomía técnica, financiera y de gestión, en el 
desempeño de sus funciones. El cual estará adscrito 
administrativamente al Pleno y mantendrá una 
comunicación constante y coordinada con la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Morelos; y, se encargará de la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del Tribunal, lo anterior, sin 
relevar la función que en la materia ejerce la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 
Estado de Morelos. 

Segundo.- Que el Órgano Interno de Control 
habrá de prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, por el manejo y ejecución de los 
recursos del Tribunal, además de sancionar aquellas 
conductas u omisiones de los servidores públicos y del 
personal del Tribunal, que no sean competencia del 
Pleno. 

Tercero.- Que el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos establece que el Órgano Interno de Control 
está dotado de autonomía técnica, financiera y de 
gestión para el desempeño de sus funciones; 
entendiéndose como autonomía técnica la facultad 
otorgada para expedir sus propias disposiciones 
administrativas, con el propósito de regular los 
procedimientos que desarrolla dentro del ámbito de las 
atribuciones que ejerce.  

Cuarto.- Que el Titular del Órgano Interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, con fundamento por lo dispuesto 
por el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 14, 
párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos; tiene 
atribución para fijar los criterios para la realización de 
auditorías, inspecciones o visitas a las diversas áreas 
administrativas que integran el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos para la revisión y 
fiscalización de los recursos del Tribunal de Justicia 
Administrativa.  
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ACUERDO 
Se fijan los criterios para la realización de 

auditorías, inspecciones, visitas, procedimientos, 
métodos; y, sistemas para la revisión y fiscalización de 
los recursos a cargo de las áreas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para 
quedar como sigue: 

ACUERDO TJA/OIC/004/2020 MEDIANTE EL 
CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES, ESTABLECE LOS CRITERIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS, 
INSPECCIONES, VISITAS, PROCEDIMIENTOS, 
MÉTODOS Y SISTEMAS PARA LA REVISIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS A CARGO DE 
LAS ÁREAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Criterios son de 
observancia obligatoria para los servidores públicos 
adscritos al Órgano Interno de Control del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que de 
acuerdo con el ámbito de su competencia participen 
en los procesos de auditoría, revisiones, visitas de 
inspección, verificaciones, acompañamientos 
preventivos y seguimientos. 

Artículo 2. La interpretación para efectos 
administrativos de los presentes Criterios, así como la 
resolución de los casos o supuestos no previstos en el 
mismo, serán revisados y atendidos en lo particular 
por la persona Titular del Órgano Interno de Control y 
la persona Titular de la Dirección de Supervisión y 
Evaluación de la Gestión Financiera conforme a las 
atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos y en apego a la normativa aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes 
lineamientos, se entiende por: 

Acciones de mejora, a las áreas de oportunidad 
identificadas en el acompañamiento preventivo 
relacionadas con el control interno, los controles 
implementados y la administración de riesgos de las 
Unidades Administrativas. 

Acompañamiento Preventivo, al acto por el cual 
se revisa de manera selectiva, la ejecución de los 
procesos, programas o proyectos institucionales en 
sus principales etapas, la efectividad de los controles 
implementados, el uso adecuado de recursos y/o el 
cumplimiento de la normatividad aplicable e informar 
de manera inmediata a los responsables de los 
posibles incumplimientos o riesgos que se detecten, 
con el propósito de promover su atención oportuna. 

Área de Oportunidad, al documento donde el 
auditor plasma la detección de las debilidades de 
control durante la realización de una revisión indicando 
las causas, riesgos y fundamento legal, así como las 
sugerencias preventivas que permitan fortalecer el 
control interno.  

Auditor, a la persona que se encuentra 

designada en la orden respectiva para realizar una 

auditoría, revisión inspección, visita y verificación.  

Auditoría, al acto mediante el cual se examinan 

las operaciones de cualquier naturaleza, con el 

propósito de verificar si los estados financieros 

presentan de manera razonable la situación financiera; 

la utilización de los recursos, el cumplimiento de 

objetivos y metas, así como si el desarrollo de las 

actividades se realizaron con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y apego a la legalidad, 

emitiendo las recomendaciones correctivas y 

preventivas viables que den solución a la problemática 

detectada. 

Autoridad Investigadora, a la Autoridad 

Investigadora del Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

Control Interno, al conjunto de normas, políticas, 

procesos y procedimientos, diseñados para 

proporcionar seguridad sobre la consecución de los 

objetivos institucionales, la salvaguarda de la 

información y los recursos en un ambiente de 

integridad, identificando los riesgos internos y externos 

asociados a su operación para evitarlos o mitigarlos.  

Denuncia de Hechos, a la acción mediante la 

cual se hace del conocimiento a la Autoridad 

Investigadora del Órgano Interno de Control de las 

probables conductas irregulares de los servidores 

públicos, con base en los resultados de las funciones 

de fiscalización, que pueden ser constitutivas de una 

responsabilidad administrativa. 

Dirección de Supervisión y Evaluación, a la 

Dirección de Supervisión y Evaluación de la Gestión 

Financiera del Órgano Interno de Control del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Dirección Jurídica, a la Dirección Jurídica y de 

Responsabilidades Administrativas del Órgano Interno 

de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos. 

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, a 

la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 

Estado de Morelos. 

Fiscalizar, al acto por el cual se audita, revisa, 

inspecciona, verifica y vigila con el propósito de 

comprobar el cumplimiento de los programas 

establecidos, la utilización adecuada de los recursos 

asignados y la obtención de resultados satisfactorios. 

Hallazgo, al documento donde el auditor plasma 

la problemática detectada durante la realización de 

una visita de inspección indicando las causas, efectos 

y fundamento legal, así como las medidas correctivas 

y preventivas que permitan su solución y eviten su 

recurrencia.  

Ley Estatal de Responsabilidades, a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos. 
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Ley General de Responsabilidades, a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley Orgánica, a la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Observación, al documento donde el auditor 

plasma la problemática detectada durante la 

realización de una auditoría, indicando las causas, 

efectos y fundamento legal, así como las 

recomendaciones correctivas y preventivas que 

permitan su solución y eviten su recurrencia.  

Órgano Interno de Control, al Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos. 

Pliego de Observaciones, al documento donde 

el auditor formulará con toda precisión los hechos que 

resulten y en su caso las posibles irregularidades que 

se adviertan por motivo de la verificación.  

Programa Anual, al Programa Anual de Trabajo 

del Órgano Interno de Control.  

Revisión, Actividades ordenadas, estructuradas 

y objetivas con un enfoque preventivo y de mejora 

continua, orientadas a identificar debilidades de control 

interno y posibles riesgos, para asegurar la 

razonabilidad del cumplimiento de las metas, 

objetivos, resguardo y preservación adecuada de los 

recursos del Tribunal de Justicia Administrativa dentro 

de un marco de eficiencia, eficacia, economía y 

transparencia en sus operaciones, en cumplimiento 

con su marco jurídico.  

Seguimiento al Pliego de Observaciones, a la 

valoración de las manifestaciones y pruebas ofrecidas 

por las Unidades Administrativas responsables de 

atender el pliego de observaciones determinado en la 

verificación.  

Seguimiento, a la comprobación a las Unidades 

Administrativas de que atiendan en los términos y 

plazos establecidos, las recomendaciones, áreas de 

oportunidad, medidas correctivas y preventivas, así 

como acciones de mejora determinados en los 

informes de auditorías, revisiones, visitas de 

inspección y acompañamientos preventivos. 

Técnicas de Fiscalización, a los métodos 

prácticos de investigación y prueba que utiliza el 

personal del OIC que practique auditorías, revisiones, 

visitas de inspección, verificaciones, 

acompañamientos preventivos y seguimientos, para 

obtener la evidencia necesaria que fundamente sus 

opiniones y conclusiones; su empleo se basa en su 

criterio o juicio según la circunstancia.  

Titular del Órgano, a la persona Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

Tribunal, al Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos. 

Visita de Inspección, a la actividad 

independiente de la auditoria que permite analizar una 

operación, proceso o procedimiento o el cumplimiento 

de disposiciones legales o administrativas, con un 

objetivo específico y, en su caso, proponer medidas de 

carácter preventivo o correctivo, concretas y viables 

que dan solución a la problemática detectada. 

Artículo 4. Las auditorías se clasifican en: 

a) Auditoría Financiera: Se enfoca en 

determinar si la información financiera del Tribunal se 

presenta de conformidad con la normatividad 

aplicable; 

b) Auditoría de Cumplimiento: Determina el 

estricto apego a la observancia de las Leyes, los 

Reglamentos, Normas, Lineamientos, Criterios, 

Políticas, Códigos, Manuales, Circulares establecidos 

y todas aquellas disposiciones contractuales 

aplicables; así como el aprovechamiento de los 

recursos humanos, materiales y financieros que 

emiten y rigen al Tribunal; 

c) Auditoría de Desempeño: Fiscaliza el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los 

programas y actividades desarrolladas por las áreas 

del Tribunal, con base en los criterios de eficiencia, 

eficacia, economía, competencia de los actores u 

operadores del programa.  

Artículo 5. El Titular de la Unidad fiscalizada y/o 

el servidor público designado para atender los 

requerimientos de información deberán proporcionar 

de manera oportuna y veraz los informes, 

documentos; y, en general todos aquellos datos 

necesarios para la realización de la fiscalización en los 

plazos en que le sean solicitados, mismos que no 

deberán exceder de 5 días hábiles.  

En caso de que existan circunstancias que 

impidan proporcionar la información en el plazo 

inicialmente concedido, se podrá otorgar un plazo 

adicional, previa solicitud por escrito de dichos 

servidores públicos, no obstante, para el cumplimiento 

de las atribuciones de fiscalización se podrán emplear 

medidas de apremio en caso de incumplimiento, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 6. El ejercicio de fiscalización del 

Órgano Interno de Control está sujeto a los principios 

de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, 

honestidad, exhaustividad y transparencia. 

Artículo 7. El personal del Órgano Interno de 

Control que intervenga en el ejercicio de fiscalización, 

deberá guardar estricta reserva sobre la información y 

documentos que con motivo de sus funciones 

conozca, así como de sus actuaciones y 

determinaciones.  

Artículo 8. El personal del Órgano Interno de 

Control que practique auditorías, revisiones, visitas de 

inspección, verificaciones, acompañamientos 

preventivos y seguimientos, deberá registrar el 

desarrollo de las mismas.  
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CAPÍTULO II 

NORMAS DE FISCALIZACIÓN 

Artículo 9. Las normas de fiscalización son las 

guías técnicas para que el personal del Órgano Interno 

de Control que practique auditorías, revisiones, visitas 

de inspección, acompañamientos preventivos y 

seguimientos efectúen sus labores de análisis, 

evaluación, obtención de evidencia y formulación de 

conclusiones y recomendaciones, así como la 

determinación del incumplimiento de las disposiciones 

legales.  

Artículo 10. El personal del Órgano Interno de 

Control que practique auditorías, revisiones, visitas de 

inspección, acompañamientos preventivos y 

seguimientos tendrá la obligación de seguir las normas 

de fiscalización conforme al Manual Específico de 

Procedimientos que emita el Titular del Órgano Interno 

de Control, las cuales se agrupan de manera 

enunciativa mas no limitativa en las siguientes: 

a. Normas personales, las cuales deberán gozar 

de independencia, conocimiento técnico, capacidad 

profesional, cuidado y diligencia profesional.  

b. Normas de ejecución del trabajo, consistentes 

en la planeación, sistemas de control interno, 

supervisión del trabajo de fiscalización, evidencia, 

papeles de trabajo y tratamiento de irregularidades. 

c. Normas sobre la elaboración de informes de 

fiscalización y su seguimiento.  

CAPÍTULO III 

TÉCNICAS DE FISCALIZACIÓN 

 Artículo 11. El personal del Órgano Interno de 

Control que practique auditorías, revisiones, visitas de 

inspección, verificaciones, acompañamientos 

preventivos y seguimientos está obligado a seguir las 

técnicas de fiscalización contenidas en el Manual de 

Procedimientos que emita el Órgano Interno de 

Control, las cuales de manera enunciativa mas no 

limitativa son; el estudio general, análisis, inspección, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, 

observación, cálculo y demás técnicas aplicables en 

materia de fiscalización. 

CAPÍTULO IV 

PROGRAMA ANUAL DE FISCALIZACIÓN 

Artículo 12. El Programa Anual de Trabajo del 

Órgano Interno de Control del Tribunal, es el 

instrumento mediante el cual se formaliza el Programa 

Anual de Fiscalización, entre otros. 

El Programa Anual de Fiscalización contendrá 

como mínimo las auditorías, revisiones, visitas de 

inspección y seguimientos a realizar por la Supervisión 

y Evaluación en el ejercicio correspondiente.  

La elaboración, presentación y rendición de 

cuentas del Programa Anual de Trabajo se llevará a 

cabo de conformidad con los “Lineamientos Generales 

para la elaboración, presentación y rendición de 

cuentas del Programa Anual de Trabajo del Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa”. 

CAPÍTULO V 

DE LA AUDITORÍA, REVISIÓN Y  

VISITA DE INSPECCIÓN 

Artículo 13. Los requisitos mínimos que deberán 

reunir en la realización de los procedimientos de 

auditorías, revisiones y visitas de inspección son:  

I. La orden emitida por el Titular del Órgano 

Interno de Control o de la persona Titular de la 

Dirección de Supervisión y Evaluación 

a) El nombre de la Unidad Administrativa del 

Tribunal a la que se le practicará la auditoría, revisión 

o visita de inspección y domicilio donde habrá de 

efectuarse;  

b) El nombre del Titular de la Unidad 

Administrativa o quien lo supla por ausencia, al cual se 

le realizará la auditoría, revisión o visita de inspección; 

c) El nombre de los auditores que practicarán la 

auditoría, revisión o visita de inspección. 

II. Antes de realizarse la auditoría, revisión o 

visita de inspección; se entregará la orden para su 

ejecución a la persona referida en la fracción anterior, 

inciso b), recabándose el acuse de recibo 

correspondiente, previa identificación de los auditores 

que la practicarán; 

III. En la orden se especificarán los aspectos 

que deberán cubrir la auditoría, revisión o visita de 

inspección, tales como el fundamento jurídico, objeto, 

alcance, periodos de fiscalización y ejecución; 

IV. Los auditores comisionados que practiquen 

la auditoria, revisión o visita de inspección levantarán 

la respectiva acta de inicio, en la que se harán constar 

los hechos mencionando a los auditores responsables 

de coordinar y supervisar la ejecución de la auditoría, 

revisión o visita de inspección, recabando las firmas 

de las personas que en ella intervinieron y entregarán 

un ejemplar de la misma al Titular del área con quien 

entendieron la diligencia. 

Si se negaren a firmar, se hará constar en el 

acta, sin que esta circunstancia afecte el valor 

probatorio del documento. 

V. Si durante el proceso de ejecución se 

requiere ampliar, reducir o sustituir a los auditores, así 

como modificar el objeto, el periodo a fiscalizar o el 

periodo de ejecución, se hará del conocimiento al 

Titular del área correspondiente, a través de oficio 

suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control o 

de la persona Titular de la Dirección de Evaluación y 

Seguimiento; así mismo dicha situación se hará 

constar en el informe de resultados respectivo, 

VI. Se formulará informe de resultados en el que 

se harán constar los hechos, omisiones, 

observaciones, áreas de oportunidad y hallazgos que 

resulten con motivo de la auditoría, revisión y visita de 

inspección, respectivamente para que se acuerde la 

adopción de medidas tendientes a mejorar la gestión y 

el control interno del área fiscalizada, así como a 

corregir las desviaciones y deficiencias que se 

hubieren encontrado; 
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VII. Las observaciones, áreas de oportunidad o 

hallazgos resultantes en cada caso, deberán 

atenderse por las áreas responsables en un plazo no 

mayor a 45 días hábiles, contados a partir de la fecha 

de firma de las cédulas respectivas.  

Artículo 14. Cuando los auditores comisionados 

llegaren a advertir indicios de irregularidades, que 

pudieran implicar posibles casos de corrupción, desvío 

de recursos, daño patrimonial y/o tener conocimiento 

de actos u omisiones de algún servidor público y/o ex 

servidor público del Tribunal estarán obligados a 

denunciarlos por escrito a la Autoridad Investigadora 

en los términos de la normatividad aplicable; lo 

anterior, con independencia de seguir hasta la 

conclusión de la auditoría, revisión o visita de 

inspección que se esté ejecutando. 

CAPÍTULO VI 

DE LA VERIFICACIÓN 

Artículo 15. La Dirección de Supervisión y 

Evaluación podrá realizar verificaciones para examinar 

la legalidad de los actos de los procedimientos de 

contratación de servicios y recursos materiales del 

Tribunal y de pago de personal de conformidad con la 

normativa aplicable.  

Artículo 16. Los requisitos mínimos que deberán 

reunir en la realización de la verificación son: 

I. La orden emitida por el Titular del Órgano 

Interno de Control o de la persona Titular de la 

Dirección de Seguimiento y Evaluación, deberá 

contener:  

a) El nombre de la Unidad Administrativa del 

Tribunal, a la que se le practicará la verificación y 

domicilio donde habrá de efectuarse; 

b) El nombre del Titular de la Unidad 

Administrativa o quien lo supla por ausencia, a la cual 

se le realizará la verificación; 

c) El nombre de los auditores que practicarán la 

verificación. 

II. Antes de realizarse la verificación; se 

entregará la orden para su ejecución a la persona 

referida en la fracción anterior, inciso b), recabándose 

el acuse de recibo correspondiente, previa 

identificación de los auditores que la practicarán; 

III. En la orden se especificarán los aspectos 

que deberá cubrir la verificación, tales como el 

fundamento jurídico, objeto, alcance, periodos de 

verificación y ejecución; 

IV. Los auditores comisionados que practiquen 

la verificación levantarán la respectiva acta de inicio, 

en la que se harán constar los hechos mencionando a 

los auditores responsables de coordinar y supervisar 

la ejecución de la verificación, debiendo recabar las 

firmas de las personas que en ella intervinieron y 

entregarán un ejemplar de la misma al Titular del área 

con quien entendieron la diligencia.  

Si se negaren a firmar, se hará constar en el 

acta, sin que esta circunstancia afecte el valor 

probatorio del documento. 

V. Si durante el proceso de ejecución de la 

verificación se requiere ampliar, reducir o sustituir a los 

auditores, así como modificar el periodo de ejecución, 

se hará del conocimiento al Titular del área 

correspondiente, a través de oficio suscrito por el 

Titular del Órgano Interno de Control o de la persona 

Titular de la Dirección de Supervisión y Evaluación; así 

mismo, dicha situación se hará constar en el pliego de 

observaciones; 

VI. Se formulará el pliego de observaciones 

señalando con toda precisión los hechos que resulten 

y en su caso las posibles irregularidades que se 

adviertan por motivo de la verificación y se hará del 

conocimiento del área verificada a través de acta de 

cierre de la verificación; 

VII. El área verificada podrá formular 

manifestaciones y ofrecer pruebas con relación a lo 

establecido en el pliego de observaciones, dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que se instrumentó el acta de cierre de la verificación.  

Artículo 17. La Dirección de Seguimiento y 

Evaluación, dentro de los 30 días hábiles contados a 

partir del día siguiente del término para el ofrecimiento 

de manifestaciones y pruebas o una vez recibidas, 

realizará el seguimiento al pliego de observaciones, en 

el cual se determinará si con los elementos aportados 

se desvirtúa el contenido del pliego de observaciones 

o este se mantiene en sus términos.  

Artículo 18. Una vez concluido el seguimiento al 

pliego de observaciones, se notificará a través de 

oficio al área verificada en un plazo no mayor a diez 

días hábiles.  

Artículo 19. Si como resultado del seguimiento 

al pliego de observaciones se advierten posibles 

hechos irregulares, se hará la denuncia 

correspondiente a la Autoridad Investigadora para que 

actúe en el ámbito de sus atribuciones.  

Se tendrá por concluido el seguimiento al pliego 

de observaciones, con el aviso o notificación por parte 

de la Autoridad Investigadora del Acuerdo de 

Radicación de Inicio de Procedimiento Administrativo 

de Responsabilidades o, en su caso, con el Acuerdo 

de Improcedencia que en su oportunidad emita la 

Autoridad Investigadora. 

Artículo 20. Para el caso de los supuestos no 

previstos para la verificación, se aplicará en lo relativo, 

de manera supletoria la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Morelos y demás 

legislación aplicable. 

CAPÍTULO VII 

DEL ACOMPAÑAMIENTO PREVENTIVO 

Artículo 21. La Dirección de Supervisión y 

Evaluación y el personal que designe el Titular del 

Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, podrán realizar los 

Acompañamientos Preventivos de manera selectiva 

con el propósito de revisar la ejecución de los 

procesos, programas o proyectos institucionales.  
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Artículo 22. Los requisitos mínimos que deberán 

reunir en la realización del procedimiento del 
acompañamiento preventivo son: 

I. El Oficio de notificación del acompañamiento 
preventivo emitido por los Titulares del Órgano Interno 

de Control y de la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación, según corresponda, el cual deberá 

contener:  
a) El nombre de la Unidad Administrativa del 

Tribunal a la que se le practicará el acompañamiento 
preventivo, domicilio donde habrá de efectuarse, el 

objeto, alcance, periodo de ejecución y fundamento 
jurídico.  

b) El nombre del Titular de la Unidad 
Administrativa o quien lo supla por ausencia, al cual se 

le realizará el acompañamiento preventivo.  
c) El nombre del personal de Dirección de 

Seguimiento y Evaluación que practicará el 
acompañamiento preventivo.  

II. Antes de realizarse el acompañamiento 
preventivo se entregará el oficio de notificación para 

su ejecución a la persona referida en la fracción 
anterior, inciso b), recabándose el acuse de recibo 

correspondiente.  
III. Si durante el proceso de ejecución se 

requiere ampliar, reducir o sustituir al personal que 
llevará a cabo el acompañamiento, así como modificar 

el objeto, el alcance o el periodo de ejecución, se hará 
del conocimiento al Titular del área correspondiente, a 

través de oficio suscrito, por las personas Titulares del 
Órgano Interno de Control o de la Dirección de 

Seguimiento y Evaluación, según corresponda, así 
mismo, dicha situación se hará constar en el informe 

respectivo. 
IV. De conformidad con el alcance del 

acompañamiento preventivo y de acuerdo con las 
principales etapas de los procesos, programas o 

proyectos institucionales sujetos a revisión, se podrán 
elaborar informes preliminares en los que se informe al 

Titular de la Unidad Administrativa los posibles 
incumplimientos o riesgos detectados, con el propósito 

de promover su corrección y atención oportuna.  
V. Se formulará el informe del acompañamiento 

preventivo en el que se harán constar los hechos, 
omisiones y acciones de mejora que resulten con 

motivo del acompañamiento para que se acuerde la 
adopción de medidas tendientes a mejorar la gestión y 

el control interno del área.  
Artículo 23. Cuando el personal que practique el 

acompañamiento preventivo, llegare a advertir indicios 
de irregularidades que pudieran implicar posibles 

casos de corrupción, desvío de recursos, daño 
patrimonial y/o tener conocimiento de actos u 

omisiones de algún servidor público y/o ex servidor 
público del Tribunal estará obligado a denunciarlo por 

escrito a la Autoridad Investigadora en los términos de 
la normatividad aplicable; lo anterior, con 

independencia de seguir hasta la conclusión del 
acompañamiento preventivo que se esté ejecutando.  

Artículo 24. De ser procedente, el inicio del 
Seguimiento de las acciones de mejora se notificará 
mediante oficio emitido por el Titular de la Dirección de 
Supervisión y evaluación, según corresponda, al 
Titular de la Unidad Administrativa al que se le realizó 
el acompañamiento. 

El Seguimiento de las acciones de mejora 
propuestas en los acompañamientos preventivos se 
efectuará al final de cada trimestre.  

Si como resultado de la valoración de la 
documentación proporcionada, se advierte que no se 
ha atendido en su totalidad, se acordará con la Unidad 
Administrativa continuar con el Seguimiento en el 
trimestre subsecuente; solo se dará por concluido 
cuando se hayan implementado en su totalidad las 
acciones de mejora.  

CAPÍTULO VIII 
DEL SEGUIMIENTO 

Artículo 25. El Seguimiento a las 
recomendaciones, áreas de oportunidad, medidas 
correctivas, preventivas y pliego de observaciones, 
forma parte integral de los procedimientos de 
auditoría, acompañamiento preventivo, revisión, visita 
de inspección y verificación.  

Artículo 26. El área fiscalizada contará con 45 
días hábiles para presentar la documentación e 
información que permita solventar las 
recomendaciones, áreas de oportunidad y medidas 
correctivas y preventivas.  

Artículo 27. Cuando no sean atendidas las 
recomendaciones, áreas de oportunidad y las medidas 
correctivas y preventivas dentro del plazo señalado, o 
bien la documentación no sea suficiente, se 
promoverá su atención a través de requerimientos de 
información y reuniones de trabajo; el Seguimiento se 
realizará de manera trimestral.  

Artículo 28. El Seguimiento finalizará cuando el 
área haya implementado la totalidad las 
recomendaciones, áreas de oportunidad y medidas 
correctivas y preventivas determinados en la auditoría, 
revisión o visita de inspección. Si de la conclusión del 
seguimiento, se advierten conductas o hechos que 
permitan presumir irregularidades, se procederá a 
remitir la denuncia correspondiente a la Autoridad 
Investigadora. 

Artículo 29. Si de los resultados de la auditoría, 
revisión, visita de inspección, verificación, 
acompañamiento preventivo y sus respectivos 
seguimientos se desprenden probables infracciones 
cometidas por los servidores públicos, se denunciará 
ante la Autoridad Investigadora para que actúe en su 
ámbito de competencia.  

Artículo 30. El personal del Órgano Interno de 
Control que practique los seguimientos deberá 
recopilar la evidencia suficiente, competente, relevante 
y pertinente que avale los trabajos efectuados para 
atender la problemática determinada, prevenir la 
recurrencia; y, fortalecer el control interno, para 
promover la economía, eficiencia y eficacia en el 
manejo de los recursos, la observancia del marco 
normativo aplicable y la efectividad en el cumplimiento 
de metas y objetivos del Tribunal. 
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Artículo 31. Por cada avance en la 

implementación de las recomendaciones, áreas de 

oportunidad y medidas correctivas y preventivas que 

se encuentren en proceso de atención, deberá 

señalarse, por lo menos:  

I. El porcentaje de avance acumulado;  

II. En su caso, el importe recuperado y/o 

aclarado, en el trimestre que se informa; 

III. La descripción clara y precisa de las 

acciones instrumentadas por las áreas fiscalizadas, el 

tipo de documentación que se presentó o que se 

consultó, para verificar su atención. 

Artículo 32. Terminación por imposibilidad de 

implementación. Se podrá considerar la terminación 

de las observaciones, áreas de oportunidad y 

hallazgos cuando: 

I. Hayan sido determinados por el Órgano 

Interno de Control; y, 

II.  Por cambio de condiciones o circunstancias, 

que no permita en su totalidad la aplicación de 

recomendaciones, áreas de oportunidad y medidas 

correctivas y preventivas planteadas. 

Artículo 33. Para el Seguimiento y Solventación 

de Observaciones Determinadas por la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización, se deberán 

tomar en consideración las siguientes 

consideraciones: 

La Dirección de Seguimiento y Evaluación 

deberá coadyuvar en la solventación de la 

problemática y verificar que las áreas auditadas 

proporcionen a la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización los elementos de suficiencia, 

competencia, pertenencia y relevancia que evidencien 

la atención debida a lo señalado en las observaciones.  

En las cédulas de seguimiento, se precisará por 

lo menos, lo siguiente:  

I. La descripción clara y precisa de las acciones 

instrumentadas por las áreas fiscalizadas, el tipo de 

documentación que se presentó o que se consultó, 

para verificar su atención a las acciones realizadas por 

las áreas auditadas;  

II. Si las observaciones se registraron con un 

importe por aclarar o posible por recuperar, precisar el 

monto aclarado y/o recuperado e ingresado al 

Tribunal; 

III. La fecha de solventación de la observación, 

la cual será equivalente a la fecha del oficio emitido 

por la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización en 

el cual señala el estatus de atención de la observación 

como atendida. 

CAPÍTULO IX 

DEL EXPEDIENTE DE AUDITORIAS, 

REVISIONES, VISITAS DE INSPECCIÓN, 

VERIFICACIONES, ACOMPAÑAMIENTOS 

PREVENTIVOS Y SEGUIMIENTOS 

Artículo 34. El expediente de las auditorías, 

revisiones, visitas de inspección, verificaciones, 

acompañamientos preventivos y su respectivo 

seguimiento estará formado por los papeles de trabajo 

y demás documentación obtenida que soporte las 

conclusiones y recomendaciones del personal del 

Órgano Interno de Control que realizaron las 

actividades.  

Artículo 35. Se podrá iniciar un expediente de 

visitas de inspección, verificación, acompañamiento 

preventivo y seguimiento cuando así lo requieran los 

Titulares de las distintas Unidades Administrativas que 

integran el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, aunque no tengan funciones 

administrativas o contables, sino que sea con el 

propósito de verificar que los servidores públicos del 

Tribunal se conduzcan en términos de lo dispuesto por 

Ley Orgánica Ley General de Responsabilidades, Ley 

Estatal de Responsabilidades y demás disposiciones 

legales aplicables.  

ARTÍCULOS TRÁNSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su emisión.  

SEGUNDO. Infórmese al Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa la expedición del presente 

Acuerdo. Además, por la naturaleza del Acuerdo 

infórmese también al Titular de la Entidad Superior de 

Auditoría Fiscalización.  

TERCERO. Los casos o supuestos no previstos 

en el presente Acuerdo, serán revisados y atendidos 

por el Titular del Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa.  

CUARTO. Publíquese en la página oficial del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Estado de 

Morelos. 

Así lo acordó en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el 23 de enero de 2020, la Titular del Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

M. EN D. PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINSITRATIVA 

RÚBRICA.
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO  
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

INTRODUCCIÓN 
Los Órganos Internos de Control son las 

Unidades Administrativas que, en cada una de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal y Estatal se encargan de verificar el 
buen desempeño de los servidores públicos, así como 
el cumplimiento de las diversas disposiciones que 
regulan la función administrativa del Estado. 

Atendiendo a lo anterior, el presente Manual de 
Organización del Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos tiene como propósito ser un instrumento de 
apoyo administrativo que dé a conocer la estructura 
orgánica, los objetivos, la misión y visión, así como las 
funciones de las Unidades Administrativas que lo 
integran, sus líneas de comunicación y 
responsabilidades; por tanto, se constituye como un 
documento informativo y de consulta, así como una 
herramienta de inducción y de capacitación al personal 
en el desempeño de sus funciones. 

El presente Manual de Organización es de 
observancia general y será revisado y actualizado 
conforme a las modificaciones de la estructura 
orgánica del Órgano Interno de Control autorizada y 
registrada, derivadas del crecimiento, cambio de nivel 
jerárquico o ante modificaciones a las atribuciones de 
sus Titulares.  

1. ANTECEDENTES 
I. El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; y, 
que tiene como objetivo central combatir la impunidad 
en el servicio público mediante la creación del Sistema 
Nacional Anticorrupción, como una instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los 
órdenes de Gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos; 
estableciendo como requisito indispensable para su 
funcionamiento la participación ciudadana. 

II. El 11 de agosto de 2015, se publicó en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5315, la 
Declaratoria por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
materia de transparencia y combate a la corrupción. 
Con dicha reforma se transformó el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Morelos, en 
el Tribunal de Justicia Administrativa, dotándole de 
plena competencia para imponer las sanciones a los 
servidores públicos y particulares que incurran en 
actos de corrupción, además de ellos, dicho Tribunal 
deja de estar adscrito al Tribunal Superior de Justicia, 
adquiriendo plena autonomía, así como también 
cambió su conformación de tres Magistrados a cinco. 

En dicha reforma también se creó la facultad del 

Congreso del Estado para la designación de los 

Titulares de los Órganos de Control de los Organismos 

reconocidos como constitucionalmente autónomos en 

la Constitución estadual.  

III. En seguimiento a la reforma constitucional 

federal en materia de combate a la corrupción, el 18 

de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. Sin embargo, en el artículo tercero 

transitorio señaló que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al 

año siguiente de la entrada en vigor del Decreto de 

mérito. Además, en el artículo segundo transitorio se 

dispuso que, dentro del año siguiente a la entrada en 

vigor del Decreto, el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las Entidades Federativas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

expedir las Leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes de conformidad con lo 

previsto en el referido Decreto.  

IV. El 07 de abril de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, el 

Decreto Número Mil Ochocientos Treinta y Nueve, por 

el que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos en materia de combate a la corrupción y 

disciplina financiera.  

V. En congruencia con el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos en materia de combate a la corrupción, así 

como del Decreto por el que se expide la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016; el 19 de julio de 

2017, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5514, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos y la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos. 

Con la publicación de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, se reconfigura nuevamente la estructura del 

Tribunal, el cual será integrado por siete Magistrados, 

quienes actuarán y estarán organizados en siete 

Salas, de las cuales cinco serán Salas de Instrucción y 

dos serán Salas Especializadas, teniendo estas 

últimas de competencia exclusiva en 

responsabilidades administrativas. 
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VI. El artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa establece que el Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa, es una Unidad Administrativa dotada 

de autonomía técnica, financiera y de gestión, en el 

desempeño de sus funciones. El cual estará adscrito 

administrativamente al Pleno y mantendrá una 

comunicación constante y coordinada con la Entidad 

Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado de 

Morelos; y, se encargará de la fiscalización de todos 

los ingresos y egresos del Tribunal, lo anterior, si 

relevar la función que en la materia ejerce la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado de Morelos.  

VII. Mediante Decreto número 3430, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5637, de 27 de septiembre de 2018, se reformó el 

artículo 54 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, señalándose 

que el Órgano Interno de Control tendrá cuando 

menos 2 Direcciones, siendo estas la Dirección 

Jurídica y de Responsabilidades Administrativas y la 

Dirección de Supervisión y Evaluación, así como el 

demás personal que permita contar con su 

presupuesto. Para la Correcta operatividad del Órgano 

Interno de Control, conforme a la estructura orgánica 

prevista en el presente Manual, el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, conforme a la 

suficiencia presupuestal aprobada por el Congreso del 

Estado de Morelos y del Ejecutivo Estatal, garantizará 

su correcta integración. 

2. OBJETIVO GENERAL 

El presente Manual de Organización tiene como 

objetivo principal establecer las directrices para llevar 

a cabo las funciones que tiene encomendadas el 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa, atendiendo a las modificaciones 

realizadas al artículo 54 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa en donde se 

señalan las Direcciones que tendrá, cuando menos, la 

estructura del Órgano Interno de Control del Tribunal 

de Justicia Administrativa.  

3. MARCO JURÍDICO  

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Leyes: 

 Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos. 

 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos. 

 Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

 Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos.  

 Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

 Ley de Procedimiento Administrativo para el 

Estado de Morelos. 

 Ley de Transparencia y acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos. 

 Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 

Códigos: 

 Código Procesal Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

 Código Penal para el Estado de Morelos. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Acuerdos emitidos por el pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa 

 Acuerdo PTJA/04/2016, por el que se expiden 

los formatos y la información que deben contener los 

mismos, respecto del Acta Entrega-Recepción de los 

servidores públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos.  

 Acuerdo PTJA/01/2019, por el que se 

determina el calendario de suspensión de labores del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos para el año dos mil diecinueve. 

Acuerdos emitidos por el Órgano Interno de 

Control del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 Acuerdo TJA/OIC/001/2019, mediante el cual 

el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa, en uso de sus atribuciones, 

determina el calendario de suspensión de labores para 

el año 2019.  

 Acuerdo TJA/OIC/002/2019, mediante el cual 

el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa, en uso de sus atribuciones 

expide “Los Lineamientos que regulan al Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos”. 

 Acuerdo TJA/OIC/003/2019, mediante el cual 

el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa, en uso de sus atribuciones 

emite los lineamientos para la instrucción, desahogo y 

resolución de las quejas y denuncias en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos.  

 Acuerdo TJA/OIC/004/2019, mediante el cual 

el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa, en uso de sus atribuciones, 

establece los criterios para la realización de auditorías, 

inspecciones visitas, procedimientos, métodos y 

sistemas para la revisión y fiscalización de los 

recursos a cargo de las áreas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos.  
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4. Glosario 
Para efectos del presente Manual de 

Organización, se entenderá por: 
1. Autoridad Investigadora, a la Autoridad 

Investigadora del Órgano Interno de Control; 
2. Dirección de Supervisión y Evaluación, a la 

Dirección de Supervisión y Evaluación de la Gestión 
Financiera del Órgano Interno de Control;  

3. Dirección Jurídica, a la Dirección jurídica y de 
Responsabilidades Administrativas; 

4. Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización, 
a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 
Estado de Morelos; 

5.  Ley Estatal de Responsabilidades, a la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Morelos; 

6. Ley General de Responsabilidades, a la Ley 
general de Responsabilidades Administrativas; 

7. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 

8. Órgano Interno de Control, al Órgano Interno 
de Control del Tribunal de Justicia Administrativa; 

9. Titular del Órgano, a la persona Titular del 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa; 

10.  Tribunal de Justicia Administrativa, al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos.  

5. VISIÓN 
Ser un área de vigilancia con fines preventivos y 

propositivos, reconocida por propiciar coordinación 
entre los servidores públicos que forman parte del 
Tribunal de Justicia Administrativa mediante la 
detección e instrumentación de mejores prácticas, 
fomentando la cultura de legalidad, transparencia, 
honestidad, eficiencia y eficacia en las actividades 
relacionadas con el desarrollo de la impartición de 
justicia y el servicio público. 

6. MISIÓN 
El Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa es una Unidad Administrativa 
dotada de autonomía técnica, financiera y de gestión 
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones; 
para sancionar aquellas infracciones distintas a las 
que son competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa. 

Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y 
calificar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas de servidores 
públicos del Tribunal de Justicia Administrativa, así 
como revisar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingreso, egreso, 
financiamiento, patrimonio y fondos; vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones relativas al sistema 
de registro y contabilidad, contratación de pago de 
personal, contratación de servicios y recursos 
materiales del Tribunal de Justicia Administrativa; y en 
su caso, presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante 
la Fiscalía Especializada para la Investigación de 
Hechos de Corrupción del Estado de Morelos. 

7. PRINCIPIOS  

Los servidores públicos que formen parte del 
Órgano Interno de Control observarán en el 

desempeño de su cargo, los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 
eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.  

8. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
a. Titular del Órgano Interno de Control; 

b. Dirección Jurídica y de Responsabilidades 
Administrativas; 

c. Autoridad Investigadora; 
d. Dirección de Supervisión y Evaluación de la 

Gestión Financiera; 
e. Auxiliar de Departamento B. 

8.1 Organigrama 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
9. OBJETIVOS Y FUNCIONES 

9.1. Titular del Órgano Interno de Control 
Objetivo: 

Asegurar el funcionamiento técnico y de gestión 
de las atribuciones encomendadas a las Unidades 

Administrativas a su cargo; en consecución del 
cumplimiento de su objeto. 

Funciones: 
 Planear, programar y efectuar auditorías, 

inspecciones o visitas a las diversas áreas 
administrativas que integran el Tribunal de Justicia 

Administrativa y coadyuvar con la Entidad en los casos 
que le indique respecto del Tribunal. 

 Las auditorías, inspecciones y visitas a que se 
refiere el punto anterior podrán realizarse por los 

propios Titulares o por conducto de sus respectivas 
Dirección de Supervisión y Evaluación de la Gestión 

Financiera o por la Autoridad Investigadora. 
 Realizar la investigación, substanciación y 

calificación de las faltas administrativas de los 
Servidores Públicos y del personal del Tribunal de 

Justicia Administrativa en el ámbito de su 
competencia. 

TITULAR DEL 
ÓRGANO 

INTERNO DE 

CONTROL 

DIRECCIÓN 
DE 

SUPERVISIÓ
N Y 

EVALUACIÓN 
DE LA 

GESTIÓN 

FINANCIERA 

AUTORIDAD 
INVESTIGAD

ORA 

DIRECCIÓN 
JURÍDICA Y 

DE 
RESPONSABI

LIDADES 
ADMINISTRA

TIVAS 

Auxiliar 
de 

Departa

mento B 
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 Implementar los mecanismos internos que 
prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas en los términos 
establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción y 
el Sistema Estatal Anticorrupción.  

 Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos del Tribunal de Justicia 
Administrativa, sin relevar que en la materia ejerza la 
Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización. 

 Mantener la coordinación técnica necesaria 
con la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización.  

 Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las 
normas y disposiciones relativas a los sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y pago de 
personal, contratación de servicios y recursos 
materiales del Tribunal. 

 Presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante 
la Fiscalía Especializada para la investigación de 
Hechos de Corrupción.  

 Comprobar el cumplimiento por parte de los 
Órganos Administrativos del Tribunal de Justicia 
Administrativa de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, 
patrimonio y fondos.  

 Recibir las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses de los servidores públicos 
del Tribunal de Justicia Administrativa e inscribir y 
mantener actualizada la información correspondiente 
del Sistema de evolución patrimonial, de declaración 
de intereses y constancia de presentación de 
declaración fiscal de todos los servidores públicos del 
Tribunal de Justicia Administrativa.  

 Realizar investigaciones o auditorías para 
verificar la evolución patrimonial de los servidores 
públicos obligados a presentar su declaración 
patrimonial y de intereses.  

 Designar a los servidores públicos de la 
estructura orgánica del Órgano Interno de Control. 

 Emitir los Acuerdos, Circulares, Manuales, 
Lineamientos, formatos y demás normativa interna, 
para el debido cumplimiento del ejercicio de las 
facultades que le otorgan la Ley General de 
Responsabilidades, Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos, Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estada de Morelos y demás normativa aplicable.  

 Suscribir los Convenios o Bases de 
Coordinación o Colaboración que se requieran para 
hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, 
informando al Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa de dicha expedición o suscripción.  

 Implementar las acciones para orientar el 
criterio que en situaciones específicas deberán 
observar los servidores públicos del Tribunal de 
Justicia Administrativa en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el 
Sistema Estatal Anticorrupción, para prevenir la 
comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en los términos de los lineamientos que, 
sobre el particular emita el propio Titular del Órgano 
Interno de Control. 

 Evaluar anualmente el resultado de las 

acciones específicas implementadas. 

 Valorar las recomendaciones que haga el 

Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción al Tribunal de Justicia Administrativa, 

con el objeto de adoptar las medidas necesarias para 

el fortalecimiento institucional en su desempeño y 

control interno y con ello la prevención de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, informando a 

dicho Comité de la atención que se dé a estas y, en su 

caso, sus avances y resultados.  

 Informar al Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción los avances y resultados de los 

mecanismos de coordinación que se implementen por 

parte del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 Emitir el Código de Ética del Tribunal de 

Justicia Administrativa bajo los lineamientos que 

emitan tanto el Sistema Nacional Anticorrupción como 

el Sistema Estatal Anticorrupción. 

 Imponer las sanciones por faltas 

administrativas no graves, las medidas cautelares, las 

resoluciones de los incidentes, los recursos de 

revocación y ejercer las atribuciones que, con 

puntualidad como autoridad resolutora, en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa, le 

confiere la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos, con excepción de los actos 

que la propia Ley y los Lineamientos que regulan al 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa establezcan para la autoridad 

sustanciadora.  

 Intervenir en los actos de entrega-recepción 

de los servidores públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa, en los términos de la normativa 

aplicable.  

 Generar las instancias, espacios y alternativas 

para la actualización, capacitación y desempeño del 

personal del Órgano Interno de Control.  

 Fijar, dirigir y controlar la política interna del 

Órgano Interno de Control de conformidad con los 

objetivos, estrategias y prioridades del Programa 

Anual de Trabajo.  

 Implementar mecanismos al interior del 

Tribunal de Justicia Administrativa que prevengan 

actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas, de conformidad por 

lo establecido por el Sistema Estatal Anticorrupción. 

 Verificar que se cumpla con la insaculación y 

la asignación aleatoria de los turnos señalados en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica. 

 Vigilar que los servidores públicos del Tribunal 

de Justicia Administrativa se conduzcan en términos 

de lo dispuesto por la Ley Orgánica. 

 Proponer su presupuesto de egresos ante el 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 Las demás que le confieran la Ley.  

9.2. Titular de la Dirección de Seguimiento y 

Evaluación de la Gestión Financiera. 
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Objetivo: 
Contribuir en el análisis y realización de 

auditorías, revisiones, verificaciones y visitas de 
inspección a las diversas áreas administrativas que 
integran el Tribunal de Justicia Administrativa, con el 
fin de verificar que las operaciones cualquiera que sea 
su naturaleza y las actividades se realicen con 
eficiencia y eficacia y que dichas fiscalizaciones se 
realicen en la fecha establecida en el Programa Anual 
de Trabajo del Órgano Interno de Control.  

Funciones: 
 Supervisar que el desarrollo de las auditorías 

se realice conforme al Programa Anual de Trabajo 
autorizado y se cumpla con los criterios generales, 
procedimientos; y, técnicas que permitan constatar la 
información auditada. 

 Verificar que el ejercicio de gasto del Tribunal 
de Justicia Administrativa se realice conforme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y 
montos autorizados. 

 Revisar las operaciones presupuestales que 
realice el Tribunal de Justicia Administrativa, se hagan 
con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y, en su caso, determinar 
las desviaciones de estas y las causas que le dieron 
origen. 

 Promover, ante las instancias 
correspondientes las acciones administrativas y 
legales que se deriven de los resultados de las 
auditorías. 

 Comunicar a la Autoridad Investigadora, para 
los efectos de sus respectivas atribuciones, los actos u 
omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia 
y aplicación de fondos y recursos del Tribunal de 
Justicia Administrativa que, en el ejercicio de sus 
funciones llegase a conocer 

  Verificar conforme a los criterios y 
disposiciones aplicables en materia de auditoría y 
fiscalización, la correcta y legal aplicación de los 
bienes del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 Ordenar y realizar la verificación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, conforme a 
lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables.  

 Supervisar la ejecución de los procedimientos 
de contratación pública por parte de los contratantes 
para garantizar que se lleva a cabo en los términos de 
las disposiciones en la materia; así como llevar a cabo 
las verificaciones procedentes en caso detectar 
anomalías 

9.3. De la Autoridad Investigadora 
Objetivo: 
Coordinar y autorizar las investigaciones por 

presuntas faltas administrativas de los servidores 
públicos del Tribunal de Justicia Administrativa por las 
posibles infracciones a las disposiciones que regulan 
su actuar, así como las referentes a la recepción de 
las declaraciones de situación patrimonial y 
declaración de intereses de los servidores públicos del 
Tribunal de Justicia Administrativa y su evolución 
patrimonial.  

Funciones: 

 Las establecidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos para las autoridades investigadoras; 

 Investigar, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, los actos u 

omisiones que impliquen alguna irregularidad o 

conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia 

y aplicación de fondos y recursos del Tribunal de 

Justicia Administrativa.  

 Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de 

las auditorías practicadas por las autoridades 

competentes o, en su caso, de auditores externos, la 

investigación por presunta responsabilidad de Faltas 

Administrativas; y, desahogar los procedimientos a 

que haya lugar; 

 Emitir el Acuerdo por el cual se califica la 

presunta falta administrativa como grave o no grave y 

el informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, coordinando su presentación ante la 

Dirección Jurídica para el efecto de iniciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 

 Coordinar y emitir el documento mediante el 

cual se subsanen las deficiencias observadas por la 

Dirección Jurídica respecto del informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa; 

 Emitir el oficio por el cual se impugna la 

resolución por la que la Dirección Jurídica o el Tribunal 

de Justicia Administrativa, competente en caso de 

faltas graves, determinen la abstención para iniciar el 

procedimiento administrativo de responsabilidad o de 

imponer sanciones administrativas a un servidor 

público;  

 Ordenar la práctica de visitas de verificación, 

las cuales se sujetarán a lo establecido por la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Morelos; 

 Llevar a cabo las investigaciones 

correspondientes en aquellos casos en que la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización de vista al 

Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la presunta comisión de Faltas 

Administrativas de su ámbito de competencia; 

 Solicitar información o documentación a 

cualquier persona física o moral con el objeto de 

esclarecer los hechos relacionados con la comisión de 

presuntas faltas administrativas, así como la relativa a 

la declaración patrimonial y de intereses, incluyendo la 

de los cónyuges, concubinas o concubinarios y 

dependientes económicos directos del declarante;  

 Realizar verificaciones y auditorías de las 

declaraciones patrimoniales que obren en el sistema 

de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal, así 

como a la evolución del patrimonio de los servidores 

públicos. De no existir ninguna anomalía expedir la 

certificación correspondiente. En caso contrario, iniciar 

la investigación que corresponda; 
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 Hacer uso de las medidas de apremio que se 

establecen en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas para el debido cumplimiento de sus 

determinaciones; 

 Recibir denuncias e investigar las infracciones 

a las disposiciones que regulan las contrataciones 

públicas del Tribunal de Justicia Administrativa por 

parte de los licitantes, proveedores o contratistas y 

resolver lo que en derecho proceda respecto de la 

existencia o no de presuntas infracciones a la 

normatividad y, en su caso, promover ante la autoridad 

competente el inicio del procedimiento respectivo; 

 Determinar la existencia o inexistencia de 

actos u omisiones que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidad Administrativa para el Estado de 

Morelos señalen como faltas administrativas y, en su 

caso, calificarla como grave o no grave; 

 Dictar el Acuerdo de conclusión y archivo del 

expediente, para el caso de que no se encontraren 

elementos suficientes para demostrar la existencia de 

la fracción y la presunta responsabilidad del infractor, 

sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la 

investigación si se presentan nuevos indicios o 

pruebas o hubiere prescrito la facultad para sancionar; 

 Solicitar que se decreten las medidas 

cautelares previstas en el artículo 123 de la Ley 

General de Responsabilidades, en aquellos casos en 

que sí proceda. La tramitación del incidente 

corresponderá a la Dirección Jurídica, quien propondrá 

la resolución que corresponda al Titular del Órgano 

Interno de Control; 

 Solicitar a la Dirección de Supervisión y 

Evaluación de la Gestión Financiera los datos o 

constancias respecto de los informes de presuntos 

hechos irregulares que hayan remitido y que se 

requieran para la investigación en contra de algún 

servidor público del Tribunal de Justicia Administrativa; 

 Formular las denuncias ante el Ministerio 

Público, en su caso, cuando el sujeto a la verificación 

de la evolución patrimonial no justifique la procedencia 

ilícita del incremento notoriamente desproporcionado 

de este, representado sobre sus bienes o de aquellos 

que se conduzcan como dueño, durante el tiempo de 

su empleo, cargo o comisión. Cuando así suceda será 

coadyuvante del mismo en el procedimiento penal 

respectivo.  

 Realizar la defensa jurídica, de conformidad 

con las Leyes aplicables, en los juicios que se 

promuevan en contra de sus resoluciones en materia 

de responsabilidad administrativa; y, 

 Las demás que le confieran la normativa legal 

aplicable.  

9.4. De la Dirección Jurídica y de 

Responsabilidades Administrativas 

Objetivo: 

Conocer y resolver de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa y recursos previstos en 

la Ley General de Responsabilidades y la Ley Estatal 

de Responsabilidades, así como los contemplados en 

las demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de 

garantizar el debido proceso legal.  

Funciones: 

 Las establecidas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas para las 

autoridades substanciadoras o resolutoras. 

 Admitir, desechar o tener por no presentado el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

que le haga llegar la Autoridad Investigadora y, en su 

caso, dar inicio al procedimiento de responsabilidad 

administrativa que corresponda;  

 Conducir y substanciar el procedimiento de 

responsabilidades administrativas desde la admisión 

del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa y hasta la conclusión de la audiencia 

inicial, que se promuevan en contra de los servidores 

públicos del Tribunal de Justicia Administrativa, que 

infrinjan las obligaciones previstas en la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa, la Ley general 

de Responsabilidades y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos y demás 

Leyes que resulten aplicables; 

 Decretar o negar el sobreseimiento del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, así 

como admitir o rechazar la intervención del tercero 

interesado en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa que corresponda;  

 Tramitar el recurso de reclamación que se 

interponga en contra de las resoluciones que admitan, 

desechen o tengan por no presentado el Informe de 

presunta Responsabilidad Administrativa, la 

contestación o alguna prueba, las que decreten o 

nieguen el sobreseimiento del procedimiento de 

responsabilidad administrativa antes del cierre de 

instrucción y aquellas que admitan o rechacen la 

intervención del tercero interesado; 

 Substanciar para resolución del Titular del 

Órgano Interno de Control, el recurso de revocación 

que se interponga en contra de las resoluciones que 

se dicten en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

 Hacer uso de las medidas de apremio que se 

establecen en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para el debido cumplimiento de sus 

determinaciones; 

 Recibir, tramitar y resolver las 

inconformidades, procedimientos y recursos 

administrativos que se promuevan en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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 Declarar que el nombramiento o contrato ha 

quedado sin efectos, notificando para ello al 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa para 

el efecto de separar del cargo al servidor público, 

cuando este continúe en la omisión de la presentación 

de la declaración de situación patrimonial inicial y/o de 

modificación, en los términos de la Ley Estatal de 

Responsabilidades; 

  Promover el recurso de revisión de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Responsabilidades; 

 Realizar la defensa jurídica, de conformidad 

con las Leyes aplicables, en los juicios que se 

promueven en contra de las resoluciones o actos que 

emita el Titular y/o las Unidades Administrativas del 

Órgano Interno Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa, con excepción de aquella que le 

corresponda a la Autoridad Investigadora. 

9.5. Auxiliar de departamento B 

Objetivo: 

Apoyar en las funciones del Titular del Órgano 

Interno de Control y de los Titulares de las Direcciones 

de Supervisión y Evaluación y Jurídica, así como a la 

Autoridad Investigadora y contribuir a las funciones, 

atribuciones, metas y programas del Órgano Interno 

de Control.  

Funciones: 

 Captar, clasificar y coordinar el registro de la 

correspondencia y los asuntos competencia el Órgano 

Interno de Control; así como su distribución al Titular 

del Órgano Interno de Control y a las Unidades 

Administrativas respectivas, para su atención y 

resolución oportuna. 

 Solicitar a las personas Titulares de las 

Unidades Administrativas que integran el Órgano 

Interno de Control la información que obre en sus 

archivos para la debida atención de los asuntos del 

Órgano Interno de Control. 

 Auxiliar a los Titulares de las Unidades 

Administrativas del Órgano Interno de Control en la 

revisión, ejecución y seguimiento de los asuntos que 

se le encomiende. 

 Elaborar los proyectos de oficio, informe, 

minutas, memorias, reportes y toda aquella 

documentación que le sea requerida en apoyo a las 

funciones del Órgano Interno de Control. 

 Apoyar en la realización de actividades 

relacionadas con los procesos sustantivos y 

administrativos en materia de recursos humanos, 

materiales, financieros, servicios y demás que sean 

necesarios para la operación del Órgano Interno de 

Control. 

 Atender las demás funciones que le instruya el 

Titular del Órgano Interno de Control.  

10. CONTROL DE CAMBIOS DE 

DOCUMENTOS 

En este apartado se detalla las fechas de los 

cambios realizados al presente Manual de 

Organización, el número de la revisión y la descripción 

del cambio.  

Fecha de 

Autorizaci

ón 

No. de 

revisió

n 

Tipo de 

cambio 

Nombre del 

Documento 

Descripción 

del cambio 

Junio, 

2018 

01. Elaboració

n 

Manual de 

Organizació

n Específico 

del Órgano 

Interno de 

Control del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrati

va del 

Estado de 

Morelos 

Elaboración 

del 

Documento 

para su 

emisión. 

Julio 2018 02. Modificaci

ón 

Manual de 

Organizació

n Específico 

del Órgano 

Interno de 

Control del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrati

va del 

Estado de 

Morelos 

Cambio en el 

organigrama; 

específicamen

te en la 

denominación 

de 

Direcciones 

por Unidades 

de 

Supervisión y 

Evaluación, 

Denuncias e 

Investigación 

y Resolución y 

Substanciació

n.  

Enero 

2019 

03. Modificaci

ón integral 

Manual de 

Organizació

n Específico 

del Órgano 

Interno de 

Control del 

Tribunal de 

Justicia 

Administrati

va del 

Estado de 

Morelos 
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DEL ESTADO DE MORELOS 
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